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Hacienda en el informe que debe emitir 
reglamentariamente sobre el financia­
miento. 

Sólo resta advertir que la Comisión in­
formante ha introducido en esta ocasión 
algunas eNmiendas que en este mismo as­
pecto guardan relación con las que ha 
puesto en práctica la Honorable Cámara, 
tendientes a que las Municipalidades en 
leyes de esta índole püedan directamente 
ejecutar las obras de progreso local que 
se proponen, sin consideración a las posi­
bilidades de colocación de los empréstitos 
para cuyo efecto los recursos que se des­
tinan a su financiamiento podrán dedicar­
se a dichos objetivos, sin perjuicio de que 
más adelante se pueda recurrir al crédi­
to. En el presente caso, la Comisión acor­
dó dejar testimonio expreso que la Muni­
cipalidad de ninguna manera podrá in­
vertir, con cualquiera de los procedimien­
tos permitidos por la ley en proyecto, en 
el conjunto de las obras que indica el ar­
tículo 39, una cantidad superior a veinte 
millones de pesos. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, la Comisión de Gobierno Interior, 
por la unanimidad de sus miembros, acor­
dó recomendar la aprobación del proyecto 
en informe, redactado en los términos si­
guientes 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Munici­
palidad de Quilpué para contratar direc­
tamente uno o varios préstamos que pro­
duzcan hasta la cantidad de veinte mi­
llones de pesos ($ 20.000.000), a un in­
terés no superior al 1070 anual y con una 
amortización que extinga la deuda en el 
plazo máximo de cinco años. 

Artículo 29-FacúItase al Banco del Es­
tado u otras instituciones de crédito o 
bancarias para tomar el o �l�~�s� préstamos 
a que se refiere el artículo anterior, para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus �l�e�~�'�e�s� orgánicas o re­
glamentos. 

Artículo 39-El producto del o los em­
préstitos se invertirá por la Municipali­
dad de Quilpué exclusivamente en los si­
guientes fines: 

a) Adquisición de dos camio­
nes, una camioneta para 
los servicios municipales y 

una motoniveladora ... . $ 9.000.000 
b) Instalación de un Mercado 

Municipal, renovaClOn y 

mejoramiento del Matadero 
Municipal e instalación del 
Estadio Municipal '" .. , 3.400.000 

c) Plan de obras de adelante 
. comunal ... .:. .., .... 4.600.000 

d) Compra directa de un bien 
raíz para "Casa del Depor-
te" ... '" '.. . .. 3.000.000 

$ 20.000.000 

La Municipalidad deberá ejecutar las 
obras en el orden señalado en el presente 
artículo, salvo que por acuerdo de los dos 
tercios de los Regidores presentes acuer· 
de alterar dicho orden, en sesión especial 
citada para este· efecto. 

Artículo 49-Establécese con el exclu­
sivo objeto de atendér el servicio del o los 
préstamos autorizados por el artículo 19 
una contribuc;ón adicional sobre el ava­
lúo imponible de los bienes raíces de la co­
muna de Quilpué del tres por mil anual, 
contribución que se empezará a acobrar 
desde el semestre siguiente a la fecha de 
vigencia de esta ley y que regirá hasta el 
pago total del o los empréstitos o hasta 
la terminación de las obras, según el ca­
so. 

Artículo 59- El rendimiento del im­
puesto a que se refiere el artículo anterior 
se invertirá en el seTvicio del o los prés­
tamos autorizarlos, pero la Municipalidad 
de Quilpué podrá girar con cargo a ese 
rendimiento para su inversión direCta en 
las obras a que se refiere el artículo 39 en 
el caso de no contratarse los préstamos. 
Podrá, asimismo, destinar a dichas obras 
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el exced:ente que pudiera producirse en­
tre esos recursos y el servicio de la deuda 
en el caso ,de que ésta se contrajera por 
un monto inferior al autorizado. 

Artículo 69-En caso de que los recur­
sos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio del 
.o los préstamos o no se obtuvieren en la 
oportunidad debida, la Municipalidad de 
Quilpué completará la suma necesaria con 
cualquiera clase de fondos de sus rentas 
ordinarias. 

Artículo 79- El pago de intereses y 
amortizaciones .ordinarias y extraordina­
rias lo hará la Caja Autón.oma de Am.or­
tización de la Deuda Pública, para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal de Quilpué, 
por intermedio de la Tesorería General de 
la República, pondrá oportunamente a 
disposición de dicha Caja los f.ondos nece­
sarios para cubrir es.os pagos, sin nece­
sidad de decreto del Alcalde, en caso de 
que ~te no haya sido dictado en la opor­
tunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de est.os servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 89-La Municipalidad deberá, 
depositar en la Cuenta de Depósito Fiscal 
"F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos" 
los recursos que destina esta ley al servi­
cio del o los empl'éstitos y la cantidad a 
que ascienda dich.o servicio por intereses 
y amortizaciones ordinarias y extraordi­
narias. Asimismo, la Municipalidad de 
Quilpué deberá consultar en su presupues-

anual, en la partida de ingresos extra­
ordinarios los recursos que produzca la 
c.ontratación del o los préstamos y en la 
partida de egresos extraordinarios las 
inversiones hechas de acuerdo con la au­
torización concedida en el artículo 39 de 
esta ley. 

Artículo 99-La Municipalidad deberá 
publicar en la segunda quincena del mes 
de enero de cada añ.o en un diario y perió­
dic.o de la cabecera, un estado del servicio 
del o los préstamos y de las inversiones 

que hiciere conforme el plan autorizado 
por el artículo 39 de esta ley". 

Sala de la Comisión, a 27 de julio de 
1955. 

Acordado en sesión de fecha 20 y 27 
del presente con asistencia de l.os señores 
Serrano (Presidente), Acevedo, Aqueve­
que, Arellano, Benaprés, Huerta, Monta~ 
né, Palestro, Puentes Gómez, Valdés 
Riesco y Zúñiga. 

Cabe hacer presente que el proyecto fue 
aprobado por la unanimidad de los seño­
res diputados asistentes a la primera de 
dichas sesiones, con quórum inferior a 
nueve. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor BEmaprés. 

(Fdo.) : Eduardo Cañas Ibáñez.- Se­
cretario de Comisiones". 

1S.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha prestadO 

su aprobación al proyecto de ley, infor­
madopor la Comisión de Gobierno Inte­
rior, que autoriza a la Municipalidad de 
Quilpué para contratar un empréstito. 

Se ha dado acogida en este trámite a 
una indicación del señ.or Ibáñez para va­
riar ligeramente el plan de obras, en for­
ma que la suma consultada en la letra c) 
del artículo 39 se destine específicamente 
a obras de electrificación de las localida­
des que se señalan. 

En cuanto a la letra a) que consulta 
9 millones de pesos para la adquisición 
de camiones, camionetas y montonivelad.o­
ra, la Comisión de Hacienda ha estimado 
inc.onveniente, por principio, que sobre la 
base de una tributación territorial que pe­
sará por algunos años solare los contribu­
yentes, se disponga la adquisición de ele­
Il1entos perecibles como son las camione­
tas que pueden destruirse a breve plaz.o. 
Otros recursos deben atender a tales ad­
quisiciones. 

La Comisión de Hacienda resolvió eli-
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minar de la referida letra a) el rubró 
"camio.netas", rebajando. la cantidad res­
pectiva de nueve a siete millo.nes de peso.s 
y destinando. la diferencia de do.s millo.nes 
a incrementar la suma co.nsultada en la 
letra d). 

Es con las siguientes mo.dificacio.nes que 
pro.pone esta Co.misión apro.bar el pro.yec­
to de la Co.misión de Go.bierno. Interio.r: 

Articulo. 89 

En la letra a) suprimir la expresión 
"una camio.neta" y rebajar de $ 9.000.000 
a $ 7.000.000 la suma co.nsultada. 

En la letra b) aumentar de $ 3.400.000 
a $ 5.400.000 la suma co.nsultada. 

La letra c) reemplazarla po.r la siguien­
te: 

"e) Alumbrado. "El Bello.to." $ 2.000.000 
Alumbrado. "Viña del So.l" 2.000.000 
Alumbrado. Po.blación Las 
Rosas ........... . 600.000 

$ 4.600.000 

Artículo. 49 

Reemplazar "desde el semestre siguien­
te a la fecha de vigencia de esta ley" por 
('desde el 19 de enero. de 1957". 

Sala de la Co.misión, 5 de septiembre 
de 1956. 

Aco.rdado. en sesión de fecha de ayer, 
co.n asistencia de lo.s seño.res Aldunate 
(Presidente), Brücher, Co.rbalán, Co.rrea 
do.n Salvado.r, Enríquez, Gumucio., Ibáñez, 
Marto.nes, Salinas, Silva y vo.n Mühlen­
bro.ck. 

Se designó Diputado. irufo.rmante al H. 
seño.r Ibáñez. 

(Fdo..) : Arnoldo Kaempfe Bordalí, Se­
cretario. de la Co.misión". 

lt.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

INTERIOR 

"Ho.no.rable Cámara: 
La Co.misión de Go.bierno. Interio.r pa-

sa a info.rmar el pro.yecto. de ley, de o.ri­
gen en una mo.ción del seño.r Mallet, que 
auto.riza a la Municipalidad de Hijuelas 
para co.ntratar un empréstito. para ejecu­
tar diversas o.bras de adelanto. lo.cal. 

La ley N9 7.174, del año. 1943, auto.ri­
zó a la Municipalidad de Hijuelas para 
co.ntratar un préstamo. po.r $ 500.000 pa:­
ra fo.rmar una Empresa Distribuido.ra de 
Energía Eléctrica, junto. co.n capitales par­
ticulares apo.rtados po.r lús vecirio.s. So.­
lucio.nando. tan impo.rtante pro.blema y pa­
gado. to.talmente el empréstito., la Co.rpo.­
ración edilicia emprendió co.n sus pro.pio.s 
fo.ndo.s y la co.o.peración del vecindario., un 
vasto. plan de pro.greso. co.munal que se en­
cuentra en lenta pero. infatigable reali­
zación. Es así co.mo. en 1950 inició la co.ns­
trucción de la Casa Co.nsistorial, que se 
encuentra terminada en una tercera par-

-..te, dando. ocasión a que en la antigua casa 
queden establecidas, sin costo. alguno. pa­
ra el Fisco., las oficinas de la Teso.rería 
Co.munal, Co.rreos y Telégrafo.s, Registro 
Civil, etc. 

En 1952 inició las o.bras de pavimenta­
ción del camino. que une a ese pueblo. con 
el de La Calera, co.n sus recurso.s o.rdina­
rios y ero.gacio.nes de los vecinos, uni­
do.s al co.rrespo.ndiente apo.rte fiscal. En 
la actualidad el camino. aludido., que es, al 
mismo. tiempo., la calle .principal del pue­
blo. y punto. de unión entre Lo.s Andes y 
Vaparaíso. po.r Calera, cuenta co.n poco 
menos de cinco. kilómetros de calzada de 
concreto.. 

Sin embargo., de la enco.nmiable labo.r 
del Municipio y de la decidida co.o.peración . 
del vecindario., un plan de tal naturaleza 
se resiente en su marcha po.r la escasez de 
recursos, tan general en los o.rganismo.s' 
de go.bierno comunal, y esta circunstancia 
ha impelido. a la Municipalidad de Hijue­
las a buscar en el crédito. la po.sibilidad 
de dar cima a sus laudables pro.yectos. 

El proyecto en info.rme autoriza a la 
Corporación aludida para co.ntratar, en 
las condicio.nes corrientes de esta clase 
de o.peraciones, un emprést.ito. por cuatro. 
millo.nes de peso.s, Co.n el objeto. de eje-
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cutar las obras especificadas en el artícu­
lo 29 y destina para su servicio el produc­
to de una contribución adicional sobre los 
bienes raíces. 

La Comisión consideró atendible el fin 
ele la iniciativa en proyecto y le prestó su 
aprobación general, pero introdujo modi­
ficaciones en cuanto al monto del impues­
to adicional, para hacerlo suficiente, y 
otras de redacción para encuadrar el texto 
a las normas usuales en tal clase de pro­
yectos de ley. 

·EI avalúo total imponible de la comu­
na de Hijuelas es de $ 280.995.000 y su 
tasa media de contribución a los bienes 
raíces alcanza a 12.10 por mil. Como el 
servicio de la deuda en las condiciones 
aprobadas requiere una suma del orden de 
$ 1.080.000 anuales, la Comisión debió ele­
var el dos por mil propuesto primitiva­
mente, a un cuatro por mil, para produ­
cir $ 1.123.980 anuales. Quedará, en con­
secuencia, un pequeño excedente qu de­
berá destinarse, en conformidad al artícu­
lo 59, a\ amortizaciones extraordinarias. 

Cabe observar que el hecho de haber 
elevado la contribución adicional no pro­
ducirá un perjuicio grave a la masa con­
tribuyente, pues la tasa de impuesto a la 
propiedad raíz de la comuna es bastante 
baja. 

Las demás dispOi'Iiciones las amoldó la 
Comisión, en cuanto no lo estaban, a las 
normas usuales adoptadas por ella para 
esta clase de proyectos, y ratificadas por 
el Honorable Congreso Nacional en va­
rias oportunidades. 

Por las consideraciones anotadas, la 
Comisión de Gobierno Interior acordÓ re­
comendar a la Honorable Cámara la apro­
bación del ,proyecto individualizado an­
teriormente, concebido en los siguientes 
términos: 

Proyecto de ley: 

"Artícu!o 1Q- Autorízase a la Muni­
cipalidad de Hijuelas para contratar di­
rectamente con el Banco del Estado u 

otra institución de crédito, uno o más em­
préstitos que produzcan hasta la suma de 
cuatro millones de pesos ( 4.000.000), a 
un interés no superior al 10% anual y 
con una amortización. que extinga la deu­
da en el plazo máximo de cinco años. 

Facúltase al Banco del Estado y demás 
instituciones de crédito para tomar el o 
los préstamos a que se refiere el inciso 
anterior, para cuyo efecto no regirán las 
disposiciones restrictivas de sus respec­
tivas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artícttlo 2Q-EI producto del o 10B prés­
tamos que se contraten de acuerdo con 
la autorización concedida en el artículo 
anterior será invertido en los siguientes 
fines: 

a) Terminación de la Casa 
Consistorial ... '" .... $ 1.500.000 

b) Construcción directa o 
aporte para obras de ur­
banización : 
En el sector Punta de To-
rrejón ............. . 
En el sector Petorquita " 

c) Adquisición de terreno pa­
ra campo de deportes '" 

d) Aporte para aumentar el 
capital de la Distribuido-
ra Eléctrica de Hijuelas 
para atender el mejora­
miento de los servicios 

900.000 
600.000 

500.000 

500.000 

Total ... ... '" '" '" $ 4.000.000 

Artículo 3Q-Si alguna de las obras se­
ñaladas en el artículo anterior dejare fon­
dos sobrantes, és.tos se invertirán en las 
otras hasta enterar el total del o los prés­
tamos y una vez que todas se encuentren 
terminadas, si aún hubiere saldo, éste se 
invertirá en nuevas obras que indique la 
Municipalidad en sesión extraordinaria 
citada especialmente con este objeto, con 
el voto conforme de los dos tercios de BUS 

regidores en ejercicio. 
Artículo 49-Establécese una contribu­

ción adicional de un cuatro por mil sobre 
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el avalúo de los ,bienes raíces de la comu­
na de Hijuelas con el objeto de atender 
el servicio del o los empréstitos autori­
zados por la presente ley, contribución que 
empezará a cobrarse desde la contratación 
de los empréstitos y que regirá hasta el 
pago total de ellos. 

A rtíC'ltlo 59- En caso de que los re­
CLVrsos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes o no se obtuvieren 
en la oportunidad debida, la Municipali­
dad completará la suma necesaria con 
cualquiera clase de fondos de sus rentas 
ordinarias. Si, por eL contrario, ",hubiere 
excedente, se destinará éste, sin deducción, 
alguna, a amortizaciones extraordinarias 
de la deuda. 

Al·tíC'ldo 69 - El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio de 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Teso­
rería Comunal de Hijuelas, por interme­
dio de la Tesorería General de la Repú­
blica, pondrá oportunamente a disposición 
de dicha Caja los fondos n.ece$arios para 
,cubrir estos pagos sin necesidad de decre­
to del Alacalde, en caso de que éste no hu­
biere sido dictado en la oportunidad de-
bida. • 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con 
las normas establecidas por ella para el 
pago de la deuda interna. 

A1·tíC'ldo 79-La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos", los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los préstamos autorizados por con­
cepto de amortizaciones' ordinarias y ex­
trordinarias. Asimismo, la Municipali­
dad deberá consultar en su presupuesto 
anual, en la partjda de ingresos extraor­
dinarios, los recursos que produzca la con­
tratación del o los préstamos y, en la par­
tida de egresos extraordinarios, las inver­
siones hechas de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 29 de esta ley. 

Artíc~do 89-La Municipa.lidad deberá 

publicar en la primera quincena del mes 
de enero en un diario o periódico de la lo­
calidad o de la cabecera de la provincia, 
si allí no lo hubiera, un estado del servi­
cio del o los préstamos y de las inversio­
nes hechas de acuerdo con el plan contem­
plado en el artículo 29 de esta ley". 

Sala de la Comisión, a 17 de agosto de 
1956. 

Acordado en sesión de fecha 8 del pre­
sente, con asistencia de los señores Se­
rrano (Presidente), Aqueveque, Hurtado 
Echenique, Ibáñez, Palestro, Pobl~te, 

Puentes Gómez, Rivera Bustos y Urrutia. 
Se designó Diputado informante al Ho­

norable señor Rivera Bustos. 
(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­

tario acidental de la Comisión". 

20.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha despa­

chado favorablemente el proyecto de ley, 
informado por la Comisión de Gobierno 
Interior, que autoriza la contratación de 
un empréstito a la Municipalidad de Hi­
juelas. 

El proyecto establece una contribución 
adicional del 4 por mil anual sobre el 
avalúo de los bienes raíces de la comuna 
para financiar el servicio de un emprés­
tito por cuatro millones de pesos, tasa 
que la Comisión de Hacienda ha estimado 
excesiva si se considera que operará sobre 
un avalúo que para el año próximo expe­
rimentará un fuerte aumento por la reta­
sación general que les afecta en virtud de 
disposiciones legales vigentes. Previendo 
esta situación la Comisión de Hacienda ha 
rebajado a un dos por mil el tributo adi­
cional, ya que, de otro modo, los contribu­
yentes de la comuna serían afectados por 
~n gravamen 'que no guardaría proporción 
con los recursos n;~queridos para servir la 
deuda que se contrajere, Además ha con­
sultado una,¡ disposición que permita inver­
tir en forma directa el rendimiento de la 
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tributación que se hace regir del 1 Q de ene­
ro de 1957, en el caso de nQ contratarse los 
empréstitos o se efectuaren por una suma 
inferior a la autorizada. 

En estas condiciones la Comisión de 
Hacienda considera que el proyecto pue­
de aprobarse con las siguientes modifica­
ciones: 

Artículo 4'! 

Reemplazar las palabras "cuatro / por 
mil" por las siguientes "dos por mil" y la 
frase: "desde la contratación de los em­
préstitos" por la siguiente: "desde el 1" 
de enero de 1957". 

Agregar el siguiente inciso segundo: 
El producto de los impuestos podrá ser 

invertido directamente por la Municipali­
dad de Hijuelas en la ejecución de las 
obras indicadas en el artículo 2?, sin no 
se contrataren el o los empréstitos. Po­
drá, asimismo, destinar a tales obras el 
excedente que pudiera producirse entre 
esos recursos y el servicio de la deuda, en 
el caso de que ésta se contrajere por un 
monto inferior al autorizadQ". 

Artículo 5? 

Suprimir la frase final en punto segui­
do que dice: "Si, por el contrario, hubie­
re excedente, se destinará éste, sin deduc­
ción alguna, a amortizaciones extraordi­
narias de, la deuda". 

Sala de la Comisión, 4 de septiembre de 
1956. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
asistencia de los señores Aldunate (Pre­
sidente), Brücher, Corbalán, Correa don 
Salvador, Enríquez, Gumucio, Ibáñez, 
Martones, Salinas, Silva y Von Mülhen­
brock. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Errázuriz don Jorge. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí. 
Secretario de la Comisión 

21.-INFORMEDE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda prestó su 

aprobación a un proyecto de ley suscrito 
por los señores Riverá don Guillermo, 
Vial don Fernando y Pizarro don Abe­
lardo, por el cual se exime de impuesto de 
transferencia la compraventa de ,unos te­
rrenos que hará la Congregación ReligÍo­
sa "Instituto de los Hermanos Maristas 
de la Enseñanza" en Quillota, para des­
tinarlos a la construcción' de un Estadio. 

El Centro de Padres del Instituto Ra­
fael Aristía de Quillota, de los Hermanos 
Maristas de la Enseñanza, institución 
con personalidad jurídica, ha acordado do­
tar al establecimiento en que estudian sus 
hijos, de un Estadio para la práctica de 
los deportes más desarrollados, como, lo 
son el atletismo, fútbol y' basquet-ball. 

Este Estadio será adquirido llor el 
aporte de cada uno de los padres, median­
te el pago de cuotas mensuales, pasando 
el inmueble a ser de propiedad del cole­
gio, sin beneficio pecuniario alguno para 
los donantes del dinero. 

Para efectuar esta obra,-el Centro con 
la espontánea y desinteresada colabora­
ción del vendedor del terreno, quien co­
brará una suma muy inferior al valor co­
mercial de la propiedad, recibirá su pago 
en 5 años, no recibirá intereses y dará 
todas las facilidades que la operación pue­
da requerir en el futuro. 

Este generoso aporto, que viene a suplir 
la insuficiencia del Estado para dotar de 
adecuadas canchas deportivas a la colec­
tividad, no alcanza para cubrir el valor 
del impuesto a la transferencia de bienes 
raíces establecido en la ley de timbres, es­
tampillas y papel sellado. 

La moción de los señores Diputados 
mencionados proponía extender la excen­
ción inclusive a los impuestos sobre los 
bienes raíces que afectaban al referido 
predio, como asimismo a las construccIo­
nes que en él se levanten, pero este as-



4278 CAMARA DE DIPUTADOS 

pecto del pryoecto no ha parecido C0nve­
niente a la Comisión de Hacienda la cual 
limitó su alcance al punto primeramente 
mencionado. 

Por vía ilustrativa cabe señalar que se­
gún los términos de la escritura de pro­
mesa de compraventa, el valor de la ena­
jenación se ha fijado en límites notoria­
mente inferiores a su alto valor comercial 
y en condiciones de pago que importan un 
evidente desprendimiento de parte del 
vendedor, quien, según también la citada 
escritura, fija o acepta tales condiciones 
siempre y cuando el terreno se destine a 
la instalación de un estadio, plantaciones 
forestales y ampliación del Instituto Ra­
fael 'Ariztía de Quillota, so pena de que el 
vendedor ejercite la acción resolutoria del 
respectivo contrato. 

Las finalidades, pues, de la operación, 
justifican que en el caso particular a que 
ella se refiere sea procedente la exención 
del impuesto de transferencia, que en su 
tasa actual del 8,4 % pesaría sobre el pre­
cio de venta de cuatro millones de pesos 
convenidos. 

El proyecto en examen se recomienda 
aprobar en los siguientes términos 

Proyecto de ley: 

"Artculo único.~DecIárase exenta del 
impuesto de transferencia a los bienes raÍ­
cees establecido en la ley de timbres, es­
tampillas y papel sellado y sus modifica­
ciones posterior,es a la compraventa de 
108 terrenos que la Congregación Religio­
sa donominada Instituto de los Hermanos 
MaristaS de la Enseñanza hará con el ob­
jeto de destinarlos a la construcción de 
un Estadio y dependencias anexas, para 
el Instituto ~afael Ariztía de la ciudad 
de Quillota, todo ello de acuerdo con la es­
critura do promesa de compraventa ex­
tendida ante el Notario Público de Quillo­
ta don Arturo Ossa, el cuatro de mayo de 
1955, entre el Instituto de Hermanos Ma­
ristas de la Enseñanza y don Alfredo Re-
bolar Games. ' 

Lo propiedad a que se refiere el inciso 
anterior abarca una superficie de cincuen­
ta mil metros cuadrados aproximadamen­
te y tiene los siguientes deslindes especia­
les: al norte, calle del -Instituto; al sur, 
resto de la propiedad del señor Rebalar; 
al oriente, Potrerillo del Instituto, y al 
poniente, camino yecinal del fundo Lo Ló­
pez, siendo los deslindes generales del 
fundo Lo López los siguientes: al norte, 
con callej ón del' Instituto en ochenta y 
nueve metros; al sur, con el resto de la 
propiedad del promitente vendedor don Al­
fredo Rebolar Games en doscientos vein­
tiocho metros; al este con propiedad de­
nominada Potrerillo del Instituto en dos­
ciento cuarenta metros, al oeste con eje 
del camino vecinal del fundo Lo López 
en doscientos cuarenta y dos metros medi­
dos linealmente. 

Sala de la Comisión a 4 de septiembre 
de 1956. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
asistencia -de los señores' Aldunate (Pre­
sidente). Brücher, Corbalán, Correa don 
Salvador, Enríquez, Gumucio, Martones, 
Salinas, Silva, Von Mühlenbrock e Ibáñez. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Ibáñez. 

(Fdo.): Amoldo Kaempfe BordaJí, 
Secretario de la Comisión 

22.-INFORME DE LA COMlSION DE 
HACIENDA 

"Honorable Cámara': 
La Comisión de Hacienda ha despacha­

do favorablemente un proyecto de ley, ini­
ciado en una moción del señor Cheeura~ 
por el cual se libera de derechos aduane­
ros la internación de una incubadora' ad­
quirida por el Rotary Club de Humber­
stone para el uso del hospital de esa ofici­
na salitrera. 

El Hospital de la Oficina Humberstone 
atiende a un vasto sector del norte del 
país y pese a ser de carácter particular 
es una entidad que se ha destacado por 
prestar servicios asistenciales a regiones 
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vecinas a dicha oficina carentes de la 
atención requerida, ya que el otro centro 
donde podrían recurrir es el Hospitál Re­
gional de Iquique que, como se sabe, está 
situado a una distancia que impide actuar 
con la urgencia que algunos casos preci­
san. 

El Rotary Club de Humberstone adqui­
rió en Dinamarca una incubadora para 
atender los nacimientos prematuros' que 
se registran con periódica regularidad en 
ese extenso territorio, con el propósito de 
destinarlo al uso del Hospital mencionado, 
incubadora que ya ha llegado al país y 
no ha podido entrar en servicios por el 
desembolso que significa el pago de los 
gravámenes aduaneros pertinentes. 

La Comisión de Hacienda en esta opor­
tunidad ha tenido en vista los preceden­
tes establecidos sobre este orden de mate­
rja para dar su aprobación a la liberación 
propuesta que permite complementar la 
iniciativa del Rotary Club aludido con una 
participación que el Fisco hace por medio 
de un pequeño sacrificio al dejar de per­
cibir los gravámenes aduaneros respecti­
vos. 

Por estas consideraciones la Comisión 
de Hacienda recomienda a la Honorable 
Cámara aprobar el proyecto concebido en 
los siguientes términos~ 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase de derechos 
de internación, de almacenaje, de los im­
puestos establecidos en el decreto NQ 
2.772, de 18 de agosto de 1943 y sus mo­
dificaciones posteriores y, en general to­
do derecho o contribución que se perciba 
por las Aduanas, la, internación de una 
incubadora adquirida por el Rotary Club 
de H umberstone y destinada al Hospital 
de esa localidad para la atención de los 
nacimientos prematuros que se registren 
en esa región y en el departamento de Pi­
sagua, cuyo equipo tiene las siguientes ca­
racterísticas: 

Modelo 601 "S & W" Baby Iucubator, 
par3 C.A. 220 volts., 50 ciclos, con cáma-

, 

ra de plexi-glass, con 4 ventanillas, tipo, 
diafragma para la atención del niño; ca­
lefacción radiante, con ventilador auto­
mático para mantener una circulación 
contínua; control termostático; reguladrY" 
de la humedad con conexiones para oxÍ­
geno y aire fresco, controlados por sen­
dos "flowmeter"; con chicharra de alar­
ma para el caso de un sobrecalentamiento 
accidental; con campanilla para avisar 
una interrupción en la entrada del oxíge­
no, montada sobre un stand con ruedas. 
Todo comprende una caja con 120 kilos de 
peso bruto y 49 kilos de peso neto; medi­
df.ls 148 x 71 y 100 cm. Trámites en el 
Condecor de Antofagasta; Licencia de im­
portación NQ 509155 aprobada el 30 de 
agosto de 1955, anexa NI.> 74156 que la re­
valida hasta el 31 de diciembre de 1956. 

Si en el plazo de diez años contados des­
de la internación de la incubadora, fuere 
ella enajenada a cualquier título o se le 
diere otro destino, deberán enterarse en 
arcas fiscales los derechos e impuestos del 
pago de los cual~s esta ley libera, quedan­
do solidariamente responsables de ello las 
personas o entidades que intervinieren en 
los actos o contratos respectivos. 

Si por cualquier causa deja de funcio­
nar el Hospital de Humberstone, la incu­
badora pasará a prestar servicios en el 
Hospital Regional de Iquique. 

Sala) de la Comisión a 4 de septiembre 
de 1956. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
asistencia de los señores Aldunate (Pre­
sidente). Brücher, Corbalán, Correa don 
Salvador, Enríquez, Gumucio, Martones, 
Salinas, Silva y Von Mühlenbrock. 

Se designó Diputado informante al Ho- . 
norable señor Silva. 

(Fdo.): Amoldo Kaempfe Bordalí, 
Secretario de la Comisión". 

23,~INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha despacha­

do favorablemente un proyecto de ley de 
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iniciativa del señor Zepeda por el cual se 
libera de gravámenes aduaneros la inter­
nación de un cigüeñal destinado a la Mu­
nicipalidad de Mincha. 

El cigüeñal adquirido en Inglaterra es­
tá destinado a poner en funciones los mo­
tores que abastecen de energía eléctrica a 
la comuna de Mincha, los habitantes de la 
cual se encuentran privados de este ele­
mento esencial para el desarrollo de· sus 
diversas ~ctividades. 

El referido repuesto de motor aún no 
ha podido utilizarse por el apreciable des­
embolso que significa para la Municipa­
lidad el pago de los gravámerles aduane­
ros correspondientes, situación ésta que 
ha considerado la Comisión de Hacienda 

. para prestar su aprobación al proyecto 
con el fin de permitir que el problema que 
afecta a los vecinos de la comuna se so­
lucione con la urgencia que el caso re­
quiere. 

En consecuencia, la Comisión de Ha­
cienda propone aprobar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase de tierechos 
de internación, de almacenaje, de los im­
puestos establecidos en el decreto NQ 
2.772, de 18 de agosto de 1943 y sus mo­
dificaciones posteriores y, en general, de 
todo derecho o contribución que se perci­
ba por las Aduanas, la internación de un 
cigüeñal, repuesto para motores de explo­
sión "Petter Fielding E. H." de 27 H.P. 
a 600 rpm. de un costo aproximado de 53 
libras esterlinas Cif. Valparaíso, impor­
tado de Inglaterra de la Associated Bri­
tish Oil Enginess (Export) Ltd. Londres, 
pOl" la Municipalidad de Mincha, departa­
mento de Illapel. 

Si dentro del plazo de diez años conta­
do desde la internación del aparato a que 
se refiere el inciso anterior fuere enaje­
nado a cualquier título o se le diere un 
destino distinto del específico, deberán 
enterarse en arcas fiscales los derechos e 
impuestos del pago de los cuales esta ley 

libera, quedando solidariamente responsa­
bles de ello las personas o entidad€s. que 
intervinieren en los actos o contratos res­
pecti vos". 

Sala de la Comisión, 5 de septiembre de 
1956. 

Acordado en sesión de fecha de ayer con 
asistencia de los señores Aldunate (Pre­
sidente), Brücher, Corbalán, Correa don 
Salvador, Enríquez, Gumucio, Ibáñez, 
Martones, Salinas, Silva y Von Mühlen­
brock. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Salinas.' 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, 
Secreatrio de la Comisión". 

24.-INFORME DE LA COMlSION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha prestado 

su aprobación al proyecto de ley someti­
do a la consideración del Congreso Nacio­
nal por S. E. el Presidente de la Repú­
blica, por el cual se condona el pago de la 
parte de asignación familiar erróneamen­
te pagada a viudas de ex imponentes del 
-departamento de Periodistas y Fotogra-' 
badores de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos. 

Por una mala interpretación de la ley 
NQ 10.343, el citado departamento de la 

Caja de Empleados Públicos pagó a las 
mencionadas viudas que tenían o tienen 
derecho a montepío, ciertas sumas por 
concepto de asignación familiar para ellas 
mismas, es decir, fueron consideradas las 
propias viudas como una carga familiar 
que daba origen al derecho a disfrutar de 
la asignación. 

El error en referencia determinó que 
se pagara hasta un total de $ 317.0pO con 
una cantidad de $ 7.440 para cada una 
de las mencionadas viudas. 

La situación planteada impone la obli­
gación de devolver al Fisco, con fondos 
del cual se hizo el pago, las sumas indebi­
damente percibidas, pero, como puede 
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comprenderse, resultaría sumamente gra­
voso para las afectadas, con exiguas pen­
siones de montepío y con ca:t¡gas de fa­
milia, hacer frente a un descúento en sus 
remuneraciones por el concepto indicado, 
aparte de que procedieron de buena fe a 
cobrar esas sumas. 

La Comisión de Hacienda ha considera­
do atendible el caso expuesto por lo que 
ha prestado su aprobación al proyecto al 
cual ha dado la siguiente redacción 

Proyecto de ley: 

. "Artículo único.-Las viudas con dere­
cho a montepío de ex imponentes del De­
partamento de Periodistas y Fotograba­
dores de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, no estarán obli­
gadas a devolver las sumas que por con­
cepto de asignación familiar para si mis­
mas, les fueron indebidamente pagadas 
por aplicación de la ley NQ 10.343". 

Sala de la' Comisión, 5 de septiembre de 
1956. 

Acordado en sesión de fecha de ayer 
con asistencia de los señores' Aldunate 
(Presidente), Brücher, Corbalán, Correa 
don Salvador, Enríquez, Gumucio, Ibáñez, 
Martones, Salinas y Von Mühlenbrock. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Gumucio. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, 
Secretario de la Comisión". 

25.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha prestado 

su aprobación al proyecto suscrito por los 
señores Valdés don Juan, Rodríguez don 
Arnaldo y Galleguillos don Florencio, por 
el cual se establece un impuesto a las en­
tradas de baños y piscinas de las Termas 
de Colina en J5éneficio de la Municipali­
dad de esa comuna. 

Expresan los autores del proyecto que 
las Termas de Colina y, además, la Ha- . 

cien da Peldehue, la de mayor valor de la 
comuna de Colina, son de propiedad fis­
cal; que se encuentran . destinadas para 
su explotación al Ejército de Chile y ·por 
estas circunstancias se encuentran libera­
das de todo impuesto o gravamen fiscal 
o municipal, exención amplia que alcanza 
hasta el pago de patentes. 

Añaden que la situación expuesta priva 
a la referida Municipalidad de todo ingre­
so por concepto de estos bienes, no obs­
tante que debe incurrir en gastos de ins­
pección, vigilancia, control de servicios de 
locomoción y, en general, con todas las 
obligaciones relacionadas con estos bienes. 

La Municipalidad de Colina no tiene 
deudas de ninguna clase, pero su acción 
comunal se ve entrabada por la falta de 
recursos que le impiden abordar obras 
mínimas de adelanto, indispensables para 
satisfacer aspiraciones largamente soste­
nidas por el vecindario, de modo que se 
ha hecho presente la necesidad de obtener 
algunos ingresos de las Termas, aunque 
ello sea por un medio indirecto que, en 
definitiva, provendrán del público que uti­
liza el establecimiento. 

Otras comunas se han visto favorecidas 
con los tributos que se han establecido so­
bre las entradas a establecimientos que 
tienen su sede en ellas, como la de San­
tiago, en su participación en los impues­
tos al Estadio Nacional; como la de Viña 
del Mar que aprovecha de la explotación 
del Casino y como la de Chillán que par­
ticipa del funcionamiento de las Termas. 

En este caso se trata de establecer un 
impuesto del 10% sobre el valor de las 
entradas a los baños y a la piscina de las' 
Termas de Colina, el rendimiento dél cual 
permitirá reparar el Matadero Municipal 
que funciona en condiciones tan deficien­
tes que está amenazado de clausura por 
la autoridad sanitaria; seguidamente se 
terminarían las obras del Estadio Muni­
cipal, actualmente en construcción, las 
obras del cual están expuestas a paraliza­
ción por falta de fondos. Dentro de éstas 
se cuenta la terminación de la piscina y 
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camarines, el acondicionamiento de la 
cancha de fútbol y sus localidades o gale­
rías, reparación del Casino Municipal, etc. 

Como dato ilustrativo acerca del rendi­
miento del impuesto en . proyecto puede 
informarse que el valor de las entradas a 
los baños es de $ 100 y a la piscina por 
todo el día, $ 150, que significaron un in­
greso total en 1955 de $ 5.000.000, de mo­
do que el impuesto del 10% puede rendir 
unos quinientos mil pesos. 

La Comisión de Hacienda ha concurri­
do con los autores del proyecto en esti­
mar procedente el gravamen que se ha 
propuesto y, al aprobarlo, ha introducido 
a su texto algunas enmiendas que le de­
jan concebido como sigue 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q
- Establecécese una con­

tribucion especial a beneficio de la Muni­
cipalidad de Colina, de un 10% sobre las 
entradas provenientes de baños y piscinas 
de las Terqtas de Colina. 

Artículo 2Q-El producto de la contri­
bución establecida en el artículo anterior 
se destinará por la Municipalidad de Co­
lina exclusivamente a la ejecución de 
obras de adelanto comunal de acuerdo con 
un plan confeccionado en sesión especial­
mente citada al efecto, sin que con carg~ 
a estos fondos puedan pagarse sueldos, 
gratificaciones y remuneraciones. de cual­
quier clase, con la sola excepción del pa­
go de los jornales que demande la eje­
cución de las obras. 

Artículo 3Q-La contribución del 10% 
establecida en el artículo 19 , se recaudará 
nor ll'l.R inHfituciones públicas o privada!'l. 
o por las personas que exploten las aguas 
termales de Colina, mediante su estipula­
ción en los billetes de pago de baños· o 
piscinas. 

Los recaudadores indicados en el inciso 
anterior deberán ingresar mensualmente 
los valores obtenidos en la Tesorería Ge­
neral Comunal de Colina, la que los pon­
drá a disposición de la Municipalidad. 

Artículo 4Q-Esta ley reglra 15 días 
después de su publicación en el Diario 
Oficial". 

Sala de la Comisión, 5 de septiembre 
de 1956. 

Acordado en sesión de fecha de ayer 
con asistencia de los señores Aldunate 
(Presidente), Brücher, Corbalán, Correa 
don Salvador, Enríquez, Gumucio, Mar­
tones, Ibáñez, Salinas, Silva y Von Müh­
lenbrock. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Gumucio. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, 
Secretario de la Comisión". 

26.-INFORME DE LA COMISION DE DEFENSA 

NACIONAL 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Defensa Nacional ha 

dado su aprobación a un mensaje que mo­
difica el D. F. L. NQ 209, de 5 de agosto 
de 1953, con el objeto de otorgar a los 
asignatarios del personal de las Fuerzas 
Armadas, fallecidos en actos de servicio 
con más de 10 años y que no tienen dere­
cho a pensión, el derecho a obtener la 
·devolución de los descuentos hechos al 
causante. 

Este decreto con fuerza de ley se refie­
re al Retiro de las Fuerzas Armadas y el 
proyecto lo modifica para salvar un va­
'cío de la ley, c0!ltraria al principio jurí­
dico que rige para estos casos. 

En efecto, el artículo 45 de dicho cuer­
po legal, establece el derecho a conceder 
la devolución de los descuentos hechos al 
causante cuando éste fallece en servicio 
activo con menos de 10 años. La razón no 
es otra que una especie de compensación 
por el hecho de que los asignatarios en 
este caso no tienen derecho a pensión. 

Este principio no rige cuando los asig­
natarios del causante fallecido en servi­
cio activo con más de 10 años, no tienen 
derecho a montepío por no tener los' re­
quisitos exigidos en el artículo 45 del D. 
F. L. NQ 209. En estos casos, por regla 
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general, hay derecho a pensión por tener 
el causante más de 10 raños de servicios, 
pero los asignatarios no cumplen con las 
exigencias de la ley. 

El artículo 45 dice: "Al montepío tie­
nen derecho los siguientes asignatarios 
legítimos del c~usante: "La viuda, los hi­
jos, el padre inválido absoluto y mayor 
de 65 años y la madre viuda". Así por 
ejemplo, el causante hijo fallece en servi­
cio activo con más de 10 años de servi­
ciós. Asigna tario es el padre, pero esta 
persona no es inválida absoluta ni es ma­
yor de 65 años. En este caso, actualmente 
no recibe ni pensión ni tampoco se le de­
vuelven los descuentos hechos al causan­
te. 

Para remediar este vacío se modifica 
el artículo 50 del D. F. L. NQ 209, con 
el objeto de devolver a los asignatarios 
de montepío los descuentos hechos al cau­
sante cuando no reúnen lás condiciones 
necesarias para impetrar el beneficio de 
montepío. 

La Comisión estima de justicia enmen­
dar esta omisión para cuyo efecto reco­
mienda a la Honorable Cámara la apro­
bación del proyecto en los mismos tér­
minos 

El proyecto es del tenor siguiente 

Proyecto de ley: , 

"Artículo único.-Agrégase como inci­
so segundo del artículo 50 del D. F. L. 
NQ 209, de 5 de agosto de 1953, el si­
guiente: 

"Cuando el causante, fallece en servicio 
activo con más de 10 años de servicios, 
las personas indi~adas en el artículo 45 
y en el mismo orden excluyente, podrán 
solicitar la. devolución indicada en el in­
ciso precedente, si no reúnen las condi­
ciones necesarias para impetrar el bene­
ficio del montepío. 

Esta disposición regirá desde la fecha 
de vigenciá del D. F. 'L. NQ 209". 

Sala de la Comisión a 30 de agosto de 
1956. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
asistencia de los señores Rivera Bustos 
(Presidente accidental), Acevedo, Barra, 
Brücher, Cisternas, Guzmán y Puentes 
don Juan Eduardo. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Barra. 

(Fdo.): Feo. Hormazábal L., Secreta­
rio" . 

27.-INFORME DE LA COMISION DE DEFENSA 

NACIONAL 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Defensa Nacional in­

forma el proyecto de ley que destina par­
te del edificio que ocupa actualmente la 
Escuela Militar "Bernardo O'Higgins" pa­
ra el funcionamiento del Liceo de Hom­
bres NQ 10 de Santiago. 

La ley NQ 11.526 autorizó al Presidente 
de la República para enajenar, entre otras, 
la propiedad actualmente ocupada por di­
cho Plantel, consistente en casa y sitio ubi­
cado entre las calles Blanco Encalada, 
Avenida Tupper, San Ignacio y Avenida 

'Viei, para invertir su producto en la con-
tinuación de los trabajos de construcción 
del nuevo edificio de la Escuela ubicado 
en el camino a Apoquindo. 

Hasta la fecha el Ejecutivo no ha hecho 
uso de esta autorización, debido a que se 
ha 'consultado en la Ley de Presupuestos 
vigente la cantidad de doscientos cincuen­
ta millones de pesos para terminar la 
construcción deia Escuela y, además, se 
cuenta con la promesa de fijar una suma 
igual a la anterior para el próximo año. 

El autor de esta iniciativa legal, Dipu­
tado señor Juan Eduardo Púentes, dice 
que por decreto N9 1.734, de 4 de abril 
del año en curso, fue creado el Liceo de 
Hombres N9 10, el que no dispone de lo­
cal propio y que hasta la fecha funcio­
na en la Escuela Guillermo Matte, de pro­
piedad de la Sociedad de Instrucción Pri­
maria, quien cedió el local temporalmente 
para compartirlo alternativ~mente entre 
ambos establecimientos educacionales. Ac-

. I 
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tualmente este Liceo tiene remotas espe­
ranzas de contar con local propio, pues se 
estima que su construcción subirá de los 
$ 17.0ÓO.OOO y el Fisco no cuenta con fon­
dos suficientes para este objetivp. 

Por las razones que se dan a conocer 
en este informe, la Comisión rechazó el 
proyecto, después de haber oído la opi­
nión del Ministerio de Defensa Naci,!)­
na!. 

Expresa ese Ministerio que son muchas 
las reparticiones y Unidades del Ejército 
que carecen de local, por lo que las insta­
laciones de la antigua Escuela Militar se 
ocuparán totalmente en ese objetivo. 

El señor Subsecretario de Guerra, Coro­
nel don Humberto Zamorano hizo una cir­
cunstanciada exposición sobre esta falta 
de locales y así afirmó que el Baitclllón de 
Transportes N9 2 funciona en bodegas del 
depósito de artillería y de armamento ma­
yor; que la Escuela de Especialidades del 
Ejército desarrolla sus actividades dentro 
del Cuartel de Arsenales de Guerra ; que 
la Escuela de los Servicios cuya organi­
zación está ya estudiada requiere también 
de un Cuartel donde instalarla; que el Ba­
tallón de Material de Guerra, cuya orga­
nización está también consultada en la 
nueva estructura del Ejército, debe em­
pezar a funcionar lo antes 'posible y es 
necesario contar con un local adecuado; 
y que por falta de Cuarteles en la guarni­
ción de Santiago no se ha podido conside­
rar en la Segunda División de Ejército, el 
Batallón de Telecomunicaciones. 

Por decreto deben trasladarse dentro 
de poco las oficinas del Estado Mayor de 
las Fuerzas Armadas, del Estado Mayor 
de la Armada y de varias dependencias de 
la Fuerza Aérea al edificio del Ministe­
rio de Defensa Nacional, con lo cual el 
Comando de la División de Escuelas, el 
Comando de la División de Caballería, el 
Coma.ndo de la Segunda División de Ejér­
cito, la Comandancia General de Guarni­
ción y varias otras reparticiones deberán 
ser condicionadas en el local de la anti­
gua Escuela Militar. 

Son tan premiosas las necesidades de .las 
Fuerzas Armadas que se ha tenido que 
suspender la subasta pública ordenada en 
la ley N9 11.526 y, últimamente, el pro­
pio Gobierno ha enviado un Mensaje al 
Congreso Nacional derogando dicha ley, 
para no desprenderse de útiles propieda­
des que le son indispensables y que sólo 
remataría en virtud de un apremio deri­
vado de la necesidad de dar pronto térmi­
no al nuevo edificio. 

La Comisión no pudo desentenderse 
tampoco de las altas razones que ha teni­
do el autor de la moción, pero se vio en 
la obligación de rechazar el proyecto por­
que la solución de él creaba un problema 
más difícil al Ministerio de Defensa N a­
cional. 

Por estas consideraciones, esta Comi­
sión rechazó en todas sus partes el pro­
yecto, cuyos términos son los siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Se excluye de la enaje­
nación autorizada por la ley N9 11.526 
la propiedad individualizada en la letra 
a) del artículo 19 y que consiste en edi­
ficio y sitio, ubicado en Avenida Blanco 
Encalada NQ 1550 de la comuna de San­
tiago e inscrito a favor del Fisco a fs. 
1. 749, N9 3.179 del Registro de Propiedad 
correspondiente al año 1907 del Conser­
vador de Bienes Raíces de Santiago y 
cuyos deslindes son los siguientes: Norte, 
Avenida Blanco Encalada; Sur, Avenida 

. Tupper; Oriente, calle San Ignacio, y Po-
niente, Avenida Viel. ' 

Artículo 29-El Ministerio de Defensa 
N acional pondrá a disposición del Minis­
terio de Educación la propiedad individua­
lizaad en el artículo precedente, para que 
en ella funcione el Liceo de Hombres N9 
10 de Santiago. 

At·tículo 39.-La entrega material del 
edificio se efectuará dentro de un año, a 
contar desde la fecha de vigencia de esta 
ley y comprenderá, además, las instala­
ciones de agua potable, alcantarillado, luz 
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eléctrica y sus respectivos artefactos co­
mo también los, enseres que se encuentran 
adheriqos al edificio". 

Sala de la Comisión, a 30 de agosto de 
1956. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Rivera Bustos 
(Presidente accidental), Acevedo, Barra, 
Brücher, Cisternas, Guzmán y Puente.s, 
don Juan Eduardo. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Guzmán. ' 

(Fdo,): Franciseo Hormazábal L., Se­
cretario. 

28.-INFORME DE LA COMISION DE VIAS y 

OBRAS PUBLICAS 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Vías y Obras Públicas 

pasa a informar un proyecto de l~y, ini­
ciado en una moción del Honorable señor 
Magalhaes, que establece div~rsos impues­
tos con' el objeto de pavimentar varios 
caminos de la provincia de Atacama. 

Esta inicitiva de ley tiende a dar solu­
ción a' uno de los problemas más agudos 
que afectan a esta extensa zona minera, 
cual es el de la falta casi absoluta de vías 
de comunicación adecuadas. 

Para este fin consulta el' estableci­
miento de dos impuestos especiales: el 
primero, de 30 pesos por tonelada de mi­
neral de hierro que se exporte por los 
puertos de la provincia, y el segundo, de 
50 pesos por metro lineal que pagarán 
los propietarios o concesionarios de los 
terrenos particulares colindantes a am­
bos lados de los caminos que se pavimen­
tarán. 

El producw de ambos tributos, como 
en muchas leyes de esta especie, será 
aportado como erogación particular para 
que de esta manera opere la disposición 
del artículo 28 de la 'ley N9 4.851, de ca­
minos, que ordena al fisco, a su vez, a 
aportar el doble de las erogaciones pri­
vadas. 

Los caminos que se pavimentarán con 
estos recursos abarcan una 'considerable 
extensión de la provincia y son: de Va­
llenar a Huasco, de Copiapó a Caldera y 
de Chañaral a Inca de Oro. 

Con los recursos que se acumulen en 
virtud de esta ley en proyectó estima la 
Comisión de Vías y Obras Públicas que 
podrán llevarse a cabo las obras enuncia­
das. N o obstante, mayores informaciones 
sobre el particular proporcionará la Co­
misión de Hacienda en el informe que re­
glamentariamente deBerá emitir respecto 
de esta materia. 

En mérito de lo expuesto la Comisión 
acordó recomendar la aprobación del pro­
yecto ya individualizado redactado ~on 
algunas modificaciones que tienden a 
otorgar recursos a la Universidad Téc­
nica del Estado de La Serena para la 
terminación, habilitación y funcionamien­
to de esta institución docente. Para ello, 
consulta un impuesto especial de 30 pe­
sos por tonelada de mineral de hierro 
que se exporte por la provincia de Co­
quimbo. 

En consecuencia, la Comisión propone 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley =-

. "Artículo 1L-,Establécese un impuesto 
de $ 30 por tonelada de mineral de hie­
rro que se exporte por los puertos de los 
deparlamentos de la provincia de Ataca­
ma. 

Artícuw 29-Establécese, asimismo, 
por una sola vez, un impuesto de $ 50 
por metro lineal de los terrenos particula..: 
res colindantes con ambos lados de los ca­
minos que se pavimenten conforme a es­
ta ley, contribución que afectará tam­
bién a los terrenos entregados en conce­
sión. Los propietarios de estos predios ° 
los concesionarios, en su caso, pagarán 
este impuesto en 10 parcialidades semes­
trales, en la forma y fecha en que se pa­
ga la contribución de los bienes raíces. 

\ 
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Artículo 3Q-El producto de estos im­
puestos se aportará como erogación en 

r conformidad al artículo 28 de la ley NQ . 
4.851, con el fin de que el Ministerio de 
Obras Públicas proceda a construir y pa­
vimentar los siguientes caminos: de Va­
llenar a Huasco, Copiapó a Caldera y 
Chañaral a Inca de Oro. 

Artículo 4Q-Para los efectos estable­
cidos en la presente ley, la Tesorería Ge­
neral de la República contabilizará, sepa­
radamente, por departamentos, dichos 
impuestos, y ellos serán depositados, en 
forma semestral, en la cuentar de "Eroga­
ción para caminos". 

.,Artículo 5Q-Una vez ejecutadas todas 
las obras que se consultan en esta ley se 
destinarán estos recursos durante cinco 
años a la adquisición de acciones de la 
Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Educacionales con el fin de invertir 
su producto,exclusivamente, en la cons­
trucción de locales escolares en la provin­
cia mencionada. 

Artículo 6Q-EstabIécese un impuesto 
de $ 30 por tonelada de mineral de hierr9 
que se exporte de la provin~ia de Coquim­
bo a beneficio de la Universidad Técni­
ca del Estado de La Serena. Este impues­
to se destinará a la terminación y habi­
litación del edificio y al funcionamiento 
de esta Universidad". 

Sala de la Comisión, 23 de agosto de 
1956. 

Acordado en sesión de la misma fecha, 
con la asistencia de los señores Santan­
dreu (Presidente accidental), Cueto, Che­
cura, Fuentealba, González don Pedro, 
Magalhaes, Martín, Peñafiel y Rioseco. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Magalhaes. 

(Fdo.) : Feo. Hormazábal L., Secreta-
rio" . 

reglamentariamente el proyecw de ley, 
informado por la Comisión de Vías Y' 
Obras Públicas, que destina fondos para 
la pavimentación de caminos en la pro-
vincia de Atacama y le ha introducido 
algunas modificaciones. 

Los recursos se obtienen de un impues­
to de $ 30 por tonelada de mineral de hie­
rro que se exporte por los puertos de la 
provincia de Atacama y de otro impuesto 
de $ 50 por metro lineal de terrenos co­
lindantes a los caminos que se pavimen­
ten. 

Se ha informado a la Comisión que el 
tributo a la eXportación de hierro que se 
proyecta, que por lo demás ha sido acep­
tado por las empresas mismas, puede 
rendir unos 30 millones de pesos y unos 
10 millones de pesos el impuesto de fa­
ja. 

Estas sumas se proponen en el· infor­
me de la Comisión de Vías y Obras PÚ­
blicas aportar como erogación particular 
con el objeto que operen a su respecto 
las normas que obligan al Fisco a contri­
buir con el doble de la suma erogada. 

Consecuente con su línea de conducta 
sobre esta materia, la Comisión de Ha­
CIenda no ha aceptado la dísposíclon que 
tal cosa establece, pues, como se sabe, la 
norma de ley orgánica de caminos que 
obliga al Fisco a contribuir con el doble 
de 10 erogado, tiende a crear un estímulo 
para que el particular se interese por co­
adyuvar a la acción del Estado en la 
construcción de caminos y voluntariamen­
te aporte su esfuerzo económico. 

El Fisco debe financiar con impuetos 
u otras entradas su aporte del doble y ya 
tendría ocupada, con una disposición co­
mo la del proyecto, la fuente tributaria 
a la cual tendría que recurrir. No esta­
ría financiado en este caso, pues, el 

, aporte fiscal. 
:!t.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACmNDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienaa ha revisado 

Por lo expuesto· es que se dio acogida 
a una indicación del propio autor del pro- / 
yecto, el señor Magalhaes, para hacer la 
modificación necesaria. 

La Comisión de Hacienda propone 
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aprobar el proyee1:o con las siguientes mo­
dificaciones : 

Artículo 2Q 

Reemplazar la expresión "parcialida­
des" por "cuotas". 

. Artículo 3Q 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 3Q-El producto de estos 

impuestos se destinará a la construcción 
y pavimentación de los siguientes cami­
nos: de Vallenar a Huasco; de Copiapó a 
Caldera; de Copiapó a Tierra Amarilla y 
de Ohañaral a Inca de Oro". 

Artículo 4Q 

B,eemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 4Q-Para los efectos estable­

cidos en la presente ley, la Tesorería Ge­
neral de la República contabilizará sepa­
radamente, por departamentos, dichos 
impuestos y ellos serán depositados se­
mestralmente en una cuenta especial so­
bre la cual podrá girar, exclusivamente 
para los fines indicados, el Ministerio de 
Obras Públicas". 

Sala de la Comisión, 5 de septiembre 
de 1956. 

Acordado en sesión de fecha de ayer 
con asistencia de los señores Aldunate 
(Presidente), Brücher,Corbalán, Correa 
don Salvador, Enríquez, Gumucio, Ibá,.. 
ñez, Martones, Salinas y Von Mühlen­
brock. 

Diputado informante fue designado el 
Honorahle señor Salinas. 

(Fdo.) : Arnoldo Kaempfe Bordalí, 
Secretario de la Comisión". 

30.- INFORMES DE LA COMISION ESPHCIAL 

DE SOLICITUDES PARTICULARES 

Trece informes de la Comisión Espe­
cial de Solicitudes Particulares, recaídos 
en los asuntos que conceden diversos be-

neficios a las siguientes personM: Blan­
ca Cortés, Julio Tapia, Norma Matus de 
Cisternas, Carlos Bahamonde Arroyo. 
Aquilino Arancibia Vicencio, María Inée 
Serruys de Espejo, María Vergara viuda 
de Salas, Elena Marín viuda de Gonzále:¡, 
Germán Gaymer, Atila Silva Cubillos, 
Moisés Moya Bernales, Arturo'Rojas Ara­
ya y Tomás Olivos Arriagada . 

31.-MOCION DEL SEÑOR ARELLANO 

"Honorable Cámara: 
La ley NQ 11.547, de 12 de 'agos~o de 

1954, autorizó a la Municipalidad de Cu­
ricó para contratar un empréstito hasta 
por $ 12.000.000 o invertir el producto de 
las contribuciones que establecía, con el 
objeto de realizar un plan de obras de in­
terés comunal. 

Ahora bien, la práctica ha demostrado 
que por el alto costo de las diversas 
obras resulta preferible concentrar la in­
versión en aquellas que sean más premio­
sas o que brinden una mayor utilidad a 
la ciudadanía. 

Algunos sectores de Curicó han estima­
do que resultaría conveniente destinar el 
total del empréstito o inversión directa 

. -$ 12.000.000, según se ha dicho -a ]a 
termiriación del Matadero Municipal. 
, Sin embargo, sin desconocer la urgencia 

y significación dp. este propósito no merece 
olvidarse la construcción del Teatro Mu­
nicipal que consultaba la ley NQ 11.547 y 
que, junto con ser una inversión reproduc­
tiva para los intereses municipales, ven­
drá a ser una sala de espectáculos cultura­
les que junto al agrado y el esparcimiento 
podrá proporcionar satisfacciones supe­
riores al espíritu. Por otra parte, no debe 
olvidarse que una de las contribuciones 
que· financian la ley NQ 11.547 recae, pre­
cisamente, sobre el valor de las entradas 
de teatros, cines y circos de la comun.a. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, tenemos el honor de someter a 
vuestra consideración el siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo único. - Reemplázase el ar­
ticulo 39 de la ley N9 11.547, de 12 de 
agosto de 1954, po.r el siguiente:, ' 

"Artículo ... - La Municipalidad de­
berá invertir el producto del o. lo.s emprés­
titos o. de los impuesto.s, según el caso., en 
los siguientes fines: 

Un' 60% para la terminación del Mata­
dero Municipal, y 

Un 40% en la co.nstrucción de un Tea­
tro. Municipal", 

(Fdo.) : Hernán Arellano Maturana". 

32.-MOCION DE LOS SEÑO~ES BART y 

ECHAVARRI 

"Ho.no.rable Cámara: 
La ciudad de Carahue, co.mo. casi to.dos 

los pueblos del sur de Chile, carece de 
las más elementales co.mo.didades que per­
miten a sus habitantes so.po.rtar las incle­
mencias climatéricas prO'Pias de esas re­
giones. Las Municipalidades de esas ciu­
dades se esfuerzan co.n entusiasmo lauda­
ble por vencer la dificultades eco.nómicas 
que se presentan para introducir adelan­
tos que hagan más fácil la vida de sus 
habitantes; pero debido. a las dificultades 
mo.netarias indicadas, se les hace ca::¡i im­
posible realizar o.bras indispensables co­
mo. son: luz, agua potable, alcantarilla-

do, etc. 
La 1. Municipalidad de Carahue está 

empeñada en mejo.rar su servicio de luz 
que ha financiado penosamente, pero de­
bido., a la falta de medido.res no ha podi­
do regularizar el consumo. y pago. exac­
to de él, lo cual la ha obligado a impor­
tl!r 310 medidores eléctricos de precisión, 
de 220 volts, 50 ciclos, 10 amperes, po.r 
un valor de US$ 2.190. Esta impo.rtación 
fue autorizada por el Banco Central de 
Chile, según certificado. N9 9.154. 

Pero debido. a la falta de fo.ndo.s de la 
1. Municipalidad de Carahue, solicitamo.s 
la liberación de derecho.s aduaneros para 

la internación de lo.s 310 medidores eléctri­
Co.S citado.s. 

Por estas razo.nes, presento. el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. - Libérase del pago 
de derechos de internación, de almacena­
je, de lo.s impuestos establecido.s en el de­
creto. supremo. 2.772, de 18 de ago.sto. de 
1943, y, en general, de todo. d~recho o. 
contribución que se perciba po.r las adua­
nas a la internación del siguiente mate­
rial impo.rtado., por, la Municipalidad de 
Carahue destinado. a atender las necesida­
des de electrificación de la co.muna, que 
llegará próximamente al país: 

310 medido.res eléctrico.s "AEG", tipo. 
"J -10" mo.nofásico.s de precisión; 220 
vo.lts, 50 ciclos, 10 amps. (So.brecargables' 
hasta 30 amps.; co.n regulación fina en 
el magneto. y co.mpensación de variacio.nes 
de temperatura; co.n tapa metálica y ta­
pa cubrebo.rnes alargada). Va19r to.tal 
"CIF" en Talcahuano, US$ 2.190, y cuya 
impo.rtación fue auto.rizada po.r el' Ban­
co. Central de Chile según certificado. NQ 
9.154" . 

Si dentro. del 'plazo. de 10 año.s conta­
do desde la internación de los elementos 
a que se refiere esta ley fueren ellos ena­
jenados' o se les diere otro destino, debe­
rán enterarse en arcas fiscales los dere­
chos e impuestos de cuyo pago esta ley li­
bera, quedando. solidariamente responsa­
bles de ello las p~rsonas o entidades que 
intervengan en los actos o contratos res­
pectivos." 

(Fdos.) : Manuel Bart Herrera.- Ju­
lián Echavarri." 

33.-MOCION DE LOS SEÑORES NARANJO Y 

BOLADOS 

Honorable Cámara: 
La Municipalidad de Hualañé, tradu­

ciendo los deseos de su veCindario, ha 
aprobado en sesión de fecha 28 de agosto 
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la sugerencia de la mayoría de sus miem­
bros en orden a' solicitar la autorización 
legal respectiva para que la Corporación 
contrate uno o más empréstitos que pro­
duzcan hasta la suma de veinte millones 
de pesos. 

El producto del empréstito en cuestión 
será invertido por la Municipalidad de 
Hualañé en objetivos precisos y determi­
nados, constitutivos todos de problemas 
que inquietan a los habitantes de su te­
rritorfo. 

En primer lugar se ha considerado el 
apremio que existe en dotar de electrici­
dad a los sectores denominados Parronal 
y Barba Rubia, puntos extr~mos en los 
límites comunales. Innecesario resulta se­
ñalar la. importancia que las obras de 
electrificación revisten por las posibili­
dades de aumento del confort y standard 
de vida que ellas aparejan, así como por 
su aporte efectivo al índice de productivi­
dad de la región. Del monto total del em­
préstito se destinará un 70 % a este obj e­
tivo, para cuyo efecto se ha contemplado 
la posibilidad de que la Empresa Nacio­
nal de Electricidad S. A. ENDESA, sea 
quien realice las obras. El saldo restante, 
vale decir, un 30 % del producto del cré­
dito, se invertirá en la. construcción de un 
edificio municipal,én la adquisición del 
mobiliario que lo alhaje y en la plaza pú­
blica de Hualañé. 

Atendidos los datos de la Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos es posible 
sostener que el avalúo de la comuna de 
Hualané ascienda el próximo año a una 
suma cercana a los $ 600.000.000. Por 
esta razón se ha aprobado por la Munici­
palidad, atendida la opinión de los veci­
nos, y se adopta en el proyecto, una con­
tribución adicional sobre la propiedad te­
rritorial de la comuna de un ocho por mil 
anual, cifra que sumada a la tasa media 
vigente puede estimarse tributaríamente 
tolerable. 

En el articulado de esta moción se han 
considerado las disposiciones que la prác­
tica parlamentaria introduce en esta cla-

se de iniciativas y que gárantizan la apli-:­
cación del proyecto. 

Como corolario del plan de obras tra­
zado por la Municipalidad de Hualañé se 
autoriza la expropia<'Íón de un predio 
para destinarlo a Casa del Deporte y 
Gimnasio Cerrado y se autoriza al Presi­
dente de la República para transferir 
otros dos inmuebles que serán destinados 
a ampliación de la actual plaza del pueblo 
y a la construcción del Matadero Muni­
cipa1. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas tellemos el honor de someter a 
vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l 0.-Autorízase a la Munici­
palidad de Hualañé para contratar direc­
tamente con el Banco del Estado de Chile 
o con otras instituciones bancarias o de 
crédito uno o más préstamos que produz­
can hasta la suma de veinte millones de 
pesos, a un interés no superior al 10% 
anual y con una amortización que extinga 
la deuda en el plazo máximo' de cinco 
años. 

Artículo 29.-Facúltase al Banco del 
Estado de Chile u otras instituciones ban­
carias o de crédito para tomar el o los 
préstamos autorizados por la presente 
ley, para cuyo efecto no regirán las dis­
posiciones restrictivas de sus respectivas 
leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 3°.-El producto del o los em­
préstitos será invertido en los siguientes 
fines: 

Un 7070 en la electrificación del sector 
Parronal a Barba Rubia y en la prolonga­
ción de la red de distribución de Hualañé 
por el lado oriente hasta el cruce del Fe­
rrocarril denominado Calquín y por el 
costado poniente hasta el séctor Molino-

• Las Higueras en el cruce del Ferrocarril 
a Licantén, y 

Un 30.% en la construcción de un edi­
ficio municipal, adquisición de muebles 
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para alhajarlo y en obras en la plaza mu­
nicipal de Hualañé. 

El porcentaje destinado a inversiones 
d.e electrificación podrá ser suscrito en 
acciones o clebentures de la Empresa Na­
cional de Electricidad S. A. (Endesa), 
siempre que - esta Empresa oestine su 
monto a efectuar las referidas obras de 
electrificación. 

Artículo 4Q.-Establécese con el exclu­
sivo objeto . .{le atender el servicio del o 
'-os empréstitos autorizados por el artícu­
lo 1 Q, una contribución adicional sobre el 
avalúo imponible de los bienes raíces de 
la comuna de Hualañé de un ocho por mil 
anual, contribución que empezará a co­
brarse desde el semestre siguiente a la 
fecha de vigencia de esta ley y que regirá 
hasta el pago total del o los empréstitos, 
o hasta la terminación de las obras, se­
gún el caso. 

Artículo 5?-El rendimiento del im­
puesto a que se refiere el artículo anterior 
ae invertirá en el servicio del o los em­
préstitos autorizados, pero la Municipali­
dad de Hualañé podrá girar con cargo a 
ese rendimiento para su inversión direc" 
ta en las obras a que se refiere el artícu­
lo 3Q de esta ley en el caso de no contra­
tarse los empréstitos. Podrá, asimismo, 
destinar a dichas obras el excedente que 
pudiera producirse entre esos recursos y 
el servicio de la deuda, en el caso de que 
ésta se contrajere por un monto inferior 
a1 autorizado. 

Artículo 6Q.-En caso de que los recur­
~ a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en la oportuni­
dad debida, la Municipalidad completará 
la suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 7?-El pago de intereses y 
l'UIlortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 

.de la Caja Autónoma qe Amortización 
de la Deuda Pública, para cuyo efecto la 
Tesorería Comunal de Hualañé, por inter­
medio de la Tesorería General de la Re-

pública, pondrá oportunamente a disposi­
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir estos pagos, sin necesidad de 
decreto del Alcalde, en caso de que éste 
no haya sido dictado en la oportunidad 
debida. 

La Caja Autónoma de Amortización ,de 
la Deuda Pública atenderá el pago de es­
~os servicios de acuerdo con las normas 
por ella establecidas para el pago de la 
deuda interna. 

Artículo 8Q.-La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal 
"F-26 Servicio de Empréstitos y Bonos" 
los recursos que destina esta ley al servi­
cio d~l o los empréstitos y la cantidad a 
que ascienda dicho servicio por concepto 
de amortizaciones ordinarias y extraordi­
narias y de intereses. Asimismo, la Mu­
nicipalidad de Hualañé deberá consultar 
en su presupuesto anual en la partida de 
ingresos extraordinarios, los recursos que 
produzca la contratación del o los présta­
mos y en la partida de egresos extraordi­
narios las inversiones hechas de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 3? de esta 
ley. 

Artículo 99.-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año en un diario o pe­
riódico de la localidad o de la cabecera 
del departamento, si allí no lo hubiere, 
un estado del serviciQ del o los préstamos 
y de las inversiones hechas de acuerdo 
con el plan autorizado en el artículo 3Q 
de la presente ley. 

Artículo lO.-Autorizase al Servicio 
Nacional de Salud o Junta Central de Be­
neficencia, según corresponda, para 
transferir gratuitamente y a perpetuidad 
a la Municipalidad de Hualañé de su pro­
piedad inscrita a fojas 5, NQ 9 del Regis­
tro de Propiedad del Conservador de Bie­
nes Raíces del departamento de Mataqui­
to de 1~30 y cuyos deslindes principales 
son: al norte, con Avenida Libertad; al 
sur, con canal Idahue; al oriente, plaza pú­
blica de Bualañé; y, al poniente, propie­
dad de don, Ildebrando Ormazábal. 
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La parte del predio individualizado cu­
ya transferencia gratuita se autoriza, ten­
drá una superficie no inferior a 3.000' me­
tros cuadrados.-

La Municipalidad de Hualañé destina­
rá el terreno en referencia para amplia­
ción de la plaza Pública de la comuna. 

Artículo l1.-Autorízase al Presidente 
de la República para transferir a título 
gratuito a la MuniCipalidad de Hualañé 
hasta 5.000 metros cuadrados de un te~' 
rreno de propiedad fiscal inscrito a fojas 
91, vta. NQ 144 del Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces del de­
partamento de Mataquito correspondien­
te al año 1912 y cuyos deslindes princi­
pales son: al norte, camino a Licantén; 
al sur, río Mataquito; al oriente, propie­
dad de don Rodolfo Garcés y al poniente, 
diversos pequeños propietarios. 

La Municipalidad de Hualañé destina­
rá el predio en referencia a instalar el 
nuevo Matadero Municipal. 

Artículo 12.-Se declara de utilidad 
pública y se autoriza la expropiación del 
predio semi-eriazode propiedad de doña 
Amelia Martínez Martínez, rol NQ 115, 
ubicado en el pueblo de Hualañé, con el 
objeto de destinarlo a la habilitación de 
Casa del Deporte, y Gimnasio Cerrado. 

Las expropiación se n'evará a cabo en 
conformidad a las disposiciones del Títu­
lo XV del Libro IV del Código de Proce­
dimiento Civil." 
(Fdos.): Osear Naranjo Jara.- Hum­
berta Balados R., 

34.-MOCION DE LOS SEÑORES ACEVEDO y 
OYARZUN 

"Honorable Cámara: 
Existe un grupo reducido de ex ferro­

viarios, que prestaron eficientes serví 
..;1Os en la Empresa de los Ferrocarríles 
del Estado, por espacio de 30 o más años, 
desempeñando cargos de Jefe de Talleres, 
Jefe de Casa de Máquinas o. Inspecto'res 
de Tracción, quienes se acogieron a la ju­
bilación, de acuerdo con las leyes vi-

gent~s, que rigen en la actualidad para el 
personal ferroviario. 

En conformidad al Reglamento de Pa­
ses Libres de dicha Empresa, al personal 
Administrativo y Técnico que se acoge a 
los beneficios de la jubilación, con grado 
49 o superior, como ser ,r efes de Seccio­
nes, Subingenieros, Subjefes de Departa­
mentos, etc., se les otorga carnet de pase 
libre anual, fuera de los pases libres se­
rie "E"" a que además tienen derecho por 
Reglamento. 

Habiendo quedado al margen todo este 
personal de Jefes de Talleres, de Casas de 

'Máquinas e Inspectores de Tracción, tai 
vez por una omisión se hace indispensa­
ble hacer justicia a estos ex servidores, 
a los cuaJes debe concedérseles este mis­
mo beneficio, motivos por los cuales, ve­
nimos en presentar a la consideración de 
la Honorable Cán'l'ara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

A1'tículo 19. -El personal ferroviario 
(Iue obtuvo su jubilación como Jefe de Ta­
ller, Jefe de Casa de Máquinas o Inspec­
tor de Tracción, con grado 49 o superior. 

, tendrá el mismo derecho al carnet de pa­
se libre de que goza el demás personal 
jubilado. 

ATtículo 29.- Esta ley empezará a re­
gir desde su publicación en el Diario Ofi­
cial". 

(Fdos.) : Juan Acevedo.- José Oyar-
zú,n". 

35.-MOCION DEL SEÑOR POBLETE 

"Honorable Cámara: 
El terremoto del 24 de enero de 1939, ' 

destruyó una extensa zona de nuestro país. 
Aparte de la pérdida de vidas, los habitan­
tes casi en su totalidad perdieron, en la 
mayor parte de las provincias afectadas, 
sus casas y enseres. 

El Gobierno dictó la ley 6.334, llamada 
Ley de la Corpo'ración de Reconstrucción 
y Auxilio, destinada a la reconstrucción 
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, 
de la zona devastada por el terremoto. Es­
ta ley estableció impuestos, cuyo rendi­
miento no era en aquella fecha a mil millo­
nes de pesos. Al poco tiempo de dicta­
da la mencionada ley, el Gobierno, en uso 
de las facultades especiales destinó en el 
Presupuesto de la Nación, anualmente, so­
lamente la suma de ciento veinte millo­
nes de' pesos, para la reconstrucción de 
las siete provincias afectadas por el ca­
taclismo. 

La suma de ciento veinte millones de 
pesos fue insuficiente para atender a la 
reconstrucción de la zona destruída. 

Más tarde se fusionó la Corporación 
de Reconstrucción con la Caja de la Ha­
bitación, medida que dejó en más grave 
situación a la zona del terremoto. Gr:ave; 
porque los damnificados en una enorme 
mayoría no han podido hasta la fecha, re­
construir sus habitaciofles, siempre, por 
falta de recursos, primero, por parte de 
la Corporación de Reconstrucción, y lue­
go después, porque la Corporación de la 
Vivienda, desfinanciada como está no con­
cede prácticamente préstamos para la re­
construcción particular. 

En tales circunstancias, los habitantes 
de las provincias de Talca, Linares, Maule, 
Ñuble, Concepción, Bío-Bío y Arauco, 
tienen que recurrir a sus propios recur­
sos para atender a la reconstrucción de 
sus casas. 

La carestía de los materiales; de la ma­
no de obra, los numerosos impuestoR que 
pesan sobre toda la población, hace que la 
rect)!lstrucción de las siete provincias afec­
tadas por el cataclismo del año 1939, estén 
aún a medio camino y que no más del 30 
por ciento se naya reconstruído en algunas 
provincias. 

Pesa sobre los habitantes de la zona de­
vastada, un impuesto que lo consideramos 
injusto, el que establece la ley NQ 10.254, 
en su artículo 21. Este impuesto equivale 
al 2lJ(-. fiscal. 

Los habitantes y principalmente los pro­
pietarios que deseen construir sus casas 
con recursos propios, desean con justicia 
la derogación de dicho impue~to. 

Estimamos que éste debe ser derogado 
por un lapso no superior a diez años, con 
el obj eto de dar mayores facilidades a los 
habitantes de las provincias mencionadas 
y de impulsar el proceso de la construc­
ción de nuevas viviendas. 

Esta facilidad de suma urgencia en pro­
vincias en que hay crisis habitacional, co­
mo las provincias de Concepción y Ñuble, 
por esas circunstancias, vengo en presen­
tar el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.- No estarán afectas al 
impuesto del 2 % sobre el monto de los 
presupuestos de edificación, que estable­
ce el artículo 21 de la ley NQ 10.254, aque­
llos que correspondan a construcciones que 
se efectúen, dentro de los diez años poste­
riores a la publicación de la presente ley, 
en la zona a que se refiere la ley NQ 6.334, 
de 29 de abril de 1939". 

(Fdo.) : Pedro Poblete V." 

36.-MOCION DEL SEÑOR ZEPEDA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra­
cia, un aumento de su actual pensión de 
retiro, de que disfruta el ex detective 3Q 
don Próspero J ustino Ibarra Sánchez, a la 
suma de veinticinco mil pesos ($ 25.000) 
mensuales. . 

El mayor gasto que demande el cumpli­
miento de la presente ley, se imputará al 
ítem de pensiones del Presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda". 

(Fdo.) ~ Hugo Zepeda. 

37.-MOCION DEL SEÑOR ARELLANO 

Proyecto de ley: 

"A1·tículo único.- Concédese, por gra­
cia, a don Ramón Luis Becerra Venegas, 
una pensión de $ 15.000, sin perjuicio de 
la de montepío de que actualmente dis­
fruta. 
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El gasto que importe el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem 
respectivo de Pensiones del Presupuesto 
del Ministerio de Hacienda;'. 

(Fdo.) : Hernán Arellano M." 

38.-MOCION DEL SEÑOR AHUMADA 

Proyecto de ley: 

"Artícu.lo único.- COll0édese, por gra­
cia, a doña Elena Crocce' Rosales, el be­
neficio que otorga a los familiares de los , 
ex servidores de la Armada Nacional, con 
más de quince años de servicios, la ley 
NQ 11.595, que encasilló sueldos y pensio­
nes del personal de las Fuerzas Armadas. 

(Fdo.) : Hermes Ahumada". 

39.- MOCION DEL SEÑOR VALDES LARRAIN 

Proyecto de ley: 

"A rtículo único.-'--- Concédese, por gra­
cia, a doña Zenaida del Carmen Freire viu­
da de Simpson, a doña Guadalupe del 
Rosario, doña Concepción del Carmen y 
doña Lidia Josefina Freire Malvacia, una 
pensión de $ 5.000 mensuales cada una de 
ellas, con derecho a acrecer. 

El gasto que signifique la presente ley 
se imputará al ítem de pensiones del Pre­
su.puesto del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.) : Luis Valdés Larraín". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15-
m,inutos. 

El señor DURAN (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar leCtura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario accidental da 

cuenta de los asuntos recibidos en la Se­
m·etaría. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor DURAN (Presidente) .-Su 

Excelencia el Presidente de la Repúbli­
ca ha hecho presente la urgencia para ,el 
despacho del proyecto de ley que aumen­
ta el monto de la asignación familiar al 
personal de la Administración Pública. 

Si le parece a la Sala, se calificará de 
"simple" la urgencia solicitada. 

Varios señores DIPUTADOS.-"Suma" 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se calificará.de "suma" 
la urgencia solicitada. 

Un señor DIPUTADO.'--:':'No, señor Pre­
sidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
votación la proposición de suma urgen .. 
cia. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la • 
afirmativa, 27 votos .. por la negativa, 16 
votos. 

El señor DURAN (Presidente). 
Aprobada la calificación de "suma" ur­
gencia. 

2,-PROPOSICION DE LA MESA PARA DESIG­

NAR LOS MIEMBROS DE LA COMISION MIXTA 

DE PRESfUESTOS DE LA NACION PARA 1957. 

El señor DURAN (PresidEmte) .-Me 
permito proponer a ta Sala a los Honora­
bles señores Carmona, Del Río Gundián, 
Echavarri, Enríquez, Meléndez, Larraín 
Vial, Lea-Plaza, Mallet, Martones, Silva 
Ulloa y Von Mühlenbrock para que in­
tegren la Comisión Mixta de Presupues­
to para el año 1957. 

El señor FONCEA.-No, señor Presi­
dente. 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

Esta proposición es sin perjuicio de la 
facultad que tienen los -Comités para cam­
biar a sus representantes. Son los mis­
mos miembros del año pasado. 

El señor ACEVEDO.-Dentro de los' 
Comités se pueden hacer los cambios. 

El señor DURAN (Presidente) .-Cada 
Comité puede hacerlo. Si tratamos de po.:. 
nernos de acuerdo los ciento cuarenta y 
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siete Diputados, nunca lo conseguiremos. 
No hay acuerdo. 
Por el momento, la Cámara acuerda no 

nombrar a los miembros que integrarán 
la Comisión Mixta de Presupuesto de la 
Nación para el año 1957. 

El señor ACEVEDO.-Las desavenien­
cias internas que hay en los Partidos, no 
tiene por qué resolverlas la Mesa. 

3.-LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA 

CUENTA 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
ha solicitado la lectura de un documento 
de la Cuenta; es una comunicación de la 
Sociedad Periodística del Sur S. A. 

Si le parece a la Sala, se dará lectura al 
documento solicitado. 

El señor ACEVEDO.-¿Se refiere al 
informe sobre la penetración peronista? 

El señor DURAN (Presidente) .-Sí, se­
ñor Diputado. 

-Acordado . 
. , 

El señor Secretario dará lectura al do­
cumento mencionado. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental) .-Dice el documento: 

"Temuco, 3 de pgosto de 1956. 
Señor Presidente' de la H. Cámara de 

Diputados, don Julio Durán N.-Santiago. 
Distinguido señor Presidente: 
En la sesión 38~, ordinaria, de la Hono­

rable Cámara de Diputados de su digna 
presidencia celebrada el miércoles 18 de 
julio del presente año, al debatirse el "In­
forme de la Comisión Especial Investiga­
dora de las actividades que han desarro­
llado en el país determinados elementos 
provenientes de dictadurás americanas", 
algunos HIt. señores Diputados hicieron 
referencias extemporáneas y erróneas a 
determinadas publicaciones aparecidas en 
los diarios de la Sociedad Periodística 'del 
Sur S. A., durante los días de febrero de 
1953 en que permaneció en el país como 
huésped ilustre el entonces Presidente de 
la República Argentina, Excmo. señor 
don Juan Domingo Perón. Como es evi-

dente que algunas de esas intervenciones 
pretendieron coludir a la Sociedad Perio­
dística del Sur con los investigados casos 
de penetración peronista en Chile y que 
otras persiguieron escudar tras esas pu­
olicaciones hechas que la Comisión Espe­
cial presidida por el H. Diputado don Flo­
rencio Galleguillos estimó necesario escla­
recer, ruego a Ud. disponer lo qu~ regla­
mentariamente sea necesario para hacer 
llegar a la H. Cámara de Diputados la si­
guiente aclaración: 

1 Q-La Sociedad Periodística del Sur 
S. A., es una empresa' independiente, re­
gida en sus desempeños publicatorios por 
un permanente y activo espíritu de defen­
sa del régimen democrático de Gobierno, 
de acuerdo con las normas establecidas por 
sus estatutos; 

2Q-Las noticias que informaron sobre 
los preparativos del viaje del señor Pe­
rón a Chile, en 1953, como asimismo los 
reportajes, editoriales, artículos y notas 
gráficas que se refirieron a su perma­
nencia en el país, fueron estrictamente 
objetivos y dieron al suceso la importan­
cia que por ese entonces le confirió toda. 
la prensa nacional, sin excepciones, he­
cho lógico y de habitual ocurrencia cuan- ' 
do llegan al país altos dignatarios extran­
jeros en visitas oficiales; 

3Q-Las llamadas "páginas justicialis­
tas" que se insertaron en las ediciones del 
día 24 de febrerp 'de 1953 de los diarios 
"El Diario Austral" de Temuco", "La Pa­
tria" de Concepción, "El Correo de Val­
divia" de Valdivia y "La Prensa" de Osor­
no, fueron monografías contratadas y pa­
gadas por el Gobierno argentino y acep­
tadas por nuestra empresa en virtud de 
su contenido, exclusivamente dedicado a 
reseñar algunos aspecto\s de la vida ar­
gentina. De 1ft calidad monográfica de ese 
material se dejó constancia en las mis­
mas ediciones de los diarios; 

4Q-Los diarios de nuestra empresa han 
hecho siempre una clara discriminación 
entre el deber de fomentar la cordialidad, 
la buena relación y el conocimiento de 
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Chile con las naciones amigas, y su de­
ber de criticar los actos antidemocráticos 
que se registren tanto dentro como' fue­
ra del ambiente nacional. Si las referen­
cias de los HH. señores Diputados que 
aludieron a nuestras publicaciones hu­
bieran sido completas, correctamente do­
cumentadas y ecuánimes, habrían tenido 
que señalar, entre otros, nuestros comen­
tarios de censura contra la confiscación 
del diario "La Prensa" de Buenos Aires 
por el régimen del señor Perón y, años 
más tarde, lo referente a la persecución 
religiosa que ese régimen desató en Ar­
gentina; 

5Q-La Agencia Latina, calificada por la 
Comisión Especial de la H. Cámara como 
elemento de infiltración peronista, hizo 
durante un breve lapso envíos informa­
tivos espontáneos a nuestros diarios, co­
mo a toda la prensa nacional, pero nues­
tra empresa le comunicó que los suspen­
diera por cuanto no le interesaban; y 

6Q-La Sociedad Periodística del Sur 
S. A. lamenta que algunos HH. señores 
Diputados llevados por eventuales con­
tingencias político-partidistas, hayan pro­
curado, sin base alguna, mezclarla en un 
asunto, que como el de la infiltración an­
tidemocrática no sólo le tiene que ser es­
piritual y materialmente ajeno, sino tam­
bién abierta y permanentemente repudia­
ble. 

Agradecido de la atención que el Ho­
norable señor -Presidente dispense a es­
tas líneas aclaratorias, saluda respetuo­
samente a Ud. y por su intermedio a la 
Honorable Cámara, S. S. S. 

Sociedad Periodística del Sur S. A. 
(Fdo.) : Tomás Langdon González, 

Presidente" . 

4.-SUPRESION DE LA SESION ESPECIAL QUE 

DEBERlA CELEBRAR LA CORPORACION EN 

EL DIA DE HOY, DE 22 A 23.30 HOR"-S. 

El señor DURAN (Presidente) .-Va­
rios Comités han hecho presente a la Me-

sa que existiría acuerdo para suprimir la 
sesión pedida para esta noche, ~de 22 a 
23.30 horas. ' 

Solicito la venia de la Sala para dejar 
. sin efecto la citación que se ha repar­
tido. 

Acordado. 

5.-LIBERACION DE DERECHOS A LA INTER­

NACION DE MAQUINAS DE ESCRmm DESTI­

NADAS A LA CAMARA DE DIPUTADOS. 

El señor DURAN (Presidente) .-En­
trando a la Tabla de Fácil Despacho, co­
rresponde ocuparse del proyecto que li­
bera de derechos la internación de má­
quinas de escribir destinadas a la Cáma­
ra de Diputados. 

El proyecto figura en el Boletín NQ 
8.449. 

Diputado informante es el Honor~ble 
señor Aldunate. 

En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la p~labra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto de ley. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por aprobado 
en general el proyecto de ley. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicacio­

nes, queda también aprobado en particu­
lar. 

Terminada la discusión del proyecto. 

6.-MODIFICACION DEL CODlGO ORGANICO 

DE TRmUNALES EN LO RELATIVO AL EJER­

CICIO DE LA PROFESION DE ABOGADO POR 

LOS OFICIALES DEL ESCALAFON SUBAL-

TERNO. 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse del proyecto que mo­
difica el Código Orgánico de Tribunales 
con el objeto de establecer la prohibición 
para los Oficiales del Escalafón Subalter­
no del Poder Judicial del ejercic~o de la 
profesión de abogado en el tribunal en 
que prestan sus servicios. 
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El informe aparece en el Boletín N9 
8.442. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Correa Letelier. 

En discusión general el proyecto de ley. 
El señor CORREA LETELIER.-Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LETELIER.-Señor 

Presidente, la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia conoció una mo­
ción presentada por los Honorables co­
legas señores Galleguillos Vera, Rosen­
de, Schaulsohn 'y el que habla, con el ob-­
jeto de modificar el artículo 503 del Có­
digo Orgánico de Tribunales. 

Existe una situación que afecta a los 
oficiales subalternos del Poder Judicial 
que tienen título de abogado, pues, según 
una interpretación, no plJeden ejercer ab­
solutamente su profesión. La duda se ha 
promovido, porque la ley N9 4.565, en su 
artículo 89, dispuso que las funciones y 
empleos a que se refiere esa Ley son in­
compatibles con el ejercicio de la profe­
sión de abogado. Posteriormente. se dic­
tó el Código Orgánico de Tribunales que, 
según se ha entendido, podría haber sig­
nificado una derogación orgánica, inter­
pretación que se reforzaría con la dicta­
ción de la Ley N9 1.183, o quizás una de­
rogación tácita de lo dispuesto en 'el ar­
tículo 89 de la Ley 4.565. Por otra par­
te, se han creado cargos policiales con 
posterioridad a la Ley 4565, lo que pro­
duciría la duda acerca de si esta ley afec­
taría a dichos cargos creados con poste­
rioridad, 

La Corte Suprema adoptó por mayoría 
de votos un acuerdo que transcribió a las 
Cortes de Apelaciones y Juzgados de Le­
tras, con el cual prol1ibió el ejercicio de 
la profesión de abogado a los funciona­
rios subalternos del Poder Judicial que 
tuvieren este título. Esto ha traído como 
consecuencia, señor Presidente, especial­
mente en los Tribunales de Santiago, que 
abogados que colaboran en las tareas de 

la Justicia y que son indispensables para 
atender el recargo de trabajo de los juz­
gados sean obligados a renunciar a sus 
empleos o a circunscribirse a ellos con 
una renta absolutamente desproporcio­
nada resyecto de los servicios que pres-­
tan y los estudios que poseen. 

A fin de solucionar aquellas dudas de 
interpretación legal y evitar los inconve­
nientes que dejo señalados, la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia, 
modificando parcialmente nuestra moción, 
propone agregar al artículo número 503 
del Código Orgánico de Tribunales un in­
ciso que diga: 

"Los demás oficiales subalternos de la 
Administración de Justicia que tengan tí­
tulo de abogado, no podrán ejercer su pro­
fesión respecto de los asuntos de que co­
nozca el Tribunal en que -desempeñen sus 
funciones". 

Es decir, señor Presidente, como es evi­
dente, no podrán ejercer la profesión aiJ.­
te el Tribunal donde desempeñen sus fun­
ciones, pero sí, en los demás Tribunales 
de la República. 

En esta forma, señor Presidente y Ho­
norable Cámara, la Comisión cree habet 
solucionado el problema del recargo extra­
ordinario de trabajo que existe en muchob 
juzgados del país, ante la imposibilidad 
de aumentar el número de juzgados, y sin 
gravar el Erario Nacional. Se respeta, 
además, el derecho adquirido -como po­
dría llamársele- de los flJncionarios que 
en estos momentos ejercen la profesión 
de abogado en los demás juzgados. 

Por estas razones, señor Presidente, la 
Comisión pide a la Honorable Cámara la 
aprobación del proyecto en los mismos 
términos en que 10 despachó. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS VERA.­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS VERA.­

Solamente quiero adherir a las palabras 
del Honorable señor Correa Letelier y ex·, 
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presar que existen antecedentes, dentro 
de nuestra legislación, que demuestran la 

. justicia del proyecto de ley que se some­
te a la consideración de la Honorable Cá­
mara.-

Saben los señores Diputados que los 
abogados subrogantes de los jueces que 
'desempeflan, en virtud de la ley, las' fun­
ciones de magistrados en reemplazo de 
éstos, especialmente en las ciudades en que 
no pueden ser subrogados por otros jueces, 
no tienen impedimento para ejercer su 
profesión. Hay que considerar que las ta­
reas y las responsabilidades que asumen 
en razón de las funciones que circunstan­
cialmente desempeñan son de mucha ma­
yor trascendencia y gravedad que la de los 
funcionarios subalternos del Poder J udi­
cial, porque los abogados que desempe­
ñan funciones de jueces subrogantes son, 
ordinariamente, abogados litigantes de los 
mismos Tribunales. / 

Sin, embargo, la ley, por razones obvias, 
no les ha impedido el ejercicio de la pro­
fesión, como es natural. Incluso, los abo­
g:1dos integrantes de Corte pueden ejer­
cer la profesión en el mismo Tribunal. 

En consecuencia, resulta absolutamente 
injusto que a los funcionarios subalternos 
-generalmente recién recibidos de aboga­
dos- se les coloquen impedimentos para 
ejercer la profesión, que los pone en una 
situación económica desmedrada, que no 
guarda relación con la categoría de sus 
actividades ni con la lógica expectativa 
que a un profesional universitario le co­
rresponde en el ejercicio libre de su ca­
rrera. 

Por estas consideraciones, señor Presi­
dente, expreso mi opinión favorable a es­
te pr@Jyecto de ley. 

El seño.!'" SCHAULSOHN.-Pido la pa­
'labra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne h palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, he patrocinado la moción en de­
bate, porque la estimo justa frente a la 
d~uaci6n actual de los funcionarios sub al-

ternos que ejercen la profesión de abo­
gado. 

Sin embargo, no estoy de acuerdo en el 
principio en que se basa. 

Como Eorma, pareciera justo que quie­
nes se desempeñan como oficiales subal­
ternos en la administración de Justicia no 
puedan ejercer la profesión de abogado 
ante ningún Tribunal; que deban consa­
grar su tiempo a la atención de sus fun­
ciones, siempre que obtengan una remu­
neración compatible con la importancia y 
la responsabilidad de la labor que desarro­
llan. 

Pero, al mismo tiempo, no se me esca­
pa que nos encontramos ante una situa­
ción de hecho y frente a una realidad: son 
muchos los abogados que, junto con ser­
vir cargos de oficiales subalternos en la 
administración de Justicia, ej ercen la pro­
fesión. 

Por lo tanto, privarlos de la noche a la 
mañana de esta actividad, por la vía de 
una simple interpretación de la legisla­
ción actual, me parece demasiado violen­
to y que lesiona la tendencia general de 
respeto a los derechos adquirido~. 

Creo, asimismo, que sería inconvenien­
te demorar el despacho de este proyecto 
formulando alguna indicación tendiente 
a dar carúcter transitorio a su artículo 
único. 

Por esta razón, daremos nuestros vo­
tos favorables a esta moción, pero anun­
ciamos nuestro propósito de legislar rec­
tificadoramente en el futuro, de suerte tal 
que los oficiales subalternos que se in­
corporen a la administración de Justicia 
más adelante, aun cuando tengan el títu­
lo de abogado, no puedan ej ercer esta pro~ 
fesión. 

Creo que no basta la corrección que los 
funcionarios de la administración de jus­
ticia observan invariablemente; es nece­
sario ponerlos a cubierto de cualquiera 
sospecha acerca de que sü calidad de fu n­
donados pUdiera darles influencia fren­
tp a otros tribunales en los cuales tam­
bién hay colegas funcionarios que tienen 
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que ver con materias que se entregan a su 
conocimiento. 

De ahí que, por ahora, para resguardar 
la situación y los derechos adquiridos por 
estos funcionarios, prestaremos nuestros 
votos favorables al proyecto; pero, al mis­
mo tiempo, anunciamos que, más adelan­
te, propondremos legislar en un sentido 
prohibitivo. . 

En virtud de todo lo expuesto, señor 
Presidente, anuncio que los Diputados ra­
dicales votaremos afirmativamente el pro­
yecto. 

El señor DURAN (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se aprobará en general. 
Aprobado. 
El señor Secretario va a leer dos indi­

caciones presentadas. 
El señor GOYCOOLEA.-Una indica­

ción ha sido presentada por el señor Ibá­
ñez para modificar el artículo 69 de la Ley 
N9 11.896 y dice: 

"Agrégase, después de "y de Juzgados 
del Trabajo de Primera Categoría", "Re­
ceptores de Juzgados del Trabajo y. Ofi­
ciales de Cortes del Trabajo". 
, El señor DURAN (Presidente) .-La 

Mesa declara improcedente esta indica­
ción, porque significa mayor gasto. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
La otra indicación ha sido presentada por 
el señor Romaní para agregar un artícu­
lo nuevo que diga: 

"Tampoco podrán ejercer la profesión 
de abogados los miembros de los Tribuna­
les del Trabajo, ni del personal secunda­
rio, ni del escalafón subalterno de los 
mismos Tribunales". 

El señor VALDES LARRAIN. - Es 
conyeniente que se dé una explicación so­
bre la materia. 

El señor CORREA LETELIER.-¿ Me 
permite la palabra, señor Presidente? 

,El señor DURAN (Presidente) .-Soli-

cito la venia de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Correa Lete­
lier. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LETELIER.-Señor 

Presidente, en mi concepto, es innecesario 
legislar sobre la materia a que se refiere 
la indicación formulada por el Honorable 
señor Romaní. 

Tengo a mano el artículo 28 de la ley 
N9 11.986 que incorporó la Sindicatura 
del Trwbajo al Poder Judicial y que dice: 

"La Judicatura del Trabajo formará 
parte del Poder Judicial y se regirá por 
las disposiciones del Título I del Libro 
IV del Código del Trabajo, con excepción 
de los artículos 504, 505, 506, 508 Y 512, 
que se derogan. Regirán también para la 
Judicatura del Trabajo, en cuanto le sean 
áplicables, las disposiciones de los Títu­
los I. V, VII, X, -con excepción del pá­
rrafo 39 y del artículo 313- XI, XII; 
XIII y XVI del Código Orgánico de Tri­
bunales". 

De manera, señor Presidente, que, al 
menos por lo que respecta a los funciona­
rios subalternos, no es necesario legislar, 
porque las disposiciones del Código Orgá­
nico de Tribunales, que se aplican a toda 
la Judicatura se estudiaron, en virtud de 
la disposición que acabo de leer a la 
Judicatura del Trabajo. Al menos por 
lo que respecta a los oficiales subalternos, 
repito, no es necesario legislar. 

El señor ROMANI.-Entonces, puede 
dejarse vigente la disposición para los em­
pleados secundarios de los Tribunales del 
Trabajo. 

El señor DURAN (Presidente). -
, Ofrezco la palabra. 

El señor ROMANI.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Se,ñoría. 

El señor ROMANI.-Mantengo la in­
dicación que he presentado, respecto del 
personal del escalafón secundario de la 
Judicatura del Trabajo, señor Presidente. 
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La retiro en lo que respecta al personal 
subalterno, en vista de que el Honorable 
señor Correa Letelier ha aclarado su si­
tuación. 

El señor DURAN (Presidente) .---.:Si le 
parece a la Sala, se dará por retirada la 
indicación en la parte indicada por el Ho­
norable señor Romaní y se votará el resto. 

Acordado. 

En votación la parte que queda de la 
indicación del Honorable señor _Romaní. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
La indicación del Honorable señor Roma­
ní tiene por objeto agregar al proyecto 
una disposición que 'diga: "Tampoco po­
drán ejercer la profesión de abogado los 
miembros de los Tribunales del Trabajo ni 
del personal secundario ni del escalafón 
subalterno de los mismos Tribunales". 

El señor ROMANI.-Retiraría la parte 
final. 

El señor SCHAULSOHN.-¿Por qué no 
la retira toda? 

El señor DURAN (Presidente) .-Des­
graciadamente, señores Diputados, de 
acuerdo con las explicaciones dadas por 
el Honorable señor Correa Letelier, que­
daría incluído todo el personal de los Tri­
bunales del Trabajo. 

Si Su Señoría insiste en- mantener la 
indicación, la Mesa no tiene otro camino 
que ponerla en votación. 

En votación la indicación del Honora­
ble señor Romaní. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afi1'mativa, 7 votos; por la negativa, 29 
votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Re­
chazada la indicacÍón. 

El señor ROMANI.-Pido la palabra 
señor Presidente. . • 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la SaJa para conéeder la 
palabra al Hoporableseñor Romaní. 

El señor AQUEVEQUE.-No, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

En votación el artículo único del pro­
yecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se dará por aprobado. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

J'EMUCO PARA CONTRATAR UN EMPRES­

TITO. 

El señor DURAN (Presidente) .-A 
continuación, corresponde ocuparse de la 
moción que autoriza a la Municipalidad de 
Temuco para contratar un empréstito. 

El prqyecto se encuentra impreso en los 
Boletines N9s 8.405 y 8.405 A. 

Diputado informante de la Comisión de 
Gobierno Interior, es el Honorable señor 
Loyola, y el Honorable señor Von Müh­
lenbrock, de la de Hacienda. 

En disensión general el proyecto. 
El señor VON MUHLENBROCK.­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tien~ 

la palabra; Su Señoría. 
El señor VON MUHLENBROCK.­

Señor Presidentf~, en ausencia del Hono­
rabIe' señor LO~lola, y en mi calidad de 
miembro de la Comisión de Hacienda, ten­
go el honor de informar en nombre de ésta 
última, el proyecto de ley que autoriza a 
la Municipalidad de Temuco para contra-
tarun empréstito. ' 

Este proyecto faculta a la Municipali­
dad de Temuco para contratar un emprés­
tito hasta por la suma de ochenta y cinco 
millones de pesos, que se invertirá en las 
siguientes obras: 

1) Aporte a la Dirección de 
Obras Sanitarias para ex­
tensión del servicio de agua 
potable en los barrios po-
pulares .. , '" .,. '" $ 20.000.000 

2) Aporte a la Dirección de 
Qbras Sánitarias para la 
exten~ión del servicio de al­
cantarillado en los barrios 
populares . .. ... ... 10.000.000 
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3') Construcción de un mata­
dero, compra del terreno o 
aporte a una sociedad para 
la construcción y explota­
c,ión de mataderos frigorí-
ficos ... ... ... ... ... 20.000.000 

4) Mecanización de -los servi-
cios de aseo .... ... ... 10.000.000 

5) Ejecución del plano catas-
tral . _ .. ... '" .. , ... 2.000.000 

6) Modernización del Merca-
do Municipal .... ... ... 23.000.000 

La Comisión de Gobierno Interior apro­
bó este proyecto con el siguiente financia~ 
miento: una contribución adicional de un 

'tres por mil anual sobre el avalúo de los 
bienes raíces de la comuna de Temuco; 
un medio por ciento sobre las transaccio­
nes en las ferias de animales que se efec­
túen en la comuna; y un diez por ciento 
del valor de las entradas a los espectácu­
los públicos de la comuna. 

El resto del articulado del proyecto no 
ha merecido observaciones -.a la Comisión 
de Gobierno Interior. 

Pues bien, la Comisión de Hacienda mo­
dificó este proyecto así: reemplazó el ar­
tículo 3° por uno nuevo, teniendo en con­
sideración que la ley NI' 11.575 ha orde­
nado un reajuste de los avalúos de los bie­
nes raíces, a partir del 19 de enero de 1957, 
lo que significará, para la comuna' de Te­
muco, un reavalúo estimable en catorce 
mil millones de pesos. De manera que la 
aplicación del gravamen adicional de un 
dos por mil sobre las propiedades raíces 
de dicha comuna permitirá obtener, so­
bradamente, la suma que se necesita para 
cubrir el empréstito, cuyo servicio ascien­
de, más o menos, a la cantidad de veinti­
trés millones de pesos. 

Al mismo tiempo, la Comisión de Ha­
cienda suprimió la frase final del artículo 
4° propuesto por la Comisión de Gobierno 
Interior, que establecía que, en el caso que 
no se contrataren los empréstitos a que 
alude el proyecto la Municipalidad podrá 
invertir directamente los fondos prove-

nientes de la contribución adicional del 
dos por mil sobre la propiedad raíz. 

Señor Presidente, el resto del proyecto 
no mereció observaciones a la Comisión 
de Hacienda, y, en consecuencia, me per­
mito solicitar la aprobación de esta ini­
ciativa legal que autoriza a la Municipa­
lidad de Temuco para contratar un em­
préstito. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor V ALDES LARRAIN.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor FUENTEALBA.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 

Presidente, en ausencia del Honorable se­
ñor Loloya, quien firmó la moción que dio 
origen a. este proyecto, debo expresar 
nuestro púnto de vista favorable a su des­
pacho con las modificaciones introducidas 
por la Comisión de Hacienda. 

Es evidente qu~ la ejecución de las obras 
contempladas en el artículo 29 contribuirá 
al adelanto de una ciudad tan progresista 
como Temuco, centro de una vasta e im­
portante zona agrícola e industrial. Ade­
más, como esos trabajos fueron aprobados 
por la misma Municipalidad, creo que la 
Honorable Cámara debe aprobar este pro­
yecto. 

El artículo 29 establece que se entrega­
rán aportes a la Dirección de Obras Sa­
niatrias para la extensión de los servicios 
de alcantarillado yagua potable en los 
barrios populares, obras que indudable­
mente serán de gran beneficio social. 

Por el número 39 del artículo 29, se con~ 
sulta la cantidad de veinte millones de 
pesos para la construcción de un matade­
ro, compra del terreno o aporte a una so- . 
ciedad para la construcción y explotación 
de mataderos frigoríficos. 

Se destinan, también, diez millones de 
pesos a la mecanización de' los servicios 
de aseq; dos millones de pesos a la ejecu­
ción de un plano catastral, ":{ veintitrés 
millones de pesos a la modernización del 
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Mercado Municipal. Es preciso que se dis­
ponga rápidamente de las cantidades indi­
carlas en el proyecto para construir las 
obras referidas. 

Concuerdo, señor Presidente, con el cri­
terio de la Comisión de Hacienda, en el 
sentido de que las contribuciones estable­
cidas proporcionarán en exceso el monto 
necesario para financiar el proyecto. Es 
evidente que nosotros debemos ser parcos 
en autorizar el establecimiento de impues­
tos, ya que, en realidad, todo gravamen 
pesa, en forma efectiva, sobre los contri­
buyentes que ya soportan una carga bas­
tante pesada, y aumenta el costo de la 
vida. Además, todo impuesto resulta pe­
ligroso, pues contribuye a hacer más os­
tensible la descapitalización. 

De ahí que, a nuestro juicio, la Comi­
~ión de Hacienda ha hecho bien en supri­
mir el impuesto que se había establecido 
sobre las transacciones en las ferias de 
animales de la comuna, como, asimismo, 
el del diez por ciento del valor de las en~ 
tradas a los espectáculos públicos de la 
localidad. También hizo qien en rebajar 
el monto del tributo sobre los bienes raí­
ces a un dos por mil, pues hay que tener 
presente que el próximo año se practicará 
un reavalúo de las propiedades, lo que 
hace innecesario el impuesto de un cuatro 
por mil, que es sumamente gravoso. 

En consecuen~ia, el proyecto queda per­
fectamente financiado con el impuesto de 
dos por mil, y la Honorable Cámara hará 
bien en aprobar la modificación introdu­
cida por .la Comisión de Hacienda. 

El señor SERRANO.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor V ALDES LARRAIN.-Con 
todo agrado, Honorable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del 'Honorable señor Valdés La­
rraín, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SERRANO.-Señor Presiden, 
te, hé oído con todo interés las observacio­
nes formuladas acerca del financiamiento 
de esta iniciativa ... , 

El señor DURAN (Presidente) .-¿ Me 
permite, Honorable Diputado? 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para prorrogar la Ta­
bla de Fácil Despacho hasta la total apro­
bación del proyecto en debate. 

Acordado. 

Puede continuar Su Señoría. 
'El señor SERRANO.--Decía, señor Pre­

sidente, que he escuchado con sumo inte­
rés las observaciones que s'e han formu­
lado en torno 'al financiamiento del pro­
yecto en debate. 

El Honorable señor Von Mühlenbrock 
ha dicho que la Comisión de Hacienda ha -
tenido en cuenta los reavalúos futuros q,ue 
experimentará la comuna para rebajar' a 
un dos por mil la contribución adicional 
a los bienes raíces, cuyo rendimiento se 
destinará al financiamiento ,del proyecto. 

Pues bien, de acuerdo con 10 que dice 
el informe de la Comisión de Hacienda, 
se estima que la comuna de Temuco po­
dría elevar sus avalúos en cerca de tres 
veces su valor actual. De ser efectiva esta 
afirmación -que no se dice de dónde ha 
sido tomada- el financiaminto del pro­
yecto estaría, si nos basamos en 10 mani­
estado, excedido en cerca de seis millones. 
Como el proyecto consulta un empréstito 
por la suma de ochenta y cinco millones, 
se necesita un financiamiento anual Qel 
orden de los veintidós millones novecien­
tos cincuenta mil pesos. Si se toma en 
cuenta que el avalúo de la Comuna· va a 
ser el próximo año de catorce mil millo­
nes, con el impuesto del dos por mil. el 
rendimiento; sería de veintiocho millo­
nes ... 

El señor SERRANO.-Por eso, estimo 
que la Honorable Comisión de Hacienda 
no ha procedido bien al hacer los cálculos 
de este rendimiento y, de acuerdo con es­
te criterio, debió haber reducido el finan­
ciamiento a sólo el uno y medio por mil. 
A esto obedece la indicación que he for­
mulado. 

El Honorable señor Gumucio me ha so­
licitado ,una interrupción, señor Presi­
dente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 



4302 CAMARA DE DIPUTADOS 

la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Gumucio. 

El seño"r GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, la Comisión de Hacienda pensó, pri­

. mero, fijar el uno y medio por mil; pero, 
para hacer frente a cualquiera emergen­
cia, calculó ... 

'El señor DURAN (Presidente) .-¿ 1\1e 
permite, Honorable señor Gumucio? El 
Honorab¡~ señor Serrano !fstá haciendo 
uso de una interrupción y, reglamentaria­
mente, no puede concederlas. 

Puede continuar el Honorable señor Se­
rrano. 

El señor SERRANO.-La intención de 
la Comisión de Hacienda, según dice el 
Honorable señor Gumucio, fue red1fcir 
este gravamen al uno y medio por mil; 
pero no alcanzo a comprender las razo­
nes que ella tuvo para mantener el im­
puesto del dos por mil, como viene en el 
informe. 

En todo caso. deseo hacer notar a la 
Honorable Cámara que hay una diferen­
cia de criterio entre la- tesis sustentada 
por la Comisión de Hacienda y la soste­
nida por la Comisi6n de Gobierno Inte­
rior. Mientras la Comisión de Gobierno 
Interior sostiene que este proyecto de ley 
destinado a otorgar créditos a la Munici­
palidad de Temuco, debe ser financiado 
en base a los avalúos actualmente vigen­
tes -sin conjenturas acerca de lo que po­
drá suceder el año próximo, dado qUé los 
cálculos son solamente estimativos y se 
corre el riesgo de que, en definitiva, que­
den desfinanciados- la Comisión de Ha­
cienda prefiere suponer el rendimiento 
que este impuesto va a tener, de acuerdo 
con los avalúos que regirán en el próximo 
año. Es posible que, en esta última forma, 
también el proyecto quede desfinanciado 
y se corra el rie~go de que resulte final­
mente inoperante. 

Por otro lado, h~y que considerar, en 
defensa de los intereses de los contribu­
yentes, a los que se ha querido amparar, 
que este gravamen debe regir sólo duran­
te el tiempo que se sirve el empréstito; y 

si bien es cierto que el proyecto consulta 
una contribución del tres por mil, de acuer­
do con la tesis de la Comisión de Gobier­
no Interior, no es ,menos verdad que, en 
vez de regir durante cinco años, ella de­
biera regir únicamente durante dos años 
y medio. 

Por eso, creo, que si la Honorable Cá­
mara acepta el criterio de la Honorable 
Comisión de Hacienda, debe aceptar tam­
bién la idea de rebajar el porcentaje del 
impuesto a uno y medio por mil, en lugal" 
de fijarlo en un dos por mil. Por estas 
razones, me he permitido enviar indica­
ción en este sentido a la Mesa. 

Por ultimo, creo que hay que aceptar 
la tesis de la Comisión de Gobierno In­
terior, porque, en definitiva, se basa en 
la realidad existente en cuanto al avalúo 
de la propiedad. ~ 

Nada más, y muchas gracias, Honora-' 
ble colega. 

El señor FUENTEALBA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor DUEAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Valdés 
Larraín. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, accediendo al deseo del Hono­
rable Senador don Joaquín Prieto Concha 
y ha pedido del Honorable Diputado se­
ñor Gustavo Loyola, votaremos .favora­
blemente este proyecto de_ley. 

He concedido una interrupción al Hono­
rable señor Gumucio; señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable' señor Valdés La­
rraín, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-¿Por qué no me 
permite una interrupción, Su Señoría? 

El señor GUMUCIO.-Deseo informar 
al Honorable señor Serrano sobre el pun­
to que ha planteado. 

La Comisión de Hacienda tuvo conoci­
miento del rendimiento del impuesto' con 
-los nuevos avalúos, por el propio Alcalde 
de la Municipalidad de Temuco, quien los 
obtuvo, a su vez, de la Dirección General 
de Impuestos Internos. Naturahñente, el 

,-
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Honorable señor Serrano tiene razón al 
decir que debió haberse fijado la contri­
bución del uno y medio por mil; pero la 
Comisión de Hacienda consideró pruden­
te establecer un margen un poco superior 
a lo que estrictamente .podría requerirse, 
para hacer frente a cualquiera emergen­
cia que se produjera en el futuro. 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 
El señor SERRANO.-No tengo nada 

más que decir, señor Presidente. 
El señor FUENTEALBA.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­

sidente, la autorización que se concede a 
la Municipalidad de Temuco para contra­
tar un ~mpréstito por ochenta y cinco mi­
llones de pesos, constituye para dicha Cor­
poración una herramienta utilísima, ya 
que aSl podrá cumplir con la función que 
le corresponde: de velar por el progreso 
y el mejoramiento de esa ciudad. 

Me permito destacar que, según la re­
dacción de este proyecto de ley, se ha se­
ñalado, según su importancia y su urgen­
cia, el orden en Q.ue se ejecutarán estas 
obras. En primer término, figura el par­
te a la Dirección de Obras' Sanitarias para 
la extensión del servicio de agua potable a 
en los barrios populares; en segundo lugar 
se asigna un aporte a lit Dirección de Obras 
Sanitarias para la extensión del servicio 
de alcantarillado a los barrios populares; 
en tercer lugar, fijarán la construcción de 
un matadero, la compra del terreno o el 
aporte a una sociedad para la construcción 
y explotación de mataderos frigoríficos. 
Es indispensable que la ciudad de Temuco 
cuente pronto con estos mataderos frigo­
ríficos, porque, de esa manera, podrá ba­
jarseel precio de la carne y, al mismo 
tiempo, aprovecharse en mejor forma la 
gamldería de la comuna y de la provincia 
en general. Luego, se señalan en esta ini­
ciativa los demás fines a que se destinará 
este empréstito. 

En relación con las observaciones for-

muladas por el Honorable señor Serrano, 
quien decía no estar de acuerdo con el 
gravamen establecido a los bienes raí céS , 

he tenido conocimiento de que la.Munici­
palidad de Temuco debatió ampliamente 
el financiamoiento de este proyecto de ley, 
y el señor Alcalde de dicha Mimicipali­
dad, que asistió a la sesión de la Comisión 
de Hacienda celebrada ayer, estuvo per­
fectamente de acuerdo con el criterio de 
rebajar este gravamen del tres por mil al 
dos por mil. Se juzga que, en esta forma, 
se puede financiar totalmente este proyec­
to de ley, e, inclusive, la Municipalidad 
podrá ponerse a cubierto de' los posibles 
mayores gastos que se originen en la ej~­
cución de las obras, por alzas de los cos­
tos de los materiales o por otras contin­
gencias imprevisibles en este instante. 
Ahora bien, un financiamiento de un mon­
to menor haría que no fuese posible sa­
tisfacer todas las obras que se pretende 
realizar con los dineros que producirá el 
empréstito. 

Además, creo que la Ilustre Municipa­
lidad de Temuco estaba .en lo cierto al es­
timar que había conveniencia en modifi­
car la parte del artículo 39 que se refiere 
a la inversión de los fondos sobrantes, 
después de realizar algunas de las obras 
consultada¡l. 

En consecuencia, estando totalmente de 
acuerdo con el informe de la Comisión de 
Hacienda, voy a presentar a la Mesa una 
indicación para suprimir la parte mencio­
nada del artículo 39, con el objeto de que 
la Ilustre Municipalidad de Temuco quede 
en condiciones de poder disponer libre­
mente de estos posibles excedentes en di­
nero que se produzcan después de la cons­
trucción de alguna de las obras proyec­
tadas. 

. En' todo caso, ,señor Presidente, me 
atrevo a solicita/ a los Honorables cole­
gas que tengan a bien prestar su aproba­
ción a este proyecto, ya que la Municipa­
lidad de Temuco, como la Hon.orable Cá­
mara se habrá dado cuenta en estos ins­
tantes, constituye, como Corporación re-
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gional, un ejemplo de esfuerzo y de afán 
de progreso en la zona sur del país. Como' 
ella siempre ha cumplido con las obliga-, 
ciones derivadas de dineros obtenidos a 
través de impuestos, es lógico que ahora 
también cumplirá en buena forma, como 
gobierno comunal. 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra: 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, sólo deseo insistir en l,a conveniencia 
de que la Honorable Cámara preste su 
ap~obación al artculo 3<'>, tal cual ha sido, 
aprobada por la Comisión de Gobierno 
Interior .. 

Si bie'n es cierto que la Comisión de, 
Hacienda rebajó del tres por mil al dos'. 
por mil. el gravamen adicional sobre la, 
propiedad raíz de la comuna de Temuco'l 
con ventaja para los contribuyentes, no 
es menos yerdadero que esta rebaja no¡ 
guarda proporción con el alza que posible­
mente habrá en el año próximo, por el 
aumento de las contribuciones. En el in­
forme de la Comisión de Hacienda se con­
sultaron los reava]úos del próximo año. 
Por otra parte, me parece bien que la Ilus­
tre Municipalidad de Temuco esté en con­
diciones de financiar el servicio de este 
empréstito por la suma pequeñísima de 
ochenta y cinco millones depesos. 

Esta autorización resulta especialmente 
justa, después de la serie de problemas 
que el año pasado, afectaron a la ciudad 
de TemllCO. La Honorable Cámara re­
cordará la tragedia sufrida por dicha ciu­
dad, debido a la falta de energía eléctrica, 
problema que sólo fue resuelto gracias a 
un provecto presentado por el Honorable 
señor Durán, en virtud del cual se desti­
naron los. fondos necesarios para que la 
Cornoración de Fomento ejecutara las 
obras reqlleridas. 

Por esta consideraciones, insisto en la 
conveniencia de que la Honorable Cáma­
ra nn~ste su aprobación al artículo 39 de 
la Comisión de Gobierno Interior. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará en gene­
ral el proyecto. 

Aprobado. 

Reglamentariamente, están aprobados, 
en particular, los artículos 19 , 29 , 5'.>, 6°, 79 

Y 8<'>. ~ 

El señor DURAN (Presidente) .-Se va 
a dar lectura a las indicaciones presenta­
das al artículo 2° propuesto por la Comi­
sión de Hacienda. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El señor Serrano ha formulado indicación 
para rebajar a un uno y medio por mil el 
dos pOl" mil consultado en el inciso pri­
mel·O elel artículo 3°. 

El señor Fuentealba, para suprimir la 
siguiente frase con que termina el inciso 
tercero del mismo artículo: " ... en el nú­
mero que le sigue, de acuerdo con la pre­
lación consultada en el artículo 2<'>". 

Elo señOI· DURAN (Presidente) .-La 
Mesa pondrá en votación el artculo pro­
puesto por la Comisión de Hacienda, y, 
en seguida, las indicaciones. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará el artícu­
lo propuesto por la Comisión de Haci~nda. 

El señor ACEVEDO.-Con mi voto en 
contra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Apro­
bado, con el voto en contra del Honorable 
señor Acevedo.· 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
La indicación del señor Serrano es para 
rebajar a un uno y medio por mil el dos 
por mil que figura en el inciso primero 
del artículo 3<'>. 

Elseñor DURAN (Presidente) .-En vo­
tación la indicación del Honorable señor 
Serrano. 

-Dllnmte la 1!otación: 
El señor VALDES LARRAIN.-Sobra 

plata. 
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El señor SERRANO.-EI proyecto está 
financiado. Sobran seis millones de pesos. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómwa, dio el sigu1:ente resultado: PO?' la 
afirmativa, 12 votos,. por la negativa, 25 

'votos .. 
El señor DURAN (Presidente) .-Re­

chazada la indicación del Honorable señor 
Serrano. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
La indicación del señor Fuentealba es pa­
ra suprimir la frase final del último in­
ciso que dice: " ... en el número que le si­
gue, de acuerdo con la prelación consul­
tada Em el artículo 29". 

El último ü\ciso del ar~íc1,llo 3°, dice así: 
"Si al término de una obra de las consul­
tadas en el artículo anterior hubiere fon­
dos sobrantes, se invertirán éstos en las 
obras indicadas en el número que le si­
gue, de acuerdo con la prelación consulta­
da en el artículo 29". 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el sig1.~iente resultado: por la 
afirmativa, 3 votos; por la negativa, 31 
?"otos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Re­
chazada la indicación. 
I Corresponde votar el artículo 4°. 

Si le parece a la Sala Honorable Cáma­
ra y no se pide votación, se aprobará el 
artículo 49 , con la modificación de la Co­
misión de Hacienda . 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

palabra, por un minuto, al Honorable se­
ñor Foncea. 

No hay acuerdo. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor DURAN (Presidente) .-Soli­

cito nuevamente la venia de la Sala para 
conceder la palabra, por un minuto, al 
Honorable señor Foncea. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría, por un 

minuto. 
El señor FONCEA.-Señor Presidente, 

deseo solicitar que se prorrógue el tiempo 
de laTab~a de Fácil Despacho, con el ob­
jeto de tratar el proyecto que figura en el 
quinto lugar de ella. El viene del Honora­
ble Senado, y destina fondos para la pa­
vimentación de diversos caminos de los 
departamentos de Talca y Lontué. 

Es un proyecto que puede despacharse 
en uno o dos minutos, señor Presidente, y 
que está esperando el pronunciamiento de 
la Honorable Corporación des·dehace va­
rios meses. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para tratar, con el 
trámite de la Tabla de Fácil Depacho, el 
proyecto de ley a que se ha referido el 
Honorable señor Foncea. 

N o hay acuerdo. 
El señor PIZARRO (don Abelardo).­

A continuación del proyecto del personal 
jubilado de Notarías, señor Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

, 9.-BENEFICIOS AL PERSONAL JUBILADO DE 

8.-'pETICION DE PREFERENCIA PARA TRATAR NOTARIAS, CONSERVADORES DE BIENES 

UN PROYECTO DE LEY RAICES, COMERCIO Y MINAS. Y ARCHIVOS 

JUDICIALES. - TERCER TRAMITE CONSTI-

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

Ei señor DURAN (Presidente).-En­
trando en el Orden del Día ... 

El señor FONCEA.-He pedido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para conceder la 

TUCIONAL 

El señor DURAN (Presidente).- En­
trando en el Orden del Día, corresponde 
continuar ocupándose de las modificacio­
nes del Senado al proyecto que concede 
asignación familiar y otros beneficios al 
personal jubilado de Notarías, Conserva·, 
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dores de Bienes Raíces, Comercio y Mi­
nas, y Archivos Judiciales. 

El proyecto comparado está impreso 
en el Boletín N9 7.862 B. 

En discusión las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado en el 
artículo 59 del proyecto. 

El señor P ALESTRO.- ¿ Por qué no 
se leen, señor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente).- El 
señor Secretario va a dar lectura a las 
modificaciones del Honorable Senado al 
artículo 59 del proyecto. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El artículo 59 ha sido reemplazado por el 
siguiente: 

"Artículo 59-Declárase que él aumen­
to del ó % al 6 % establecido en el N9 19 
del artículo 73 de la ley N9 10.343, de 23 
de mayo de 1952, rige desde su misma 
fecha para los efectos ,de los descuentos 
de cargo de los empleadores para el Fon­
do de Desahucio de los empleados de Nf.­
tarías, Conservadores de Bienes Raíces, 
Comercio y Minas y Archivos Judiciales, 
a que se refiere el artículo 49 del texb 
definitivo del D. F. L. N9 254, de 20 de 
mayo de 1931, fijado por el Decreto Su­
premo N9 5.122, de 15 de diciembre de 
1944, y modificado por el artículo 19 de 
la ley N9 10.512. 

El aumento ya ordenado de estos des­
cuentos para el desahucio de los .emplea­
dos de esos oficios, por aplicadón del ar­
tículo 73 de la ley N9 10.343;, tendrá vá­
lidez legal y se imputará a los mismos fi­
nes establecidos en el inciso anterior". 

-Puestas en discusión y votación las 
modificaciones introducidas por el Sena­
do en el artículo 59, fueron aprobadas por 
asentimiento unánime. 

El señor DURAN (Presidente) .-Las 
. modificaciones del Senado están impre­

sas en el Boletín que los señores Diputá­
dos tienen en sus escritorios. 

-Puestas en discusión y votación, su­
cesivamente, las modificaciones int¡"oduci­
das por el Senado en los artículos 69, 79 

Y 89 del proyecto de la Cámara, fueron 
aprobadas por asentimiento unánime .. 

El señor DURAN (Presidente).- El 
Honorable Senado, a continuación, ha 
consultado algunos artículos nuevos que 
se votarán separadamente. 

El señor Secretario va a dar lectura al 
artículo 99, nuevo, propuesto' por el Ho­
norable Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) . 
- El Honorable Senado propone el si­
guiente artículo 99, nuevo, que dice como 
sigue: 

"Artículo 99-Reemplázase, en el ter­
cero de los incisos agregados por el ar­
tículo 19 de la ley NI? 10.512 al artículo 29 
del texto definitivo del D. F. L. NI? 254, 
de 20 de may~ de 1931, fijado por el De­
creto Supremo N9 5.122, de 15 de diciem­
bre de 1944, la frase "La Corte Supre­
ma, en el mes de marzo" por "El Minis­
terio de Justicia, en el mes de enéro". 

El señor DURAN (Presidente).- En 
discusión. 

-Puestos en discusión y votación, su­
cesivamente, los artículos 99, 10, 11, 12 Y 

29 transitorio, nuevos, propuestos por el 
Honorable Senado, fueron aprobados pOJ' 
asentimiento unánime, sin debate, previa 
lectura de cada uno de ellos por el seño r 
Secretario de la Cámara. 

Su texto és el siguiente: 
"Artículo 10.-Los servicios prestados 

en las Municipalidades, Instituciones Se­
mifiscales, de Administración Autónoma, 
Ferrocarriles del Estado o empresas par­
ticulares, se computarán para todos los 
efectos legales a los funcionarios y em­
pleados que trabajen o hayan trabajado 
~n Notarías, Conservadores de Bienes 
Raíces, Comercio y Minas, y Archivos 
Judiciales." 

"Artículo l1.-Fíjase un plazo de 90 
días contado desde la fecha de la publi­
cación de la presente ley en el Diario Ofi­
cial, para que los funcionarios a que ell~ 
se refier~, incorporen al actual personal 
de su dependencia que no lo estuviere, en 
la Caja de Empleados Públicos y Perio­
,distas; y para que puedan acogerse a los 
beneficios de las leyes números 5.948, 
7.868 y 10.512, los empleados y personas 
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que no lo hayan hecho, que trabajen o 
hayan trabajado en las Notarías, Conser­
vadores y Archivos Judiciales. 

Los empleados y funcionarios que se 
incorporen o reincorporen, tendrán tam­
bién mi plazo de 90 días, contado de la 
fecha de su ingreso para declarar servi­
cios prestados con anterioridad y en cual­
quiera de estos oficios u otras reparticio­
nes". 

"Artículo 12.-Las pensiones y desahu­
cios de las personas a que se refiere esta 
ley y cuyos decretos hayan sido dictados 
después del 19 de enero de 1953, deberán 
ser reliquidados y pagados de acuerdo con 
las disposiciones de la presente ley". 

"Artículo 29 transitorio.-Los funcio­
narios y empleados a que se refiere esta 
ley, que dentro del plazo de 90 días, con­
tado desde su publicación en el Diario 
Oficial, se acojan a los beneficios de ju­
bilación, desahucio o soliciten rejubila­
ción, tendrán derecho a que éstos sean li­
quidados sobre la base del último sueldo 
o renta presunta. 

Para estos efectos, esos empleados y 
funcionarios deberán completar la dife­
rencia de imposiciones correspondientes a 
36 meses, entre el sueldo de que gozaban 
y el que disfruten. El monto de esta di­
ferencia será calculado por la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas y se descontará del desahucio a que 
tenga derecho el empleado o funcionario, 
con más el interés del 6 % anual". 

El señor DURAN (Presidente) .-Ter­
minada la discusión del proyecto de ley. 

. 
lO.-PETICION DE PREFERENCIA PARA TRA-

TAR DIVERSOS PROYECTOS DE LEY 

El señor RIV AS.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor PIZARRO (don Abelardo) .-­
Pido la palabra. 

El señor DURAN (Presidente).- So­
licito la venia de la Sala para conceder un 
minuto a cada uno de los Honorables se­
ñores Rivas y Pizarro, don Abelardo. 

Acordado. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Rivas. 

El señor RIV AS.- Quería rogar al se­
ñor Presidente se sirviera recabar el 
acuerdo unánime de la Sala para consi­
derar un proyecto de ley que no signifi­
ca gasto alguno para nadie; sólo tiene poe 
objeto obtener la autorización legislativa 
para erigir un monumento; en la ciudad 
de Quillota, a don Pedro Aguirre Cerda. 
El monumento ya está hecho y listo para 
ubicarlo, faltando solamente, como digo, 
la autorización legal. 

El señor DURAN (Presidente).- So­
licito el asentimiento de la Sala para tra­
tar sobre tabla y de acuerdo con el pro­
cedimiento de Fácil Despacho, el proyec­
to a que se ha referido el Honorable se­
ñor Rivas. 

Acordado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie-: . 
ne la palabra el Honorable señor Pizarro. 
don Abelardo. 

El señor PIZARRO (don Abelardo) .-­
Señor Presidente, sólo quiero formular 
una petición a la Honorable Cámara. 

Esta Corporación prestó su aprobación 
a un proyecto por el cual se exime del pa­
go de impuesto y contribuciones a las di­
ferencias que sobre el valor de los espec­
táculos públicos fije la Municipalidad de 
San Felipe. El mayor ingreso que se pro­
duzca por la aplicación de esta liberación. 
se destinará a la construcción del Estadio 
Municipal de esa ciudad. 

El Honorable Senado ha tenido a bien 
aprobar esta moción con una sola modi­
ficación, que se refiere a establecer un 
plazo de diez años para su aplicación. 

Por esta razón, señor Presidente, de­
seo solicitar a la Honorable Cámara acuer­
de despacharlo en esta sesión, a fin de 
que la Municipalidad de San Felipe re­
caude estos dineros e inicie la construc­
ción del Estadio. 

.. Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Si 

le parece a la Sala, se pondría en Tabla, 
con procedimiento de Fácil Despacho, el 
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proyecto mencionado por el Honorable se­
ñor Pizarro. 

No hay acuerdo. 
El señor SIL V A.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Con 

la venia de la Sala, tiene la palabra el 
Honorable señor Silva. 

El señor SIL V A.- Señor' Presidente, 
espero que la Honorable Cámara, con la 
benevolencia que la caracteriza, accederá 
a la petición que voy a formular. 

Desearía que se recabara eLasentimien-
, to de la Sala a fin de despachar, en esta 
sisón, el proyecto que figura en el sépti­
mo lugar de· la Tabla de Fácil Despacho. 
Esta iniciativa, que tuvo su origen en el 
Senado, fue aprobada por la unanimidad 
de la Comisión respectiva y, luego, por 
unanimidad, en la sala de esa Honorabl~ 
Corporación. La Comisión de Hacienda 
nuestra le prestó su aprobación en igual 
forma. 

Por estas consideraciones, señor, Presi­
dente, solicito que dicho proyecto sea tra­
tado a continua~ión del mencionado por 
el Honorable señor Rivas. 

El señor DURAN (Presidente).- So- ' 
licito la venia de la Sala para incluir, con 
tratamiento de Fácil Despacho ... 

No hay acuerdo. 
Solicito la venia de la Sala para conce­

der la palabra, por medio minuto, ... 
No hay acuerdo. 
El señor SILVA.- No hay acuerdo pa­

.ra nada. 

ción de un busto a la memoria del ex Pl'f!­
sidente de la República Excmo. señor don 
Pedro Aguirre Cerda, en la plaza San 
Francisco de la ciudad de Quillota, prú­
yincia de Valparaíso." 

El señor DURAN (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, y no se pide vo­

. tación, se dará por aprobado en general 
el proyecto. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicacio­

nes, queda también aprobado en particl!' 
. lar. . . 

Terminada la discusión del proyecto. 
El sepor PIZARRO (don Abelardo).­

Señor Presidente, ¿ por qué no solicita el 
asentimiento de la Sala ... 

Un señor DIPUTADO. - No, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, solicito un minuto ... 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para conceder un 
minuto al Honorable señor Acevedo. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).-
No, señor Presidente. • 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

12.-AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE LA 

ll.-ERECCION DE UN MONUMENTO AL EX REPUBLlCA PARA VENDER A LA SOCIEDAD 

PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA DON PEDRO AGRICOLA DE MALLECO TERRENOS FISCA-

AGUIRRE CERDA, EN LA CIUDAD DE LES UBICADOS EN LA CIUDAD DE ANGOL.-

QUILLOTA PQSTERGACION DE LA DISCUSION DEL PRO-

El señor DURAN (Presidente).- Se 
va a tratar el proyecto a que se ha refe­
rido el Honorable señor Rivas, de acuerdo 
con lo resuelto por la Cámara. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
- El proyecto de ley dice como sigue: 

"Artículo único.-Autorízase la erec-

YECTO RESPECTICO 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse en la moción, en se­
gundo trámite reglamentario que autori­
za la transferencia gratuita a la Sociedad 
Agrícola de l\'Ialleco del dominio de diver­
sos terrenos fiscales ubicados en Angol. 
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Si le parece a la Sala, se postergará su 
discusión para una sesión próxima. 

Acol'dado. 
El señor FONCEA.-Señor Presidente, 

¿por qué no recaba el asentimiento de,la 
Sala para tratar inmediatamente el pro­
yecto que figura en el quinto lugar de la 
Tabla de Fácil Despacho? 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para tratar el pro­
yecto a que se ha referido el Honorable 
señor Foncea. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente) .-Hay 
oposición. 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Acevedo. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se-
ñor Presidente. ' 

El señor DURAN (Presidente) .-Hay 
oposición, Honorable señor Acevedo. 

13.-EXCLUSION DE LOS REMATES QUE 

DEBE EFECTUAR LA DIRECCION DE CRE­

DITO PRENDARIO Y MARTILLO DE LAS 

SUBASTAS ORDENADAS POR EL DEPARTA­

MENTO DE BIENES NACIONALES DEL MI­

NISTERIO DE TIERRAS Y COLONIZACION.-

ENVIO DEL PROYECTO A COMISION 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse en el proyecto en se­
gundo trámite reglamentario, que excluye 
de los remates que efectúe la Caja de Cré­
dito Popular a los bienes muebles y semo­
vientes ordenados por el Departamento de 
Bienes Nacionales del Ministerio de Tie­
rras y Colonización. 

DiputadQ . .}nformante es el Honorable 
señor Araneda. 

En discusión particular el proyecto. 
Ofrezco la palabra sobre el artículo pri­

mero. 
El señor CORREA LARRAIN.-Solici­

to que se lea, señor Presidente. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, ¿ por qué no dejamos la discusión del 
proyecto para una sesión próxima, dado 
que no está presente el señor Diputado 
informante? 

El señor DURAN (Presidente) .-EI 
señor Secretario va a dar lectura a la dis­
posición. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El artículo primero del proyecto dice co­
mo sigue: 

"A1·tículo'19-Se excluyen de los rema­
tes que debe efectuar la Caja de Crédito 
Popular, en virtud del artículo 32 del 
D. F. L. N9 263, de 5 de agosto de 1953, 
los de bienes muebles y semovientes orde­
nados por el Departamento de Bienes N a­
cionales del Ministerio de Tierras y Colo­
nización y los bienes muebles y semovien­
tes de las quiebras, los que se efectuarán 
por los Martilleros Públicos de cadá De­
partamento, 

El señor IZQUIERDO.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor IZQUIERDO.-Señor Presi­
dente, deseo rogar a la Honorable Cáma­
ra que acuerde enviar nuevamente el pro­
yecto de ley en debate a la Comisión de 
Agricultura y Colonización, porque se 
aprobaron algunas indicaciones que des­
pués han sido mejor estudiadas y acerca 
de las cuales los mismos miembros de la 
Comisión desean rectificar su criterio. 

Por lo tanto, ruego al señor Presiden­
te que se sirva recabar el asentimiento de 
la Honorable Cámara para enviar nueva­
mente el proyecto a la Comisión. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento de la Sala para en­
viar el proyecto a Comisión. 

No hay acuerdo. 
Se va a proceder a votar la indicación 

del Honorable señor Izquierdo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nóm,ica, hubo dudas sobre su resultado. 
El señor DURAN (Presidente) .-La 

Mesa tiene dudas sobre el resultado de la 
votación. Se va a' repetir. 
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El señor SCHA ULSOHN.-¿ Me permi­
te la palabra por un minuto?, señor Pre­
sidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala, para conceder la 
palabra al Honorable señor Shaulsohn 
por un minuto. 

No hay acuerdo. 
El señor SCHAULSOHN.-Deseaba 

hacer sólo una consulta señor Presidente, 
para saber cuál es la razón que existe pa­
ra enviarlo a Comisión. 

El señor CORREA LARRAIN.-j Está 
mal estudiado el proyecto! , 

El señor IZQUIERDO.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala ... 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay, 
acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay acuerdo, Honorable Diputado. 

El señor FUENTEALBA.-Derechas e 
izquierdas, quedaron iguales. 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
votación la indicación del Honorable se­
ñor Izquierdo, para devolver el proyecto a 
Comisión. 

-Durante la votación: 
El señor SCHAULSOHN.-¿Por qué 

no le damos un plazo hasta el martes y lo 
tratamos con o sin pronunciamiento de la 
C~~~? ' 

El señor DURAN (Presidente) .-Rue­
go a Su Señoría que se sirva guardar si­
lencio; estamos en votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 29 votos; por la negativa, 5 
votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Vol­
verá el proyecto a Comisión. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, l. por qué no se siguen tratando los pro­
yectos que figuran en la Tabla de Fácil 
Despacho? 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
lo por qué no solicita nuevament,~ el asen­
timiento de la Sala para tratar el proyec-

to que figura en el quinto lugar de la Ta-
bla de Fácil Despacho? . 

El señor DURAN (Presidente).-Soli­
cito el asentimiento de la Sala para tra­
tar, de acuerdo con el procedimiento de la 
Tabla de Fácil Despacho, el proyecto que 
figura en el quinto lugar de ella. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

14.-MODIFICACION DE LA LEY N9 10.662, 

QUE CREO LA SECCION TRIPULANTES DE 

NAVES Y OBREROS MARITIMOS EN LA CAJA 

DE PREVISION DE LA MARINA MERCANTE 

NACIONAL 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse de la moción que mo­
difica la ley NQ 10.662, que creó la Sec­
ción Tripulantes de Naves y Obreros Ma­
rítimos de la Caja de Previsión de la Ma­
rina Mercante Nacional. 

El proyecto se encuentra impreso a 
roneo en el Boletín N9 7.746. 

Diputado informante de la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social es el Hono­
rable señor Maass. 

-Dice el proyecto de ley: 
Artículo único.-Agrégase a continua­

ción del inciso segundo del artículo 29 de 
la ley' NQ 10.662, el siguiente inciso: 

"Serán considerados imponentes de es­
ta Sección, el personal de Conserjes, Or­

'denanzas o Mozos, al servicio de Armado­
res Chilenos, Agentes de Naves o de In­
dustria Marítima nacional o extranjeras, 
que trabajen en las oficinas, locales o es­
tablecimientos de dichos empleadores". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En discusión general el proyecto. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra, Su Señoría. ' 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
este proyecto de ley tiene su origen en 
una moción del Honorable señor Rivera, 
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don Guillermo, y su objeto es 'incluir entre 
el personal afecto al régimen de previsión 
de la Caja de Previsión de la Marina Mer­
cante Nacional a los Conserjes, Ordenan­
zas y Mozos al servicio de Armadores chi­
lenos, Agentes de Naves o de Industria 
Marítima nacionales o extranjeras. De 
esta manera se podrá lograr que todas 
aquellas personas que desempeñan estas 
funciones en la industria marítima que­
den protegidas por el mismo régimen de 
previsión. 

La Comisión de Trabajo y Legislación 
Social, por la unanimidad de sus miem­
bros, en su oportlunidad, prestó su apro­
bación a la ley N0 10.662, que creó la Sec­
ción Tripulantes de Naves y Obreros Ma­
rítimos, en la Caja de Previsión de la 
Marina Mercante Nacional. 

En cuanto al proyecto en debate, la Co­
misión mencionada hizo los estudios del 
caso y estimó que este personal puede aco­
gerse a los beneficios a que me he refe­
rido. 

Por este motivo, ruego a la Honorable 
Cámara se sirva prestar su aprobación al 
proyecto, en los mismos términos en que 
lo despachó la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate .. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Sala, 'y no se pide vo­

tación, se dará por aprobado. 
El señor CORREA LARRAIN.-Señor 

Presidente, debe practicarse votación se­
creta. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento unánime de la Sala 
para omitir el trámite de votación se" 
creta. 

El señor FONCEA.-No hay acuerdo. 
El señor DD.RAN (Presidente) .-No 

hay acuerdo. 
Se va a llamar a votar a los señores 

Diputados. 

-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa 42 
votos, por la negativa, 8 votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado en general el p'royecto. 

El Honorable señor Ibáñez Ceza ha pre­
sentado una indicación después de cerra­
do el debate. 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para considerar la indicación del 
Honorable señor Ibáñez. 

El señor HUERTA.-Que se lea la in­
dicación primero. 

El señor RIVERA BUSTOS.-Que se 
lea, señor Presidente. 

El señor CARMQNA (Vicepresidente). 
- El señor Secretario va a dar lectura a 
la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Indicación para modificar el artículo 3'1 de 
la ley NQ 10.662, agregando un inciso que 
diga: "dos representantes de los imponen­
tes y dos representantes de los jubilados, 
elegidos en votación directa en la forma 
que determine el Reglamento". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara ... 

Varios señores DIPUTADO§.-No hay 
acuerdo. 

. El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Como no ha sido objeto de indicaciones, 
queda aprobado en particular el proyecto. 

Terminada la discusión del proyecto. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara, para revocar un acuer­
do anterior de la Honorable Corporación 
y entrar a discutir inmediatamente un 
proyecto por el cual se autoriza la trans­
ferencia gratuita, a la Soicedad Agrícola 
de Malleco, del dominio de diversos terre­
nos fiscales ubicados en Angol. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-N o hay acuerdo. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para entrar a conside-
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rar el proyecto que figura en el N9 59 de 
la Tabla de Fácil Despacho. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay acuerdo. 

15.-MODIFICACION AL CODIGO DEL TRA­

BAJO EN LO RELATIVO AL PAGO DE LA 

SEMANA CORRIDA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Corresponde ocuparse del proyecto que 
modifica el Código del Trabajo en lo re­
ferente a] pago de la semana corrida. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Cueto. 

-Dice el proyecto de ley: 
"Artículo único.-Reemplázase en el in­

ciso tercero del artículo 323 del Código del 
Trabajo, la frase: "cuando no se hubiere 
pactado un salario base", por la siguien­
te: "aún cuando se hubiere pactado un 
salario base". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En discusión el proyecto. 

El señor CUETO.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CUETO.-Señor Presidente, 
este proyecto, que ha sido aprobado por 
unanimidád en la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social, tiende a reparar una 
situación que -aún cuando el áuimo del 
legislador fue otro, durante la discusión 
del proyecto de ley llamado del pago de la 
semana corrida- se ha presentado en la 
aplicación del inciso 39 del artículo 323 del 
Código del Trabajo, en la práctica, des­
graciadamente ha sido mal interpretado. 

El inciso 39 del artículo 323 del Código 
del Trabajo, dice: "En los trabajos a tra­
to, cuando no se hubiere pactado un sala­
rio base, la remun~ración que se pague 
por los días domingo y festivos será el 
promedio de los salarios devengados en el 
respectivo período de pago. Para estos ca­
sos, el salario base no podrá ser inferior 
al salario base mínimo en dinero que pa-

gue la empresa a los obreros que trabajen 
al día o por tiempo". ./ 

Indudablemente, señor Presidente, de la 
sola lectura de este' inciso se desprende 
que el ánimo del legislador fue que el día 
domingo no fuera pagado con un promedio 
menor en aquellos casos en que, en el tra­
bajo a trato, el obrero no hubiere alcan­
zado a ganar el mínimo, a fin de que en 
esta forma, no fuera a pagársele menos 
del salario base pactado. Desgraciadamen­
te, los esfuerzos que el obrero hace duran­
te la semana en el trabajo a trat'o -tra­
bajo que le demanda muchas veces mucho 
más de las ocho horas, y que le perinite 
ganar más- en la práctica resultan bur­
lados porque este promedio que establece 
la ley no se le paga, y solamente se le re­
munera con un salario base prefijado, que 
es sumamente bajo. 

El proyecto de ley en referencia tiend~ 
a solucionar esta anomalía. 

El señor CORREA LARRAIN.-¿ Me 
permité- una interrupción, Honorable Di­
putado? 

El señor CUETO.-Con mucho gusto, 
Honorable colega. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Cueto, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-En 
realidad, no alcanzo a comprender cuál es 
el beneficio que aportaría a los trabajado­
res el despacho de este proyecto de ley, 
porque el Código del Trabajo actualmente 
dice que cuando no se hubiere pactado en­
tre el patrón y el obrero un salario base, 
o sea, cuando no se hubiere llegado a un 
acuerdo respecto al salario base, la remu­
neración que se pague por los días domin­
go y festivos será el promedio de lo gana­
do durante el período de trabajo. Es de­
cir, que si el obrero, como afirma Su Se­
ñoría, pacta un salario base muy bajo, no 
se pagaría dicho salario base, sino que el 
promedio de lo ganado durante el tiempo 
que trabajó a trato, durante el cual, como 
dice el Honorable colega, ha realizado un 
gran esfuerzo para ganar un jornal ma­
yor. 

.. 
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Por lo tanto, creo que la disposición que 
se propone no producirá ningún beneficio 
al obrero, porque en la forma actual, si el 
salario base que se paga es bajo, el obrero 
no 10 aceptará y ganará el promedio del 
jornal ganado durante la semana; en cam­
bio, si el salario base pactado es suficien­
te, el obrero percibirá dicho salario base 
en los clías festivos. 

En consecuencia, no veo la gravedad 
que Su Señoría da al alcance de la actual 
clisposición. 

Nada más y muchas gracias. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
Cueto. 

El señor CUETO.- Señor Presidente, 
lo manifestado por el Honorable señor 
Correa Larraín viene a darme la razón en 
cuanto decía yo que el espíritu de la Co­
misión y del legislador fue precisamente 
ese que Su Señoría ha señalado: que el 
obrero percibiera, en el pago del día de la 
semana corrida, el promedio de lo que 
hubiera ganado en la semana que ha tra­
bajado a trato. Pero, por ejemplo, en e1 
ramo de la construcción, cuando un obre­
ro entra a una de estas actividades y sa­
be que v.a a trabajar exclusivamente a 
trato, no le importa fundamentalmente el 
salario base que se le fije, porque la ver­
dad es que nunca trabaja con ese sala­
rio base. 

Pero en la práctica resulta, señor Pre­
Ridente, que aún cuando haya trabajado 
a trato durante la semana que precede a 
un día domingo, no se le paga por este 
día el salario medio de la semana, pre­
cisamente por la falta en el artículo 323 
del Código del Trabajo, de esta frase con­
templada en el proyecto en debate: "aun 
cuando se hubiere pactado un salario ba­
Re", es decir, se le paga solamente el sa­
lario base que fue pactado y no el pro­
medio de lo ganado en la semana. 

En realidad, señor Presidente, el espí­
ritu del legislador fue distinto. Fue que 
el salario base en dinero por los días do­
mingos y feriados fuera el promedio de 
los salarios devengados durante la sema-

na trabajada a trato; y este proyecto de 
ley tiende exclusivamente a aclarar esto 
que ya tuvo en su ánimo el legislador, al 
dictar la disposición contenida en el ar­
tículo 323 del Código del Trabajo. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN.- Pido 

la palabra. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.- Señor 

Presidente, no sé exactamente si el ánimo 
del legislador al dictar la disposición en 
referencra fue el que ha indicado el Ho­
norable colega, pero encuentro que el pro­
yecto de ley en debate es evidentemente 
justo. 

En efecto, 10 que sucede actualmente es 
que, cuando ~l obrero acepta un pacto con 
un salario base, en los días domingos y 
festivos tiene que recibir un salario base 
que evidentemente es' inferior al salario 
que puede ganar durante su trabajo a tra­
to. 

En cambio, señor Presidente, lo lógico 
y justo es que, si de acuerdo con" el ar­
tículo 323 del Código del Trabajo, el 
obrero tiene derecho a ganar un jornal en 
días festivos, este jornal sea el prome­
dio de los jornales que ha percibido de 
acuerdo con el trato que ha pactado. 

Por lo tanto, señor Presidente, creemos 
que este proyecto es justo y, por estas ra­
zones, vamos "a darle nuestro voto favo­
rable. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el proyecto. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

16.- SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se suspende la sesión por quince minu­
tos. 

-Se suspendió la sesión. 
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17.-LABOR DE LA DIRECCION DE ASUNTOS 

INDIGENAS. - CONCLUSION DEL .PRIMER 

CONGRESO INDIGENA INTERAMERICANO. 

PETICION DE OFICIO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Continúa la sesión. 

Entrando a la Hora· de Incidentes, co­
rresponde el primer turno al Comité Ac­
ción Renovadora de Chile. 

El señor MELENDEZ. -- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MELENDEZ.:- Señor Presi­
dente; en muchas oportunidades hemos 
escuchado en esta Corporación a los Ho­
norables colegas señores Cayupi y Rome­
ro, como genuinos representantes de la 
raza aborigen, tratar por todos los medios 
de defender los derechos de los araucanos 
y de elevar el nivel moral y material del 
indio. Se han referido con acopio de·ante­
cedentes a la lucha constante que ellos 
tienen que afrontar derivada de la falta 
de seguridad en el goce de sus propieda­
des, lo que les impide realizar un trabajo 
esforzado y constante, ya que tienen que 
dedicar sus mejores actividades a impedir 
que otros se instalen en sus campos y les 
arrebaten sus suelos. 

Deseo asociar mi voz a la de los repre­
sentantes de Cautín, señores Romero y Ca­
yupi, para solicitar, una vez más desde es­
ta tribuna parlamentaria al Supremo Go­
bierno, que el organismo técnico llama­
do Dirección de Asuntos Indígenas, des­
empeñe la función para que fue creada. 
Estimo que, por ningún motivo, debiera 
ocupar el papel de simple departamento 
informativo; por el contrario, sus resolu­
ciones debe.n ser ejecutivas. Por lo menos, 
debe contar con la categoría y el equipo 
de person~l competente que le dio el D. 
F. L. N9 56, de 25 de abril de 1953. 

Por otra, parte se hace indispensable que 
el Supremo Gobierno atienda con la consi­
deración que el caso requiera, a los recla­
mos de los indígenas; que despache sus 'so-

licitudes con oportunidad y no las tramite 
largamente como hoy lo hace. Es conve­
niente que no se firmen los decretos de ex­
propiación respectivos, mientras la Direc­
ción de Asuntos Indígenas no haya he-

" cho un estudio previo de ellos a concien-
cia y haya indicado el mejor procedimien­
to que se debe poner en práctica. 

Nuestros aborígenes, que tantas mani­
festaciones de pujanza y de bravura die­
ron, están cada día más interesados en 
el progreso de la agricultura. Entonces 
se hace indispensable que el Banco del Es­
tado, por intermedio de su Departamento 
de Crédito Agrícola, ayude a esas comuni­
dades indígenas, que están organizadas 
económica y jurídicamente tanto para ser­
vir los créditos que contrata como para 
mejorar la técnica de la explotación agrí­
cola y defender sus intereses comunes. 

La COliporación Araucana de Santiago, 
que con singular acierto preside don Do­
mingo Curaqueo H. y de la cual es Secre­
tario General don Lorenzo Lemunguier, 
se ha entrevistado con el parlamentario 
que habla y ha puesto en sus manos la 
conclusiones del Primer Congreso Indíge­
na Interamericano, celebrado en México, 
por las cuales se recomienda a los países 
de América que tomen las medidas nece­
sarias para proteger a la comunid;td in­
dígena dentro de la organización jurídi­
ca y política de cada país, garantizando 
sus derechos políticos; que, por medio de 
la acción económica, social y cultural, se 
procure que las comunidades se desarro­
llen para incorporarse integralmente a la 
vida social de cada país; y por último, que 
se respeten en los grupos indígenas los 
valores positivos de la mentalidad y la cul­
tura de sus miembros. 

Señor Presidente, estimo conveni.ente 
que, en resguardo de la unidad nacional, 
el señor Ministro de Tierras y Coloniza­
ción debe, esforzarse al máximo por sa­
tisfacer las peticiones que le han hecho 
llegar los dirigentes de la Corporacoón 
Araucana de Santiago. 

Por ello, pido se envíe oficio al señor 
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Ministro. antes aludido., a fin de que üb­
tenga del Banco. del Estado. las facilida­
des necesarias para ütürgar créditüs agrí­
cülas al mayür número. de pobladüres in­
dígenas de nuestrüs tierras sureñas de 
Araucü y Mallecü. 

El señür CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el üficiü sülicitadü, en nüm­
bre de Su Señüría. 

I8.-REAJUSTE DE LAS PESIONES O CONCE­

SION DE UNA BONIFICACION COMPENSATO­

RIA A LOS EX SERVIDORES AFECTOS AL RE­

GIMEN DE LA CAJA DE RETIRO Y PREVISION 

DE LOS EMPLEADOS DEL CLUB HIPICO DE 

SANTIAGO. -PETICION DE OFICIO. 

El señür CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede cüntinuar, Hünürable Diputado.. 

El señür MELENDEZ.- Señür Presi­
dente, existen en el sufrido. cünglümera­
do. de lüs ex servidüres del país, algunüs 
grupüs afectüs a Cajas particulares de 
previsión: que, para cada demanda de me­
.i üramientü tienen que recurrir a peticiü­
nes, las cuales muchas veces se estrellan 
cüntra las leyes o. reglamentüs que ri­
gen a dichas instituciünes. Este es el caso. 
de la Caj a de Retiro. y Previsión Sücial 
de lüs Empleadüs del Club Hípico. de San­
tiago., la cual se rige pür las leyes NQs. 
6.836, de 26 de febrero. de 1941 y 9.576, 
de 14 de marzo. de 1950. Tienen derecho. a 
acügerse a estas leyes los empleadüs de lo.s 
Hipódrümüs, lüs de las respectivas Cajas 
y lüs preparadüres, jinetes y empleadüs de 
cürral en servicio.. 

En cuanto. a la jubilación y el münte­
pío., dejan establecido. que se cüncederán 
en la medida y pür el müntü que lo. per­
mitan lüs cálculüs actuariales que cada Ca­
ja o. Hipódrümü, en su caso., deberá prac­
ticar. 

En la ley 9.576, se establecen las cün­
diciünes que se tümarán en cuenta para 
reajustar las pensiünes de jubilación y 
müntepíü. Así, se cünsulta un inciso. en 
que manifiesta que esüs reajustes no. pü­
drán efectuarse más de una vez al año.. 

Desgraciadamente, esta legislación de­
jó esta dispüsición que lesiüna gravemen­
te a lüs jubiladüs, principalmente, a lüs 
de pensiones bajas, que sün la mayüría y 
que hoy pasan pür una penüsa situación 
ecünómica. Es así cümü esta Caja, cuenta 
con 36 jubilados que tienen pensio.nes que 
fluctúan entre $ 5.000 y $ 10.000 mensua­
les; 90 jubiladüs ~ün pensiünes que fluc­
túan entre $ 2.000 Y $ 5.000 Y 36 ex ser­
vidüres cün pensiünes menüres de $ 2.000. 
Existen, por cierto, algunas pensio.nes al­
tas, pero. sün las menüs, pues hay un to.­
tal de 11 pensiünes cün más de $ 50.000 
mensuales; 11 cün 30 a 50 mil pesüs, etc. 

Impuesto. pür lüs prüpiüs interesado.s, 
este parlamenatrio. ha acügidü, co.n singu­
lar consideración, el caso. de la Caja de 
Retiro. y Previsión Sücial de los Emplea­
düs del Club Hípico. de Santiago., dünde 
existen 253 pensiünadüs. Las pensiünes de 
126 de estüs, fluctúa entre $ 900 y no. lle­
gan a $ 5.000 Y las de nüventa de ello.s 
pasan de $ 5.000 y no. alcanzan a $ 20.000. 

Estüs ex servidüres que han dado. tüda 
'una vida al servicio. de nuestro. primer cen­
tro. depürtivü hípico., anhelan que, dentro. 
de las püsibilidades dQ su Caja, se reajus­
ten las pensiünes de sus jubilados. Tan jus­
tüs aumentos, no. afectan en nada al Era­
rio. ni inrrlueyen en el prücesü infllJ.ciüna­
riü, ya que el él afectaría sülamente al 
Fondo. de Jubilación de dicha Caja, que 
el 30 de junio. del presente año. asciende 
a $ 95.382.310. Pür ütra parte, estiman 
lüs interesadüs que quedarían exentos de 
este aumento. las pensiünes superiüres a 
un sueldo. vital. 

Atendiendo. al justo. anhelo. de este sec­
tor de jubiladüs de la Caja de lüs Emplea­
düs del Club Hípico. de Santiago., me per­
mito. sülicitar que la Hünürable Cámara 
üficie al señür Ministro. de Salud Pública, 
para que übtenga del Hünürable Cünse­
jo. de dicha Caja de Previsión un reajus:' 
te especial para sus ex servidüres, o. una 
bünificación cümpensatüria que venga a 
mitigar en parte la triste situación ecünó­
mica de este respetable sectür de ex ser­
vidüres. 
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El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado, en nom­
bre de Su Señoría. 

El señor POBLETE.- y en mi nom­
bre también, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se agregará al oficio el nombre de Su 
Señoría. 

19.-LABOR EDUCATIVA ~ SOCIAL DESARRO­

LLADA POR LA JUNTA NACIONAL PRO JU­

VENTUD AGRICOLA DE CHILE. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar, Honorable Diputado. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presi­
dente, existen en nuestro país numerosas 
instituciones fundadas y mantenidas por 
la iniciativa particular y que están des­
arrolando una acción meritoria como co­
operadoras de la función educacional del 
Estado. Sin duda alguna, estas son las 
obras o sociedades que dehen contar con 
el máximo de respaldo del Parlamento y 
con la adhesión del Gobierno y de aque­
llas personas de buena voluntad y de ma­
nifiesto espíritu público. Desgraciadamen­
te, nos estamos acostumbrando a esperar­
lo todo del Supremo Gobierno y cada día 
propendemos a entregar esas empresas al 
predominio estatal y éste, en muchos ca­
sos, en lugar de impulsar, dificulta tan 
laudables iniciativas, aun cuando en el 
caso a que me referiré ha ocurrido lo con­
trario. 

Al expresar estos conceptos, me guía 
el propósito de referirme a una fundación 
que hace tres años diera a conocer desde 
esta misma tribuna parlamentaria y que, 
en su' enorme progreso, puede señalarse 
como una de las instituciones beneméritas 
de la patria, pues, sin alarde y modesta­
mente, está haciendo un bien efectivo a la 
juventud y a la. niñez de nuestro país. 

Me refiero, honorables colegas, a la 
Junta Nacional Pro Juventud Agrícola de 
Chile que, con singular acierto, preside el 
progresista agricultor don Guillermo No­
guera Prieto y en la cual actúan como 

Consejeros abnegados y trabajadores,. una 
serie de personalidades destacadas de la 
educación, del comercio, de la industria y 

de la agricultura. Desca~to y margino, en 
esta solemne oportunidad, mi modesta ac­
tuación como vicepresidente de tan meri­
toria institución, que ha contado, desde 
sus primeros pasos, con el patrocinio en­
tusiasta del Departamento de Extensión 
Agrícola del propio Ministerio de Agri­
cultura y de la colaboración importante, 
a través de las escuelas granjas, del Mi­
nisterio de Educación Pública. 

El problema de la agricultura ocupa una 
posición prominente en la ciencia del go­
bierno moderno. Si está para proteger sus 
derechos y conservar sus intereses, el 
agricultor moderno debe estar preparado 
para participar activamente en los nego­
cios del Estado. Y ese agricultor ya for­
mado y que en muchos casos le ha brin­
dado la fortuna situaciones expectables en 
la vida, debe preocuparse del muchacho 
campesino inculcándole cariño por la vi­
da en el ambiente rural y por el propio 
trabajo agrícola, promoviendo en ellos una 
actitud favorable para esta actividad, con 
el fin de evitar o frenar la tendencia emi­
gratoria hacia la ciudad. El muchacho 
campesino tiene un problema económico 
definido: quiere y necesita gastar dinero, 
de la misma manera que su hermano urba­
no; necesita que se le .presenten oportuni­
dades para poder ganar y ahorrar, al dar 
una mirada hacia el tiempo en que pueda 
tener aspiraciones de seguir estudios hu­
manísticos, o bien para casarse y esta­
blecerse por su cuenta en una parcela o 
fundo que pueda arrendarlo o adquirirlo. 

La orientación del niño y del joven de 
nuestros campps se está haciendo hoy con 
gran éxito a través de los Clubes Agríco­
las 4 C. que impulsa en forma maravi­
llosa la Junta Nacional Pro Juventud 
Agrícola de Chile. En estos clubes se pro­
mueve en la jUV1entud el gusto por el tra­
bajo en colaboración, restandole fuerzas a 
la tendencia individualista. Se le anima a 
interesarse por los problemas de la co-
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munidad rural de que forma 'parte y a 
preocuparse de solucionarlos. Se le ense­
ña a actuar dentro del grupo social, con 
altura de miras, colaborando con sus ve­
cinos en beneficio de la colectividad. 

En los Clubes 4 e., aprenden los jóve­
nes y nmos campesinos a diestraerse en 
forma elevada y digna, ya sea mediante el 
trabajo o la práctica de los deportes y 
la vida social. 

A través de los Clubes Agrícolas 4 C., 
los jóvenes y niños campesinos tienen 
oportunidad de adquirir mayores conoci­
mientos y ampliar su cultura, pues has­
ta e1l0s llegan personas cultas y- profesio­
nales que les dan charlas y conferencias 
sobre diversos tópicos orientados a con­
seguir el mejoramiento del nivel de vida 
de la población campesina. 

Las niñas 4 C., además de ser adiestra­
das en el cultivo de las huertas caseras, 
crianza de aves y animales menores, 
aprenden también costura, corte, remien­
do y transformación de ropas; prepara:­
ción de conservas,alimentos, manejo de 
hogar, etc. En este último aspecto, las 
niñas 4C. son animadas a introducir me­
joras que, aunque sencillas; significan 
cambios profundos en la vivienda campe­
sina. 

La conservación de la salud corporal y 
espiritual de los socios, es motivo de per­
manente preocupación de los Ingenieros 
Agrónomos de Extensión, que colaboran 
entusiastamente en los ClubeS 4C. Esta 
aproximación de los ingenieros agróno­
mos regionales a la familia campesina, 
en forma regular y 'permanente, es la me­
jor manera de conseguir los objetivos que 
se ha propuesto la JUNACH y que son: 
la elevación del nivel de la población cam­
pesina a través de un cambio total en el 
modo de pensar y actual. 

Es interesante, señor Presidente, con­
currir a las sesiones semanales que ce­
lebran estos clubes. En cada sesión, los so­
cios discuten los problemas que se les han 
presentado en la realización de sus pro­
yectos agrícolas. Los ingenieros agróno-

mos siempre están presentes en estas se­
siones. Ellos cooperan a la solución de los 
problemas, estimulan la iniciativa de ca­
da cual, y desarrollan temas de interés 
agrícola, relacionados con los' asuntos más 
Ergentes. Al final de cada reunión se des­
arrolla un programa recreativo a base de 
proyecciones de películas, cantos, recita­
ciones, etc., en el cual toman parte los 
mismos socios. Generalmente a estas se­
siones concurren algunos vecinos adultos, 
parientes de los socios, atraídos por el am­
biene acogedor del club. 

Estos clubes, en su anhelo de supera­
ción, realizarán en los días 14, 15 y 16 de 
septiembre próximo, una gran Conven­
ción- en la ciudad de San Felipe. La JU­
NACH se hará representar por su mesa 
directiva para 'estimular a estos jóvenes 
que vendrán de diversos puntos del país. 
Estos mismos, a su paso por la capital, 
serán hospedados en la Casa del Estu­
diante Americano y festejados por algu­
nos agricultores de la zona central. 

Señor Presidente, hubiera deSeado re­
ferirmeextensamente a la hermosa la­
bor educativa, social y patriótica que vie­
ne desarrollando la Junta Pró Juventud 
Agrícola de Chile, 'pero desgráciadamen­
te los minutos corren y no me 10 permi­
tirán. En otra ocasión, me referiré a los 
beneficios que reporta a esa juventud 
agricultora, los préstamos que la JU­
NACH distribuye periódicamente entre los 
socios de los diversos clubes 4 C., los que 
son entregados a estos juveniles campesi­
nos para la compra de huevos, pollitos o 
gastos de crianza, para el cultivo de hor­
talizas o chacras, para construir galli­
neros, colmenares, etc. Por este capítúlo, 
dispone la JUNACH de un presupuesto de 
un millón de pesos. 

y para finalizar, señor Presidente, pi­
do se oficie al señor Ministro de Agricul­
tura, solicitándole que informe a esta Ho­
norable Cámara, sobre la manera cómo 
esa Secretaría de Estado viene cooperan­
do con la prestigiosa Junta Nacional Pro 
Juventud Agrícola de Chile y señale ~i 
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para el próximo año tiene el propósito de 
apoyar, en una forma más efectiva, tan 
plausible iniciativa particular. Tengo las 
mejores referencias de la ayuda efecti­
va que viene prestando dicho Ministerio 
a esta institución, per() es necesario que 
ella la conozca esta Honorable Cámara, 
para que estemos siempre prontos a ofre­
cer nuestro concurso parlamentario a tan 
benéfica institución. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Se enviará el oficio solicitado, en nom­
jJre de Su Señoría. 

20.-ATRASO E~ EL PAGO DE LAS REMUNE­

RACIONES AL PERSONAL DEL SERVICIO NA­

CION¡'\L DE SALUD.- PETICION DE OFICIO 

IEl señor MELENDEZ.- ¿ Cuántos mi­
nutos quedan, señor Presoidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tres minutos, Honorable Diputado. 

El señor MELENDEZ. -Voy a apro­
vechar los tres minutos restantes del tiem­
po del Comité Acción Renovadora de 
Chile, para manifestar, con singular com­
placencia, que ya se ha puesto a disposi­
ción del Ministerio de Salud Pública la 
suma de un mil millones de pesos para 
pagar al personal de este Servicio. 

Desgraciadamente, cada año estos pa­
gos se atrasan días y días; y el personal, 
debido a sus inquietudes económicas, no 
puede afrontar con tranquilidad las obli­
gaciones que le imponen sus respectivos 
hogares. En reuniones que los funciona­
rios de este Servicio han tenido última­
mente, han concretado en cuatro puntos 
básicos los problemas que a ellos les afec­
tan. Estos son los siguientes: primero, pa­
go normal de los sueldos a los funciona­
rios; segundo, integro de las imposiciones 
en la Caja de Pr~visión; tercero, movi­
miento de la plant'a B), y cuarto, pagó de 
los trienios y del 41 por ciento. 

Los empleados que trabajan en los hos­
pitales, piden, asimismo, el pago del tra­
bajo nocturno y de las horas extraordi­
narias. 

Me permito solicitar se envíe oficio al 
señor Ministro de Salud Pública, para que 
informe a esta Honorable Cámara res­
pecto de las causas del atraso en el pago 
de las remuneraciones al personal del Ser­
vicio Nacional de Salud, atraso que siem­
pre se prolonga más de lo prudente. Estos 
empleados, ante esta situación, tienen que 
estar pidiendo constantemente al Gobier­
no que les cancele sus emolumentos en 
forma oportuna. 

Solicito, pues, señor Presidente, que Sil 

envíe el oficio correspondiente al señor 
. Ministro de Salud Pública en el sentido 
que he señalado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará ef oficio solicitado en nom­
bre de Su Señoría. 

Le queda un minuto al Comité Acción 
Renovadora de Chile. 

El señor MELENDEZ.- Renunciamos, 
señor Presidente. 

21.-FIJACION DEL PRECIO DEL TRIGO PARA 

1957.- CAUSAS QUE MOTIVAN SU ENCARE­

CIMIENTO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical Doctrinario. 

El señor FUENTE,ALBA.- Pido la 
palabra. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Fuentealba. 

El señor FUENTEALBA.- Señor Pre­
sidente, informaciones de prensa y radio 
están ya poniendo de actualidad lo rela­
cionado con el precio del trigo para la 
temporada del año 1957. 

Indudablemente, las argumentaciones 
que se hacen sobre este problema, se ba­
san siempre en el alza del valor de este 
producto, que es fundamental para la ali­
mentación de la nación entera. 

El parlamentario que habla, en varias 
oportunidades, ha manifestado que consi­
dera atendible la petición formularla por 
los agricultores en el sentido de pedir que 
el precio asignado por las autoridades a 

\ 
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este cereal, sea consecuente con los esfuer-
7,OS que demanda producirlo; pero, tam­
bién, ha sostenido -porque la experien­
cia así lo demuestra- que el costo de pro­
ducción de un artículo, sea agrícola, ma­
nufacturado o industrial, debe establecer­
se en relación a sus dos pilares de susten­
tación: el primero, el valor de la mano de 
obra, y, el segundo, el porcentaje corre1\­
pondiente a los implementos de mecaniza­
ción que la técnica moderna determina en 
la producción de estos artículos. 

En lo que a la agricultura se refiere, es 
indud3Jble que, aparte de la obra de ma­
no, deben incidir principalmente, en el 
precio del trigo, en este caso, el costo de 
la maquinaria agrícola -cuya aplicación 
implica la posibilidad de aumentar el vo­
lumen de producción-, y el valor de los 
abonos, elemento indispensable en estos 
tiempos, debido a que las tierras chilenas 
por el hecho de haber sido mal aprovecha­
das, por desconocimiento de las técnicas 
para obtener mayor rendimiento del suelo 
y por falta de cuidados para evitar su ago­
tamiento, necesitan actualmente grandes 
cantidades de abono para mantener alto~ 
rendimientos. 

Por esta razón, señor Presidente, creo 
que el Supremo Gobierno tiene la obliga­
ción de considerar, en los estudios que se 
realicen para determinar el precio de ven­
ta del trigo, la incidencia que la maqui­
nariatiene en los costos. Su valor depende 
~e las variaciones de los cambios interna­
cionales y de los abonos, cuya importación 
está prohibida y cuyo consumo se circuns­
cribe, en consecuencia, únicamente a lo 
producido en la zona norte del país. 

En relación con el valor de los abonos, 
el Diputado que habla debe atenerse ex­
clusivamente a la opinión de los agricul­
tores, ya que personalmente no ejerce ac­
tividades agrícolas. 

A este respecto, diversos Honorables 
coegas grandes y pequeños agricultores, 
conservadores, liberales, radicales, socia­
listas y hasta comunistas, han señalado 
que los abonos chilenos son tremendamen­
te caros y malos. 

Su elevado precio está determinado por 
miles de circunstancias, siendo las prin­
cipales el valor de los fletes, el alto costo 
de producción por falta de mecanización 
adecuada; y porque las unidades de fer­
tilizantes que contienen no guardan rela­
ción con la cantidad de materia inútil, in­
orgánica, que las acompaña. 

Así, cuando el agricultor de la zona sur 
o central del país compra un quintal de 
guano blanco o rojo, junto con las mate­
rias que verdaderamente servirán a la tie­
rra para adquirir. su valyor productivo, 
recibe muchos kilogramos de materias in­
orgánkas, inútiles, por los cuales tiene 
que pagar elevados costos. 

Siempre he sostenido que estos aspectos 
de los altos costós de los abonos, que in­
ciden en el encarecimiento de la produc­
ción agrícola, son de la absoluta _ respon­
sabilidad del Ministerio de Agricultra. A 
mi juicio, los señores agrónomos y to­
dos los funcionarios que desempeñan la­
bores en él, los cuales tienen la obligación 
de informarse acerca de todos los antece­
dentes y estudios sobre los V'erdaderos 
costos de los abonos, no cumplen con su 
cometido. Estimo que o sencillamente ellos 
"hacen la vista gorda" frente a los pre­
cios que fijan los productores o intervie­
nen factores ajenos a su voluntad, veni­
dos de no sé qué esferas, que hacen que 
los precios fi'jados a los abonos naciona­
les se mantengan alzados, sin guardar re­
lación con el valor fertilizante del pro­
ducto. 

Señor Presidente, para no seguir ahon­
dando en esta misma materia, solicito a 
Su Señoría que redtbe el asentimiento de 
la Honorable Cámara para enviar un ofi­
cio al señor Ministro de Agricultura. De­
seo que se fe transcriban mis observacio­
nes, y, en especial, aquella parte que se re­
fiere a que. a ,iuiciorlel parlamentario que 
habla, el Ministerio de Agricultura tiene 
la obligación de velar por que los funcio­
narios dependientes de él cumplan exacta­
mente su cometido, y, a la brevedad pos­
ble, realicen estudios acuciosos sobre los 
costos de los abonos. Así podremos espe-
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rar que, cuando los agricultores soliciten 
la fijación de un nuevo precio para el tri-

, go para la temporada de 1957, si hay al­
zas que conceder, ellas no se deban al al­
to costo de los abonos, sino a otras circuns­
tancias. 

Además, sobre esta materia, nos hemos 
infQrmado de que el Banco del Estado ha 
ordenado que en todos los diarios de la 
República, desde Arica a MagaIlanes, se 
publiquen avisos de propaganda al sali­
tre chileno. Como toda la gente lo sabe, en 
nuestro país, hasta los alumnos de la es­
cuela primaria, nuestro salitre es uno de 
los mejores fertilizantes del mundo, pero 
se da la paradoja de que, a pesar de esta 
circunstancia, en el país se consume en 
muy escasa cantidad, en proporción con las 
extensiones de tierra que se cultivan. 

Si en el caso de los abonos en general, 
los precios son excesivos y la calidad del 
producto es mala, con el salitre no ocurre 
lo mismo. En efecto, el producto, con la 
materia entregada al consumo, es bueno 
de por sí, y el alto costo que éste tiene, sa­
le de otras situaciones distintas de lo que 
significa la materia prima misma. Por lo 
tanto, también resulta paradójico que el 
Banco del Estado esté haciendo propagan­
da intensiva al consumo del salitre, sin 
que, al mismo tiempo averigüe las causales 
que determinan el alto costo de este ferti­
lizante y busque los medios para hacer ba­
jar los 'Precios del quintal métrico de sa­
litre, a fin de que los agricultores puedan 
utilizarlo con profusión, y así recuprerar 
el valor productivo de sus tierras. 

En relación con ~sta misma materia, 
los parlamentarios' de la zona sur observa­
mos, y mi HO'Ilorable colega señor Manuel 
Bart, . que es agricultor y que se encuen­
tra a mi lado, podrá corroborarlo, que el 
Departamento Agrícola del Banco del Es-

~. 

tado no desarrolla una política adecuada 
para la distribución de los fertilizantes y, 
en especial, del salitre. 

Desgraciadamente, sucede lo siguiente: 
los agricultores que tienen influencia, por­
que poseen mucho capital y muchas tie-

tras o animales, reciben altas cuotas de 
fertilizantes por parte del Departamento 
Agrícola del Banco del Estado; en cambio, 
los pequeños agricultores, aquéllos que no 
tienen más que una pequeña cantidad de 
tierras, pero que entregan, durante todo el 
año, sus grandes esfuerzos a la produc­
ción de trigo, reciben una mínima canti­
dad de estos fertilizantes. 

Se me ocurre que, si el Gobierno quisie­
se encarar, en forma completa, la distribu­
ción de estos productos para aumentar la 
producción de trigo en el país, debería mo­
dificar su .procedimiento o sus normas, 'y 
hacer posible que los pequeños agriculto­
res de la zona sur y central del país ob­
tuviesen cuotas adecuadas de fertilizantes. 
Así no ocurriría el hecho actual de que 
los agricultores adinerados son los que, 
como se dice, copan las cuotas que reciben 

_los respectivos Departamentos agrícolas 
en las ciudades del sur del país. Ojalá que, 
al remediarse esta situación, los pequeños 
agricultores, también puedan recibir esta 
cuota de abonos que distribuye el Banco 
del Estado, pues el abono fosfatado debe 
constituir un verdadero fomento a la pro_ 
ducción, en cuanto a la cantidad y calidad 
se refiere. 

En todo caso, debe estudiarse el modo 
de rebajar su precio y de distribuirlo en 
mejor forma. 

El señor BART.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Co­
mo no hay número en la Sala para tomar 
acuerdos, se enviará el oficio solicitado por 
Su Señoría, transcribiéndosele sus obser­
vaciones al señor Ministro de Agricultu­
ra, en nombre del Comité Radical Doctri­
nario. 

El señor FUENTEALBA.- Señor Pre­
sidente, he concedido una interrupción al 
Honorable señor Bart. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
---'Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Bart. 

El señor BART.- Señor Presidente, las 
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observaciones que ha formulado rápida­
mente mi Honorable colega, a pesar de 
no ser docto en la materia, han hecho 
buena impresión en los agricultores. Con­
cuerdo, en gran parte, con estas observa­
ciones, pero deseo rectificar, por lo menos, 
una de ellas. 

El Honorable señor Fuentealba mani­
festó Que los abonos que entrega la So­
ciedad ele Fertilizantes deChilé son de 
mala calidad. Creo que mi Honorable co­
lega ha estado mal informado al respecto, 
porque dichos abonos responden exacta­
mente a la ley fijada, que es del diecinueve 
al veinte por ciento. Es verdad que ellos 
contienen una gran cantidad de ma~erias 
inorgánicas; pero no es posible salvar es­
te inconveniente sino mediante la inver­
sión de grandes capitales para poder con­
centrar los abonos. En todo caso,dejo he­
cha la salvedad a este respecto. 

Aeemás, el problema agrícola es de tan 
vastas proyecciones y existen tantos en­
contrar1os intereses, que nunca ni las mis­
mas sociedades . agrícolas lo han tratado 
en el plano y forma en que han debido 
hacerlo. Se ha abordado en la misma for­
ma en que los obreros y emplead?s plan­
tean sus problemas. Es así como los agri­
cutores han pedido aumentos en· los pre­
cios y el otorgamiento de bonificaciones, 
pero el problema no es éste. El encareci­
miento del trigo y de todos los artículos 
agrícolas se debe a cincuenta o más razo­
nes concomitantes, a causas de este mis­
mo carácter, que inciden, indirecta e in­
visiblemente, en los costos de los produc­
tos. ¿ Cómo es posible que los sacos, por 
ejemplo, cuyo consumo alcanza a la canti­
dad de quince a veinte millones de unida­
des, sean tan caros en Chile? ¿ Por qué? 
Porque existe una infernal fábrica de sa­
cos, que tiene el monopilio de su fabrica­
ción en nuestro país. 

El señor FUENTEALBA. -¿ Me per 
mite, Honorable colega? 

El señor BART.- Con todo agrado, 
Honorable Diputado .. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

. -Puede continuar el Honorable s'eñor 
Fuentealba. 

El señor FUEN'J1EALBA.- :::leñor Pre­
sidente, las observaciones del Honorable 
señor Bart me hacen recordar algo que 
olvidé decir durante mi intervención. 

Yo estimo que es necesario fomentar y 
proteger la industria nacional. Es un de­
ber hacerlo, cuando ella es. incipiente. Pe­
ro, al mismo tiempo, creo que es una erró­
neapolítica gubernativa establecer un 
proteccionismo demasiado grande a la in­
dustria nacional, cuando ello significa un 
al/m de los costos, de producción de los ar­
tículos de consumo, como es el caso del 
trigo, en relación con el precio de los sa­
cos. 

Por lo demás, muchas veces los Ingenie­
ros Agrónomos dependientes del Ministe­
rio de Agricultura han informado que, si 
en {"hile se estableciera la libre importa­
ción de los abonos belgas, franceses e ita­
lianos, se abarataría mucho el precio de 
la unidad métrica de ellos. También esos 
productos tienen mejor calidad, porque 
son elahorados con las ventajas que se­
ñalaba el Honorable señor Bart. En nues­
tro país, falta una mecanización adecuada 
;,: el progreso técnico suficiente para que 
los ¡rbonos que en él se producen sean co­
mo los importados. 

Por este motivo, si se quiere fomen­
tai', en realidad, "la agricultura, el Go­
bierno debe autorizar la importación de 
abonos y la libre importación de sacos, 
porque ello influirá en una baja del pre­
cio de venta de1 trigo. 

Muchas gracias, Honorable señor Bart. 
El señor BART.- Señor Presidente, 

agradezco a mi Honorable colega que ha­
ya aclarado un poco las ideas que estaba 
expresando. Hace quince o veinte años 
que comprendí claramente lo que signifi­
caba una industrialización "contra natu­
ra", porque la industrialización de nues­
tro país es, en verdad "contra natura". 
Desde entonces, he venido predicando es­
ta opini\ín, con una majadería realmente 
cansadora. En un país de agricultura po-
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., 
bre, no es posible tener una industrializa­
ción forzada, artificial, protegida por ba­
rreras aduaneras. Esto es lo que ha hecho 
desandar y retroceder al país en su evo­
lución. ¿ No es una vergüenza que Chile, 
que antes exportaba trigo, deba ahora vi­
vir a merced de economías y del producto 
de suelos extranjeros? 

En la r~wista "Panorama económico", 
algunos economistas de mala calidad, pseu­
do economistas de cuya honradez se pue­
de dudar, pero no de su inteligencia, pre­
guntan, a través de sus artículos, qué ha- , 
bría hecho Chile, en un período de guerra, 
si no hubiera tenido industrialización. 

Señor Presidente, los productos de 
nuestra tierra son caros y de- mala clase, 
pero sin pan, sin trigo y sin carne no se 
puede vivir, porque son artículos funda­
mentales de consumo. Esta es una razón 
de "Perogrullo"; sin embargo esos "emi­
nentes" economistas pasan por encima de 
ella, pOI'que están vinculados a intereses 
inconfesables. 

Es sumamente difícil convencer a nues­
tros conciudadanos de que no es patrióti­
co seguir protegiendo una industria ar­
tificial. En la revitsa "Zig-Zag" de la se­
mana pasada, apareció un magnífico ar­
tículo de BenjaJIllÍn Subercaseaux, hombre 
de indudable inteligencia, en el que se re­
fiere a este mismo asunto. No 'es patrió­
tico continuar consumiendo los artículos 
que produce un grupo de hombres, que, 
reunidos en una Sociedad de Fomento Fa­
bril u otra ~or el estilo, empobreciendo 
a Chile.,.. Esta es la verdad... Estos 
son hechos duros y crudos, pero hay que 
darlos a conocer alguna vez, Honorables 
colegas. 

¿Es patriótico que un grupo de ... "ca­
balleros de la industria" amparándose jus­
tamente en lo que ellos llaman patriotis­
mo, esté esquilmando y empobreciento .... 
a Chile? 

-Los puntos suspensivos corresponden 
a expresiones suprimidas en confoTmidad 
con el artíc'ulo 12 del Reglamento. 

El señor BART.- Como he dicho, hace 
veinte años que vengo repitiendo la mis­
ma monserga. Pero ahora me alegro de 
que tales ideaB, que antes pudieron esti­
marse un poco disparatadas y antipatrió­
ticas, estén penetrando en la conciencia 
nacional. 

Asimismo ese "éxodo" de 'señoras que 
parte a la Argentina, al Perú a la ciu­
dad de Arica, están haciendo realmente 
una obra patriótica, pues están obligando 
y forzando a los aventureros industriales 
los "caballeros de la industria", como di­
go yo, bajen los precios de los artículos que 
elaboran. Ellos no quieren bajar sus pre­
cios. j Cómo es posible que por un par de 
zapatos hay que pagar cinco mil pesos, si 
el kilo de cuero vale ochenta peSOSj j Có­
mo es posible que de ochenta pesos se lle­
gue a cinco mil pesos en el precio de un 
artíeulo. ¿ De qué sirven los estudios de 
costos que realiza el Departamento res­
pectivo del Ministerio de Economía? ¿No 
hay "gato encerrado" en esto? Sí, 10 hay. 
Hay intereses muy poderosos vinculados a 
este círculo, que falsifican sus costos, ha­
ciendo que paguemos cinco mil peS08 por 
algo que no los vale, en circunstancias de 
que, pasando al otro lado de la cordillera, 
tenemos' calzado de igual calidad y a más 
bajo precio. 

E señor CARMONA (Vicepresidente). 
-i. Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Radical 
Doctrinario. 

La Mesa advierte a Su Señoría que bo­
rrará de la versión taquigráfica las expre­
siones antirreglamentarias que ha pro­
mmciado. 

El señor BART. -Yo sólo me he re­
ferido a los "caballeros de la industria", 
que es poco decir todavía. 

El 'señor CARMONA (Vicepresidente). 
-La Mesa, Honorable Diputado, no hace 
otra cosa que aplicar las disposiciones del 
Reglamento de la Cámara. 

El señor BARRA.- El Honorable se­
ñor Bart ha dicho la pura verdad. 
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22.-PROBLEMAS DE LA INI)USTRIA CARBO­

NIFERA.- ASPECTOS CONSIDERADOS SOBRE 

LA MATERIA EN UN FORO EFECTUADO EN LA 

COMPAÑIA CARBONIFERA DE LOTA, PROVIN­

CIA DE CONCEPCION.- PRESENTACION DE 

UN PROYECTO DE LEY SOBRE EL PAR­

TICULAR. 

El 'señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Socialista. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA. -Señor Presidente, 
el domingo 26 del mes recién pasado, se 
efectuó un foro en el gimnasio de la Com­
pañía Carbonífera de Lota. La finalidad 
de esta reunión pública, a la cual convo­
caron los sindicatos de la zona del car­
bón, invitando a los de Arauco, Curani­
lahue y Lebu, era para preocuparse de un 
gr[\y'e problema que ,atañe a estas indus­
trias, y sobre el cual, desgraciad~mente, 
las empresas explotadoras de este rubro 
nacional, no habían tomado el debido in­
terés. 

Concurrieron al foro autoridades de la 
provincia, Alcaldes, Regidores, funciona­
rios, dos médicos del Servicio Nacional de 
Salud, que tienen a su cargo el Departa­
mento de Higiene y Seguridad Industrial, 
y todos expusieron, en tribuna pública, sus 
puntos de vista sobre la posibilidad de dar­
le nuevo impulso a la industria del car­
bón, la que, por distintas razones, se en­
cuentra en una situación difícil, dado el 
caso de que el petróleo y la electricidad es­
tán desplazando del consumo nacional a 
este combustible que es propio de nues­
tra tierra. 

La Federación Minera, por intermedio 
de uno de sus dirigentes nacionales, ex­
puso un concienzudo plan hecho con toda 
serenidad, un estudio profundo sobre las 
alternativas de la industria, haciendo una 
breve historia de las perspectivas que an­
tes tuvo y de las contingencias que ten­
drá que afrontar. 

Tengo entendido, señor Presidente, que 
el Supremo Gobierno ya debe tener en sus 
manos las conclusiones a que se llegó en 
este foro público. Aunque, por desgracia, 
el señor Intendente de la provincia, no con­
curr; ó a este acto, por lo menos, otros 
funcionarios conocieron de las alternati­
vas de él. 

En aquella oportunidad, me corre~pon­
dió exponer mÜl puntos de vista frente a 
dos problemas fundamenatles: en primer 
lugar, el trabajo que estaba desarrollan­
do una SubComisión Especial de la Co­
misión de Trabajo y Legisláción Social de 
la Honorable Cámara, a fin de perfeccio­
nar y despachar, a la brevedad posible, 
un proyecto de ley elaborado por el De-' 
partamento de Higiene y Seguridad In­
dustrial, del Servicio Nacional de Salud, 
en cuanto a establecelr la obligatoriedad 
del seguro por enfermedades profesiona­
les. 

A continuación, señor Presidente, hice 
notar que tenía interés en aportar a las 
ideas que se habían expuesto en el foro, 
otra que se refería a la necesidad de crear 
por ley una Comisión Nacional, en la cual 
estuvieran representadas las empresas, 
el Gobierno y los obreros, a fin de que es­
tuviera en condiciones de estudiar un plan 
general para restituir al carbón la im­
portancia que tiene dentro de la industria 
de nuestro país, con el objeto, a la vez, de 
poder prever las contingencia y salvarlas, 
incluso, del carácter desfavorable que se 
presenta por la indolencia, tanto del Go­
bierno como de las empresas, para buscar 
a este combustible nuevos campos en los 
cuales su aplicación técnica moderna lo 
hace de imprescindible necesidad. 

En cnmplimiento del compromiso con­
traído en aquel foro, voy a dar lectura a 
un proyecto de ley, en el cual se contem­
plan las ideas que al1teriormente he ex­
puesto y que he entregado a conocimien­
t.o de los organismos regulares de esta Ho­
norable Corporación. 

El proyecto de ley dice así: 
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Proyecto de ley: 

"Ar'tículo 19• - Créase una Comisión, 
de carácter permanente, encargada de es­
tudiar la situación que se ha producido, 
taanto en el mercado interno como en los 
internacionales, al carbón como combusti­
ble de uso industrial, y su paulatino des­
plazamiento por otros elementos. 

Esta Comisión propondrá la orientadón 
de trabajo que deba darse a los yacimien­
tos caf!boniferos en actual explotación, de­
terminando los cambios ,parciales que de­
ban introducirs'e en el empleo del tipo de 
mineral que actualmente produce. 

Artículo 29.- La Comisión estará inte­
grada por las siguientes personas: Un -re­
presentante del Ministerio de Economía, 
qUre la presidirá; un representante del Mi­
nisterio de Minería; un representante de 
cada una de las ~mpresas productoras de 
carbón, que ocupen más de 500 obreros 
en sus faenas; un representante de cada 
uno de los sindicatos obreros de las mis­
mas empresas; un representante de la Fa­
cultad de Ingeniería Química de las Uni­
versidades de Chile, Santa María, Católi­
ca de Santiago y Valparaíso, Concepción y 

Austral, y un representante del Colegio 
de Ingenieros de Chile. 

Esta Comisión celebrará sesiones, por 
lo menos, dos veces en el mes y su quórum 
será de siete miembros. 

Artículo 39.- Las resoluciones que 
adopte esta Comisión por la mayoría de 
sus miembros, será <Ybligatoria y debe­
rán ser puestas en conocimiento de S. E. 
el Presidente de la República y de la 
Cámara de Diputados. 

Artículo 49.- El Reglamento de esta 
ley fijará las remuneraciones que goza­
rán, por sesión a que asistan, los miem­
bros de esta Comisión. 

Tengo la certeza absoluta de que mis 
Honorables colegas sabrán comprender el 
esp1ritu que me ha guiado para cristali­
zar mis ideas y mis deseos, a fin de cola­
borar al progreso de esta industria, con­
templadas en este proyecto de ley, y ojalá 

en la oportunidad en que la Honorable 
Cámara conozca de esta materia, le pres­
te su aprobación, aceptando indudable­
mente, todas aquellas sugerencias que los 
Honorables colegas formulen y que tien­
dan a hacerlo más perfecto. 

Nada más, señor Pr.esidente. 

23.-SITUACION DE LOS PIRQUINEROS QUE 

TRABAJAN EN LA COMPA~IA MINERA ''SAN­

TA FE", EN LA PROVINCIA DE COQUIMBO.-

PETICION DE OFICIO. 

El señor CARMONA (VicepresidenteJ. 
-Quedan cinco minutos al Comité Socia­
lista. 

El señor BARRA.-El Honorable cole­
ga, señor Salinas, va a hacer uso de este 
tiempo, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor 
Salinas. 

El señor 'SALINAS.- Señor Presiden­
te, como es del conocimiento de. mis Ho­
norables colegas, la provincia que tengo 
el honor de representar en el Parlamen­
to, es esencialmente minera y su subsue­
lo constituye una importante reserva de 
riqueza extractiva nacional. 

Hace aproximadamente cuatro años, se 
instaló en nuestra provincia de Coquim­
bo la Compañía Minera Santa Fe, que ini­
ció sus actividades con la explotación de 
ya:Cimientos de fierro y cobre y en la com­
pra de estos minerales. 

Como es del conocimiento de todos los 
Honorables Diputados, un cambio prefe­
rencial otorgado a estas compañías les 
permitió un rápido crecimiento y desarro­
llo que dio origen a utilidades extraordi­
narias, que tomando en cuenta a través 
de esta función de 'comprar fierro a los 
pirquineros y pequeños mineros para ven­
derlo en el mercado extranjero a precios 
muy ventajosos, le reportaban también 
considerables entradas. 

Es evidente, señor Presidente, que esto 
no tendría ninguna importancia, por 
cuanto es lo lógico que esto ocurra a con-
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secuencia del desarrollo de la industria 
minera. Pero la forma como operaba y 
opera la Compañía Minera Santa Fe, es­
taba constituyendo un odioso monopolio y 
estaba sembrando en la provincia un gra­
ve descontento, porque las operaciones de 
ella constituían una verdadera explota­
ción que adquirian caracteres inhumanos. 

El bajo precio del oro en el mercado 
chileno y el poco desarrollo de nuestra 
minería del cobre en la provincia, obligó 
a los pequeños minerO's y pirquineros a 
ingresar también a la explotación del mi­
neral de fierro, el que vendían a la Com­
pañía Santa Fe O' a alguna subsidiaria que 
trabajaba con capitales de ella, dando O'ri­
gen, desde luego, a un aumento de utilida­
des en favor de esa Compañía. 

Esto no tendría ninguna trascendencia 
si no es que, la Cía. Minera Santa Fe, con 
las enormes utilidades obtenidas, entre 
el precio de venta del mineral y el precio 
que paga a IO's mineros, ha cO'ntratadO' 
equipO's de técnicO's, abogadO's e ingenie­
rO's bien equipadO's con elementos de trans­
pO'rte mO'dernO', recO'rriendO' tO'dO's los ce­
rrO's de la prO'vincia de CoquimbO' y de sus 
seis departamentO's y ha manifestadO' al­
rededO'r de O'chenta mil pertenencias mi­
neras, de cincO' hectáreas cada una, va­
liéndO'se de que nuestrO' CódigO' de Mine­
ría vigente nO' limita el númerO' de per­
tenencias a manifestarse. Este es el denun­
ciO' que yO' quierO' fO'rmular, al Parlamen­
to y al GO'biernO', constituye un hechO' de 
una gravedad incalculable, pues se le va 
a arrebatar su libertad de descubrir para 
sí las vetas, mantos de minerales de fie­
rro, cobre, O'ro, plomo, manganeso, etc., 
que son los que abundan en esta región 
minera nuestra, quedando en la simple ca­
lidad de un pirquinero que estará sujeto 
a la omnímoda vO'luntad de nueva empre­
sa imperialista que se ha apropia90 de 
todas las reservas mineras de estas pro­
vincias del N O'rte Chico, aprovechandO' del 
vacío de que adO'lece el Código Minero de 
Chile vigente, sobre el cual, estimo, debe 
buscarse una modificación para limitar el 

númerO' de pertenencias a manifestar y 
otras medidas tendientes a defender 1 
patrimonio naciO'nal de esta compañía. 

Yo preguntO', ¿ qué papel puede caber a 
la Caja de Crédito Minero en sus planes 
de desarrO'llO', propección minera, ca­
tastrO' minero, estudiO' de mecanizaclOn, 
eX'plotación y beneficio de la pequeña mi­
nería, cuando ya todas las reservas de 
nuestra minería están en manO's de esta 

. empresa? Sería interesante saber qué pa­
pel va a desempeñar el Departamento de 
Minería de la Corporación de FO'mento en 
el estudio de alumbramiento de aguas sub­
terráneas, sondaj es, etc., cuando todas las 
rservas están en manO's de una sola com­
pañía. Y O' preguntO': i. que puede decirnos 
el señor Ministro de Minería que, con su 
Departmento TécnicO' de Minas y Petró­
leO' tiene la responsabilidad de estarique­
za naciO'nal usurpada a la patria por ca­
pitales extranjeros? 

¿ Qué puede decir el señor Ministro, aho­
ra, en relación a la nueva empresa a crear­
se para crear un poder comprador de mi­
nerales de uranio, formada por tres orga­
nismos estatales, la Cacremi, la Empresa 
N acional de FundiciO'nes y la Corporación 
de Fomento, 0uando las reservas mine­
rales de esta provincia están, absoluta­
mente, en manos de la Compañía Minera 
de Santa Fe? 

>Señor Presidente, es tal la gravedad de 
los hechO's que, para considerarlos en to­
das sus repercusiones, en mi provincia se 
están reaüzando reuniones de pequeños y 
medianos mineros. Hay enorme inquietud 
frente a lo ocurrido, ya que, en la prácti­
ca, significa inhibir el desarrollo de la 
pequeña y mediana minería, y otorgar pa­
tente de nuevO' sistema imperialista, de un 
mO'nopoliO' d~ nuevo cuñO', a la reserva de 
minerales para esa Empresa. Sin duda al­
guna, ello sumirá aun más en la miseria 
económica a las provincias del Norte Chi­
CO', fundamentalmente a la de Coquimbo, 
que tengO' el honor de representaren 'la 
Honorable Cámara. 

Sumado a esto, señor Presidente, la se-
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quía que, año tras año, azota a la pro­
vincia y su absoluta falta de desarrollo 
industrial, van a crear un problema social 
de una traRcendencia que, evidentemente, 
de aquí a algunos años inmediatos, tendrá 
que contemplar el país. De ahí que es con­
veniente que Su Señoría recabe el asenti­
miento unánime para que la Corporación 
oficie al Ejecutivo y al señor Ministro de 
Minería señalándoles este hecho, porque el 
haber denunciado esta Resenta mil perte­
nencias a que me he referido, eR haber cu­
bierto toda la reserva minera de la pro­
vincia de Coquimbo en manOR de la Com­
pañía Santa Fe. Es indispensable, señor 
PreRidente, darle la importancia que estos 
hechos requieren, por cuanto ello impli­
ca, evidentemente, cesantía y miseria a 
corto plazo para la provincia que repre­
sento. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
~CÜimo no hay número en la Sala, Hono­
rable Diputado, para tomar acuerdo, se 
transcribirán las observaciones de Su Se­
ñoría a Su Excelencia el Presidente de la 
República y al señor Ministro de Mine­
ría, . en nombre del Comité Soc' alista ... 

El señor AQUEVEQUE.- y del Co­
mité Socialista Popular. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- ... y del Comité Socialista Popular. 

Ha terminado el tiempo del Comité So­
cialista. 

24.- EL PROBLEMA AGRICOLA y GANADE­

RO EN LA PROVINCIA DE MAGALLANES. 

PETICION DE OFICIO. 

. El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Comi­
té Socialista Popular. 

El señor HERN ANDEZ.- tpido la pa-
labra, señor Presidente. ~ 

El Reñor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HERNANDEZ.- Señor Pre­
sidente, el miércoles de la semana pasada 
me ocupé en esta Honorable Cámara de 
un problema que creo de suma importan-

cia para la provincia de MagaIlanes, a la 
que tengo el honor de representar; y aun­
que parezca majadero, tengo que interve­
nir nu¿vamente y cuantas veces sea nece­
Rario hacerlo, ya que si es cierto que el res­
to del país, desde Chiloé a Arica, no desean 
darle importancia a este asunto, espero 
demostrar brevemente, que el problema 
agrario de Magallanes no solamente tiene 
importancia de carácher regional, lo es, 
también, señor Presidente, desde el pun­
to de vista nacional e internacional. 

Desde el punto de viRta internacional, 
señor Presidente, porque desde la crea­
ción de los frigoríficos de la provincia 
de Magallanes, hemos logrado comerciar 
con países extranjeros, como Inglaterra 
y otros, a los cuales les hemos vendido 
nuestraR carnes, nuestras lanas y todos los 
subproductos de la ganadería. 

'y desde el punto de vista nacional, se­
ñor Presidente, porque como el país sa­
be perfectamente, casi el ochenta y cinco 
por ciento de los productos de la g:made­
ría es enviado a las zonas central y" nor­
te de la República. 

Tengo en mi poder, señor Presidente, 
algunos datos que estoy en condiciones de 
proporcionar a la Honorable Cámara. 
Desafortunadamente, no tenemos \ en la 
Sala el número suficiente de parlamenta­
rios !Jara poder solicitar el acuerdo de 
ella para que se inserte en la versión ofi­
cial los cuadros que tengo a la mano. 
Sin embargo, quiero dar a conocer algu­
nos de ellos. 

En materia de exportaciones, la pro-, 
vincia de Magallanes alcanzó en el año 
1955 un valor declarado, en moneda co­
rriente, de 1.497.785.082 pesos. Y en ma­
teria de ventas a la zona norte del país, 
este valor ascendió a la suma de 2 mil 
607 millones 179.618 pesos, en moneda co­
rriente. 

Estos, y muchos otros datos más, tu­
\'ieron a la vista las fuerzas vivas de la 
provincia de Magallanes que se preocu­
paron, en 1951, de importantes problemas 
de la región. Fue así como se constituyó 
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en esa época el Frente de Organizaéión 
Provincial de Magallanes, para ocuparse 
de un proyecto de ley por el cual se pro­
ponía la venta de las tierras de Magalla­
nes para que, con su producido, se realiza­
ra un 'plan de obras públicas en la provin­
cia de Aisén. 

Estas mismas fuerzas vivas de carác­
ter social, formada por los partidos po­
líticos y las autoridades, se hicieron pre­
sente también en el Cabildo Abierto del 
domingo recién pasado. 

Señor Presidente, quiero dar a conocer 
a qué conclusiones llegó esa organización 
llamada Frente Provincial de Magal1anes, 
que hizo un estudio detenido 'del proble­
ma, considerando, incluso, los propios da­
tos proporcionados por una de las empre­
sas más grandes, por una sociedad anóni­
ma conocida ya por todo el país, me re­
fiero a la Sociedad Explotadora de Tie­
rra del Fuego que, en estos momentos, de­
tenta en su poder 767.000 hectáreas, las 
que debe entregar el año 1957. 

Según los datos a que me refiero, los 
obreros ocupados en forma permanente 
en las estancias de la Sociedad Explota­
dora Tierra del Fuego en esa época, as­
cendía a 105 obreros y, en los terrenos 
de la subdivisión, había 240 hombres. 

En materia de salarios por animal de 
dotación, la Sociedad Explotadora tenía 
fijado un salario por animal de $ 18, 
mientras que, en la subdivisión era de 
$ 32.40. 

En materia de radicación de familias, 
la Sociedad Explotadora mantenía, en 
1951, diez familias obreras en estas enor­
mes extensiones de terrenos, situación a 
que ya me he referido en otras ocasiones; 
en cambio, en los terrenos de la subdivi­
sión, en esa misma fecha, había sesenta 
familias obreras. 

Ahora bien, en animales de dotación, 
, la Sociedad mantenía 195 mil lanares; en 

esa épDca, la subdivisión tenía 249 mil. 
. Si tomamos en consideración otros da­

tos que tengo a la vista. señor Presiden­
te, veremos cuán equivocado está el Go-

bierno al enviar un proyecto de ley que 
pretende enaj enar las tierras de Maga­
Hanes y arrendar nuevamente a la Socie­
dad Explotadora más del sesenta pür cien­
to de las setecientas sesenta y siete mil 
hectáreas que tiene en Tierra del Fuego. 

Ya he dado a conocer algunas cifras 
anteriormente en esta Honorable Cámara, 
y ahora tengo en mi poder otros datos que 
deseo poner en conocimiento de la Cor­
poración para que el país sepa el enorme e 
irritante latifundio que existe en Maga­
llanes, tal vez el más grande del mundo. 

Vemos aquí que la provincia tiene una 
superficie de 13 millones 541 mil 800 hec­
táreas de terreno y, desde el punto de 
vista agrícola ganadero, son aprovechables 
4 millones 24 mil 366. 

Considerando el aspecto de la propie­
dad, se pueden dar las siguientes cifras: 

La superficie fiscal determinada es de 
4 millones 968 mil hectáreas y la superfi­
cie particular es de 1.635.890 hectáreas. 

Señor Presidente, al ser dadas a cono­
cer estas cifras, durante el desarrollo del 
Cabildo, el Diputado que habla no pudo 
menos que pensar que, en nuestro pais, 
está ocurriendo una situación muy simi­
lar a la producida en la República de Gua-

, temala. 
La opinión pública sabe, especialmente 

por las informaciones proporcionadas por 
diversos, Honorables colegas, que el ex 
Presidente de esa nación, señor J acobo 
Arbenz, por la "osadía" de subdividir vein­
ticinco mil de las ochenta mil hectáreas 
ocupadas por la United Fruü, debió ha­
cer frente a una invasión que, desde paí­
ses vecinos, realizaron elementos merce~ 
naríos, presionados por los Estados Uni­
dos de N orteamérica, y a raíz de la cual 
fué despojado de su alta investidura. 

El señor VALDES LARRAIN. - ¡Por 
el pueblo libre, Honorable Diputado! 

El señor HERNANDEZ.- También hi­
ce presente a la Honorable Cámara, en la 
sesión del miércoles pasado, que el Minis­
terio de Tierras cursó un decreto por el 
cual se entrega a la firma Bermúdez La·· 
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douch nueve mil hectáreas, en propiedad 
en reemplazo de las seis mil que le resti­
tuyera al Fisco. 

Señor Presidente, con el objeto de apro­
vechar el tiempo y obtener que .se envíen 
los oficios correspondientes al Presiden­
te de la República, a la Contraloría Ge­
neral y al Ministerio de Tierras y Coloni­
zación, quiero dar a conocer a esta Cor­
poración que el 15 de enero de 1951, don 
Augusto Salinas, Inspector de la Contra': 
loría General de la República realizó en 
Magallanes una visita de inspección en 
materia de tierras, a fin de conocer .si los 
concesionarios de los lotes de subdivisión 
residían en la provincia. Con extrañeza, se 
ve ahora que, en esa época, la firma Ber­
múdez Ladouch estaba violando la ley N9 
6.152 y que estaba explotando, a nombre 
de un solo lote, veintitrés mil novecientas 
cincuenta hectáreas, entre los siguientes 
hermanos: Jorge Bermúdez Lac\ol1ch, con 
dieciséis mil hectáreas; Amadeo Bermú­
dez Ladouch, con 90S mil'seiscientas cin­
cuenta hectáreas; Francisco Bermúdez 
Ladouch, con dos mil seiscientas cincuenta 
hectáreas; y Adolfo Bermúdez La:douch, 
con dos mil seiscientas cincuenta hectá­
reas. 

Pero esto no es todo. Esta firma, que 
ha violado en forma deliberada la ley N9 
6.152, se ha estado resistiendo, incluso, a 
pagar los impuestos de arriendo de las 
enormes extensiones que estaba explotan­
do. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¿ Me pérmite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Socialista 
Popular. 

. Se enviarán los oficios a que se ha re­
ferido Su Señoría. 

El señor AQUEVEQUE. -Señor Pre­
sidente, solicito que se dirij an en nombre 
del Comité Socialista Popular. 

El señpr CARl\WNA (Vivepresidente). 
-Se enviarán en nombre del Comité So­
cialista Popular: 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Unido. 

El señor ACEVEDO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.- Señor Presi­
dente, he concedido una interrupción al 
Honorable señor Jaramillo. 

El señor JARAMILLO.- Señor Presi­
dene, como teng-o entendido que falta só­
lo medio minuto para que llegue la ho­
ra de leer los proyéctos de acuerdo, ¿ por 
qué no me concede la palabra después de 
que se hayan leído? . 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Sala, se pasará inme­
diatamente a conocer de los proyectos de 
acuerdo. 

El señor I-IERNANDEZ.- Señor Pre­
sidente, solicito que se me concedan cinco 
minutos al final de la sesión. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Oportunamente solicitaré el asentimien­
to de la Honorable Cámara con ese obje­
to, señor Diputado. 

El señor ECHA VARRI.- Hay otra se­
sión a continuación. 

El señor CAIUtJ:ONA (Vicepresidente). 
--Efectivamente, Honorable señor Her­
nández, hay otra sesión en seguida. 

El señor HERNANDEZ.- Se suspen­
dió la que había. 

El señor J ARAMILLO.- Está la des­
tinada a tratar solicitudes particulares, 
Honorable colega. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ha llegado la hora de votar los proyec­
tos de acuerdo. 

25.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se va a dar cuenta de algunos cambios 
de miembros de Comisiones. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
cidental) . - El señor Palestro renuncia 
a la Comisión de Gobierno Interior. Se 
propone, en su reemplazo, al Fleñor Lo­
bo, don Eudaldo. 
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El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Si le parece a la Sala, se aceptarán la 

reriuncia y el reemplazo. 
Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario ac­

cidental) .- El señor Magalhaes, renun­

cia a la Comisión Especial de la Vivienda. 

Se propone en su reemplazo al señor Mar­

tíncz Camps. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Si le parece a la Sala, se aceptarán la 

renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 
El señor CAÑAS (Pro secretario acci­

dental). -- El señ8r l'dagalhaes renun­

cia a la Comisión de Gobierno Interior. 
~ -

Se propone en su reemplazo, al senor Se-

púlveda Rondanelli. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aceptarán la renuncia yel reemplazo. 

Acordado. 

El señor CAÑ" AS (Prosecretario ac­

cidental) . - El señor Vial Letelier renun­

cia a la Comisión de Gobierno Interior. Se 

propone en su reemplazo al señor Rive-

ra Bustos. . 
El señor CARMON A (Vicepresidente). 

-Si le parece a la Sala se aceptarán la 

renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) . -El señor Acevedo renuncia a 

la COIlIlisión Especial de la Vivienda, Se 

propone en su reemplazo al señor Mar­

tínez U rrutia. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .- El señor Silva renuncia a la 

Comisión de Trabajo y Legislación Social. 

Se propone en su reemplazo al señor Ace­

vedo. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aceptarán la renuílcia y el reemplazo. 

Acordado. 

26.-SESION ESPECIAL.- INDlCACION. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Se van a leer los proyectos de acuerdo. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) . -- Los señores Martínez Camps y 

González Espinoza, apoyados por el Co­

mité Radical, han presentado el siguiente 

pro.vecto de acuerdo: > 

"Cons;derando: 
La imprescindible necesidad de que la 

Honorable Cámara conozca de los antece­

dentes que caracterizan el Plan Habita­

cirmal del Gobierno; 
Que la crisis por que atraviesa la in­

dustria de la construcción pone en peligro 

esta importante actividad productiva y 

hace cada vez más grave el problema habi­

tacional del país; 
Que ya la Honorable Cámara acordó 

realizar sesiones con estos fines, las que 

por diversas razones no han podido efec­

tuarse, 
La Honorahle Cámara acuerda: 

Celebrar sesión para analizar el proble­

ma hahita'CÍonal el día martes 11 del pre­

sente, entre las 21.45 y las 24 horas". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-En votación el proyecto de acuerdo. 

-Prac¡~icada la votación en forma eco-

nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .- Han votado solamente vein­

tiún señores Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

. -N o hay quórum. 
Se va a repetir la votación. 

Ruego a los señores Diputados que se 

sirvan no abstenerse. 

- -Repetida la votación en fOT1na eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental).- Han votado solamente veinti­

dós señores Diputados. 

El señor CARlVIONA (Vicepresidente). 

- N o hay quórum. 
Se va a repetir la votación por el sis­

tema de sentados y de pie. 

Ruego a los señores Diputados no abs­

tenerse. 

\, 
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-Practicada la votación en forma eco­
nómica, PO?' el sistema de sentados y de 
pie, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental).- Han votado solamente veinti­
dós señores Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
~ No hay quórum. 

Se va a llamar a-los señores Diputados 
por dos minutos. 

-Después de transcurrido el tiempo 
reglamentario. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- En votación nominativa el proyecto de 
acuerdo. 

-Practicada la votación en for11l4 no­
minativa, dio el siguiente resultado: po}' 
la afirmativa, 45 1.'Otos; por la negativa, 
1 voto. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Aprob~do el proyecto de acuerdo. 

27.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental).- En la sesión de ayer se decla­
ró sin discusión y quedó para ser votado 
en esta oportunidad, un proyecto de acuer­
do del señor GalleguilIos Vera, apoyado 
por el Comité Sociali~ta, y dice como si­
gue: 

"Considerando: 
1 g-Que las poblaciones "SantaTere­

sa" y "Cerro N avia", de Barrancas, en las 
cuales viven m~s de 15.000 personas, tie­
nen su urbanización incompleta, pues no 
hay pavimento, alumbrado público incom­
pleto, no hay desagües ni grifos en las 
vías públicas; 

2Q-Que el formador señor Eduardo 
Abello se comprometió por instrumento 
publico a urbanizar en forma completa las 
poblaciones aludidas hace dieciocho años, 
respectivamente, y no ha cumplido en la 
forma pactada; , 

3Q-Que el Ministerio de Obras Públi­
cas debe intervenir en este asunto a fin 
de arbitrar las medidas necesarias para 
que estas poblaciones queden definitiva­
mente urbanizadas, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro de 

Obras Públicas a fin de que se sirva dis­
poner lo pertinente para que las obras de 
urbanización no realizadas en las citadas 
poblaciones, puedan llevarse a efecto, exi­
giendo al formador de ellas su financia­
miento". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el proyecto de acuerdo. 

Aprobado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental).- Proyecto de acuerdo del señor 
GaIleguilIos Vera, apoyado por el Comité 
Socialista: 

"Considerando: 
1 Q-Que la Asociación de Obreros de 

Alcantarillado de Santiago presentó un 
memorial al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas a principios de agosto del presente 
año, en el cual le formula diversas peti­
ciones referentes al respeto a sus derA­
chos legítimos que en algunas circuns­
tancias no son reconocidos o se les m(;­
noscaba; 

2g-Que hasta la fecha los interesados 
no han tenido respuesta alguna a sus jus­
tas peticiones, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro de 

Obras Públicas, pidiéndole se sirva re­
solver la solicitud de la Asociación de 
Obreros de Alcantarillado de Santiago en 
que se formulan las peticiones antes di­
chas." 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Si le parece a la Honorable Cámara. 
se declarará obvio y sencillo el proyecto 
de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, sé 

dará por aprobado. 
Aprobado. 

28,-PROYECTO DE ACUERDO PARA SEGUN­
DA DlSCUSION 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci-
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dental).- Proyecto de acuerdo del señor 
Láscar, apoyado por el Comité Unido: 

"Considerando: 
}Q-Que por resolución NQ 751 de agos­

to de 1954 el Miriisterio de Economía fa­
cultó a la Industria Nacional de Neumá­
ticos y a sus distribuidores para exigir la 
devolución de los neumáticos usados co­
mo condición para vender nuevos; 

2Q-Que este procedimiento ha estable­
cido un monopolio odioso que ha perju<L­
cado especialmente al gremio de vulcan¡­
zadores por razones obvias; 

3Q--Que la industria de vulcanización, 
modesta en sí, pero de enorme significa­
ción en la economía nacional, se vera 
obligada a desaparecer si no se toma'.l 
medidas para evitar el ces,e de sus activi­
dades con enorme perjuicio lJm'a Sl:S 

clientes y el numeroso personal que OCUp2., 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Enviar oficio al señor Ministro de Ecc­
nomía manifestándole la necesidad de de­
rogar la Resolución N9 751 de agosto de 
1954 de ese Ministerio, por la cual se es­
tablece la entrega de los neumáticos usa­
dos a la I. N. S. A. o a sus distribuidores, 
al comprar neumáticos nuevos." 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Quedará para segunda discusión. 

Ha terminado el tiempo destinado a la 
votación de los proyectos de ac\~el'do. 

29.-ACTUACION FUNCIONARIA DEL OFICIAL 

DEL REGISTRO CIVIL DE LA COMUNA DE 

REQUINOA, DEPARTAMENTO DE CAUPOLI­

CAN. - OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- El turno siguiente corresponde al Co­
mité Unido. 

El señor ACEVEDO.- He concedido 
algunos minutos al Honorable señor Ja­
ramillo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente), 
- Con la venia de Su Señoría, tiene b 
palabra el Honorable señor J aramillo. 

El señor JARAMILLO.- Señor Pre­
sidente, deseo aprovechar la gentileza que 

ha tenido el Comité Unido al concederme 
unos minut8s, parR denunciar ante esta 
Honorable Cámara un hecho, a mi modo 
de ver, insólito, que ha ocurrido en. la 
Junta Inscriptora del Registró Electoral 
de la comuna de Requínoa, hecho con el 
cual se transgredieron en forma efectiva 
y flagrante las disposiciones de la ley NY 
9.841, sobre inscripciones electorales. En 
efecto, el inciso segundo del artículo 49 

de dicho texto legal dice como sigue: 
"Las Juntas Comunales funcionarán 

como auxiliares de la respectiva Junta 
Departamental. Habrá una Junta Comu­
nal en la ciudad cabecera de cada una de 
las Comunas-Subdelegaciones que no /sean 

. cabeceras de Depal-tamcnto, y se compon­
drán: del Oficial del Registro Civil re,;­
pectiYo, que la presidirá; del Tesorero 
Comunal y de un Delegado del Gabinet(~ 

Departamental de Identificación, que ac­
tuará como Secretario de la Junta." 

y el artícnlo 59 de la misma ley dice: 
"En caso de impedimento de alguno de 

estos funeioJlarios, será substitnído en la 
Junta por la persona que lo reemplaza en 
sus funciones ordinarias, de lo que se de­
jará testimonio en el acta de la sesión co­
rrespondiente, copia de la cual se remiti­
rá el mismo día al Director del' Registro 
Electoral." 

A mayor abundamiento, dice el artículo 
89 del referido texto legal: 

"Corresponde a las Juntas Inscriptoras: 
a) Inscribir a los ciudadanos ... ", et­

cétera. 

Pero en ninguna parte esta ley autori­
za que uno solo de esos miembros puec.rl 
practicar las inscripciones electorales. Y 
esto es lo que ocurrió, precisamente, en 
la comuna de Requínoa el domingo 2 del 
presente mes, cuando el señor Oficial dE'l 
Registro Civil de esa localidad, don René 
Ramírez, procedió a inscribir, a su pru­
dente arbitrio, a quien se presentó a esa 
.J unta, sin estar constituí da legalmente. 
Debo agregar, además, qua el señor Ra­
mÍrez es candidato a Diputado por la pro­
vincia de O'Higgins, razón suficiente pa-
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ra que hubiese actuado con mayor deco­
ro e imparcialidad. 

De estos hechos hay constancia en la 
Sub-Comisaría respectiva de Carabineros, 
en denuncia formulada por el Regidor se­
ñor Ramón Rivas Salas. 

Por la circunstancia expuesta, pido que 
la Honorable Cámara envíe oficio, trans­
cribiendo mis observaciones, al señor Mi­
nistro de Justicia y al Director del Re­
gistro Electoral, para que se tomen las 
medidas correspondientes y se apliquen 
la~ sanciones del caso. 

Termino agradeciendo al Comité Uni­
do la deferencia que ha tenido para con el 
Diputado que habla y asegurándole que 
en el tiempo del Comité de mi Partido, 
del próximo martes, sabré responder en 
la misma forma. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para enviar al señor Ministro de 
Justicia el oficio a que se ha referido el 
Honorable señor Jaramillo. 

Acordado. 

30.-EL PROBLEMA AGRICOLA y GANADERO 

EN LA PROVINCIA DE MAGALLANES. - PE­

TICION DE OFICIOS 

El señor ACEVEDO.- El Honorabl~ 
señor Hernández me ha pedido algunos 
minutos para terminar sus observaciones. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Con la venia Gel Comité Unido, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor HERNANDEZ.- Hace unos 
" momentos me referí a la firma Bermúdez 

Ladouch, que ha estado infringiendo las 
disposiciones de la ley NQ 6.152. 

El informe del funcionario de la Con· 
traloría General de la República, señor 
Salinas, al cual hice referencia, dice lo 
que sigue, en su parte pertinente: 

"Este contrato tiene una cláusula que 
10 obliga a pagar una cuota variable de 
CaJ;lOn, además, la cual depende del alza 
del precio internacional de la libra de la­
na; este señor se está resistiendo a pagar 
esta diferencia en moneda esterlina, ale-

gando que él ha vendido su lana en mo­
neda corriente chilena. Este arrendata­
rio fiscal reside en el extranjero, vinien­
do esporádicamente al país, en donde sus 
asuntos le son administrados por su her­
mano ya mencionado." 

Señor Presidente, como decía, el do­
mingo último se realizó un cabildo abier­
to para protestar de la situación creada 
y tomar acuerdos tendientes a obtener }fl 

siguiente: 
1Q-Exigir del Gobierno el retiro del 

proyecto de ley que se encuentra en la Co­
misión de Agricultura del Honorable Se­
nado. 

2Q-Oponerse a la renovación de las 
concesiones de tierras a todas las socie· 
dades anónimas de Magallanes. 

3Q-Oponerse a las ventas de las tie­
rras magallánicas. 
'4L -La reforma de la ley NQ 6.152 Y 

su reglamento. 
5Q-La creación de una escuela agro­

ganadera. 
y por último, señor Presidente, apro­

vechando la gentileza del Comité Unide, 
deseo hacer presente que la Sociedad Ex­
plotadora de Tierra del Fuego, como lo 
denuncié hace tiempo, está haciendo alar­
de e inc1ulSive está exhibiendo películas, 
tanto en Magallanes como en el resto del 
país, de las obras que está ejecutando y 
cuyo costo alcanza a cuatrocientos millo­
nes de pesos. 

El. señor VIAL FREIRE.- ¿ Me per­
mite una interrupción, Honorable Dipu­
tado? 

El señor CORREA LARRAIN.- Eso 
hay que aplaudirlo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Ruego a los señores Diputados se sir­
van no interrumpir. 

Está con la palabra el Honorable se­
ñor Hernández: 

El señor HERNANDEZ.- Sí, hay qUi~ 
aplaudirlo; pero debo decir a mi Honora­
ble colega señor Correa Larraín que, 
mientras la Compañía Explotadora de 
Tierra del Fuego aduce como antecedente 
valioso para obtener la renovación de 
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sus contratos de arrendamiento el hecho 
de que durante el plan de inversiones que 
realiza en Cerro Castillo Natales de cua­
trocientos millones de pesos, en un año 
solamente, obtuvo una utilidad líquida d8 
cinco mil millones de pesos, suma que 
equivale al dieciséis por ciento de su ca­
pital. 

El señor CORREA LARRAIN.- j N 0 

es mucho, si se considera que el interés 
bancario llega a un veinticinco por cien­
to! 

El señor HERNANDEZ.- ¡Esa ga­
nancia, Honorable Cámara, es la que la 
Compañía Explotadora da a conocer! Ni 
la Superintendencia de Sociedades Anóni­
mas puede asegurar estas utilidades, ya 
que sus estatutos sistemáticamente esta­
blecen ótorgar utilidade~ u otros antece­
dentes. 

El señor CORREA LARRAIN.- j Su 
Señoría no conoce el campo! 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- ¡ Honorable señor Correa Larraín, rue­
go a Su Señoría se sirva guardar silencio! 

El señor HERNANDEZ.- ... ni las 
Bolsas de Comercio tienen los medios pa­
ra comprobar la efectividad de esa decla­
ración, porque todos los datos se los pro­
porciona la propia Compañía. 

El señor OSORIO.- j Así lo hace el 
Honorable señor Correa Larraín! 

El señor HERNANDEZ.- Señor Pre­
sidente, quiero dejar constancia de que al 
Cabildo abierto mencionado, al cual, na­
turalmente, concurrió el Diputado que ha­
bla, invitaron a más de cuarenta perso­
nas, en su mayoría representantes de los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo, pero no 
se interesaron por asistir. En especial, 
interesa destacar la presencia del Sena­
dor por la novena agrupación electoral, 
señor Exequiel Gonzál€lz Madariaga. 

Por otra parte, también . debo anotar 
qne la inasistencia de mi compañero de 
Partido, el Honorable Senador don Ani­
ceto Rodríguez, se debió a motivos estric­
tamente particulares, pues uno de sus fa­
miliares Se hallaba gravemente enfermo. 

El señor CORREA LETELIER.-j Eso 

es muy importante para la Honorable Cá­
mara .. ! 

El señor HERNANDEZ.- Además, 
quiero hacer hincapié en que, cuando re­
gresan a la capital algunos políticos de 
renombre que por casualidad, en calidad 
de turistas, han visitado la provincia df; 
Magallanes, formulan declaraciones bom­
básticas a la prensa -lo afirman, inclu­
so, en el Parlamento-- acerca de que esa 
zona constituye la reserva de Chile, que 
es una provincia promisora. 

Sin embargo, hoy día, dicha región es­
tá viviendo una de las peores crisis de 
su historia, pues la actual no tiene paran­
gón con ninguna de las que ha debido su­
frir desde su fundación, hace más de cien-' 
to catorce años. 

El señor CORREA LARRAIN.-¡ Tie­
ne muy mala memoria, Su Señoría! 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- j Honorable señor Correa Larraín, rue­
go a Su Señoría se sirva guardar silencio! 

El señor VIAL (don Francisco). -
¡ Mientras se mantenga el actual sistema 
de arrendamiento de las tierras, no habrá 
progreso en esa zona! 

El señor HERNANDEZ.- La situa­
ción reviste tal gravedad, que, en esto"! 
instantes, Magallanes ni siquiera dispo­
ne de combustibles para calefacción: ca­
rece de leña, de carbón. Tampoco dispo­
ne de artículos de primera necesidad; 
porque, como saben los Honorables cole­
gas, debido a las enormes distancias a 
que se encuentra, ... 

El señor CORREA LARRAIN.- Tie­
ne el carbón al lado. 

El señor HERNANDEZ. - ... tiene 
que pagar el flete un ciento por ciento más 
alto de lo que tienen que hacerlo en la 
capital o en el norte del país. 

Nada más. 

31.-CONSTRUCCION DE LOCALES ESCOLA­

RES EN DIVERSAS LOCALIDADES DEL CUAR­

TO DISTRITO DE SANTIAGO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Quedan seis minutos al Comité Unido. 
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El señor ACEVEDO.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.- Señor Presi­
dente. el artículo 10 de la ley N9 11.766, 
que se refiere a la acumulación de fondos 
para la construcción de locales escolare,;, 
dice que "El Ministerio de E~lucación 

Pública anualmente elaborará y :lprobnrá 
por decreto supremo un plan general dl~ 

construcciones escolares ... )' 
Ya que aún quedan meses para la con 

fección de este plan de construcciones pa­
ra el próximo año, que debe ser firmado 
por el señor Ministro de Educación y en 
atención a que la ley en sus disposicione.s 
manifiesta que éste no podrá ser revoca­
do sino con la firma de todos los Minis­
tros, deseo solicitar para la zona que re­
presento en esta Honorable Cámara que 
el señor Ministro de Educación consulte 
la construcción de algunos establecimien­
tos de orden primario, en atención a la 
extensión de su territorio. En la comuna 
de San Bernardo está ~ituada la Pobla­
ción "O'Higgins", que tiene una pobla­
ción escolar de alrededor de mil quinien­
tos niños, que justifica la construcción eJe 
un grupo escolar, más aún, si se conside­
ra que al lado de ella está ubicada laPo· 
blación "Santa Cristina". La construc­
ción de un grupo escolar en esta zona per­
mitiríqlsolucionar el problema escolar en 
las poblaciones nombradas. 

En la localidad de N os, de la misma ClJ­

muna de San Bernardo, la Corporación 
de la Vivienda está construyendo una 
población de ciento ocho casas para los 
obreros que trabajan en las faenas de ex­
tracción de arena del río Maipo -o sea, 
"los calicheros del río Maipo" - que tie­
ne baldíos los terrenos para la construc­
ción de una escuela. La ejecución de la 
obra misma, eso sí, correspondería al Mi-
nisterio de Educación Pública. . 

En otra localidad cercana de la misma 
comuna de San Bernardo, la localidad de 
Lo Herrera, a la cual me he referido en 
otra oportunidad en esta Honorable Cá-

mara, situada también en un sector ru­
ral, un sector agrícola, es imprescindible 
construir un buen establecimiento esco­
lar, dado que su población escolar llega a 
cerca de quinientos niños. Lo mismo ocu­
rre en El Barrancón, en la comuna de 
Buin. ( 

Hace algún tiempo, si mal no recuerdo, 
el Honorable señor Valdés Larraín pidIÓ 
que se enviara un oficio al señor Minis­
tro de Educación para hacerle presente 
la necesidad de consultar en el plan de 
construcciones escolares, un edificio para 
una escuela o para un grupo escolar en 
la localidad de Valclivia de Paine. 

Asimismo, la comuna de Alhué, del de­
partamento de l\1elipilla, que es una de 
las comunas tal vez más aisladas que 
existen en la zona, ya que sus vías de co­
municación, sobre todo durante la tem­
porada de invierno, son casi inutilizables. 
necesita la construcción de un local escc­
lar, ya que en la Villa de Alhué es muy 
difícil encontrar locales adecuados para el 
funcionamiento de su escuela. Por eso, 
también solicitaría del sefíor Ministro de 
Educación Pública que se sirviera COl:­

sultar la posibilidad de la construcción 
de un edificio para esa escuela. 

Señor Presidente, como el tiempo de 
que dispongo es sumamente reducido, 
quiero sólo pedir se oficie al señor Minis­
tro de Educación solicitándole tenga a 
bien consultar en el presupuesto de cons­
trucción de escuelas primarias para el 
próximo año la de un grupo escolar en 
las poblaciones O'Higgins y' Santa Cris­
tina de la comuna de San Bernardo; en 
la Población CORVI, de Nos; en Lo He­
rrera y en El Barrancón, de la comuna 
de Buin; en Valdivia de Paine, de la lo­
calidad 'de Paine; en la Villa de Alhué, de 
Melipilla; en la localidad de Loica, de la 
comuna de San Pedro; y en las localida­
des de Mallarauco, Cuncumén y Puan­
gue ... 

El sefíor OSORIO.- ¿Nada más, Ho­
norable colega? 

El señor CARl\'IONA (Vicepresidente). 
- Se enviará el oficio, en nombre de Su 
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Señoría, al señor Ministro de Educación. 
Ha terminado el tiempo del Comité 

Unido. 

32.-CREACION DEL DEPARTAMENTO DE NA­

V ARlNO. PROYECTO DE LEY SOBRE LA MA­

TERIA. - PETICION DE OFICIO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- El turno siguiente corresponde al Co­
mité Independiente. 

El señor ESPIN A.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Tiene la, palabra Su Señoría. 

El señor ESPIN A.- Señor Presiden­
te, por decreto supremo NQ 273, de 12 de 
marzo de 1948, del Ministerio de Defen­
sa Nacional, se designó una comisión con 
el objeto de que estudiara la creación del 
Departamento de Navarino. 

Como hasta la fecha no se han conocidG 
los resultados de los estudios sobre el par­
ticular practicados por dicha Comisión, ni 
se ha remitido al Congreso Nacional, Men­
saje alguno sobre creación del citado nue· 
vo departamento, el Diputado que habla en 
unión del Honol'able colega don Alfredú 
Hernández Barrientos, parlamentario de 
la zona, hemos confeccionado un proyecto 
de ley, a fin de que se sirva la Mesa remi­
tirlo al señor Ministro de Defensa N acio­
nal, en la esperanza de que esta iniciativa 
nuestra, permita dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el decreto antes mencionado. 

La importancia de dar pronta realiza­
ción a esta idea, se desprende claramente 
si se considera que la región de N avarino, 
subdelegación del Departamento de Tierra 
del Fuego, ha carecido y carece de recur­
sos y atención del Estado, por la ausen- . 
cia de medios de comunicación con el te­
rritorio nacional, la falta de una población 
de mayor densidad que pueda crear y 
mantener un comercio propio interno, >r 
por el hechó de no poseer caminos, puen­
tes y otras obras que permitan la comuni­
cación de las parcelas entre sí y la salida 
de los productos de la zona. 

El Departamento de Navarino represen-

ta, sin embargo, para el país una posibili­
dad cierta de futura riqueza, si es conve­
nientemente dotado de dichas obras y se 
interesa a nuestros compatriotas por con­
currir a la colonización de dicha región. 
En efecto, la zona del Beagle se presta es­
pecialmente para la ganadería, la pesca y 
la industria maderera. Sus bosques vírge­
nes cubren la mayor parte de las islas y 
los aserraderos de maderas instalados allí 
proveyeron, en una época, abundantemen­
te a chilenos y argentinos. Hay especies co­
mo la nutria, cuya existencia debe se~ cau­
telada como fuente de insospechada rique­
za. 

Frente a nuestras costas limítrofes, Ar­
gentina ha creaQ.o centros de gran activi­
dad y de un progreso inusitado para un 
plan de acción de carácter civil y naval. 
Puerto Ushuaia está administrado bajo el 
control directo y casi absoluto de un Go­
bernador, que es un Almirante argentino' 
en servicio activo, y la zona dispone de los 
mayores adelantos en materia de aeródro- ~ 

mos, muelles y caminos. Chile, por su par­
te, ha mejorado algo la situación de total 
abandono en que yacía esa parte de nues­
tro territorio con la creación de Puerto 
Luisa, pero esta obra debe ser completada 
con algo de mayor visión del futuro y con­
sistencia en el presente. 

En el Departamento de Navarino viven 
muchos de nuestros compatriotas, verda­
deros pioneros, que han labrado con su so­
lo esfuerzo, posibilidades en este alejado 
confín de nuestro país. Su presencia ha 
servido, en grado muy importante, para 
cautelar los intereses territoriales de Chi­
le, tan a mal traer en estos últimos tiem· 
pos por· cuestiones limítrofes, debido a gra­
vísimos errores en la política internacio­
nal chilena y a la inexcusable negligencia 
de autoridades-w funcionarios .. 

Durante ,más de medio siglo, el Estado 
chileno no ha podido acudir en ayuda de 
los pobladores de Navarino, mientras que 
las estancias argentinas inmediatas a la 
Isla, han contado con toda clase de ayuda 
estatal y son en la actualidad explotacio­
nes de gran valor. 
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El proyecto a que antes hice referencia, 
dice así: 

Artículo 1Q.- Créase el Territorio de 
Navarino que comprenderá: a) Todas las 
islas y canales situados al Sur del canal 
Beagle hasta las islas de Diego Ramíre7.. 
b) Las islas y canales al Sur del Estrecho 
de Magallanes, desde el cabo Pilar por el 
Occidente hasta el canal Magdalena por el 
Oriente, y c) La parte de la Tierra del 
Fuego que queda al Sur de la Latitud 
54Q 35', entre los meridianos 6S" 34' y 71" 
Oeste. 

Artículo 29.-La administración del Te­
rritorio así anunciado quedará a cargo dl 
un Jefe de la Armada en servicio activo, 
que llenará las funciones de un Goberna­
dor y será desigqado por el Presic1.ente de 
la República, en conformidad a lo estable­
cido en el artículo 90 de la Constitución 
Politica y las disposiciones pertinentes de 
la Ley de Régimen InteriOl' y. de la Rep.-H­
blica. 

Artículo 39.-Durante un período de 10 
años no regirán, con respecto a la admi­
nistración del Territorio de N avarino, las 
disposiciones legales y administrativas s()­
bre Bienes Nacionales contenidas en el 
DFL. 336, de 5 de agosto de 1953, ni la 
dependencia establecida, para las funcio­
nes del Gobernador en el N9 2 del artícu­
lo 1Q del DFL. 64.817, de 9 de septiembl't' 
de 1942. 

Artículo 49.-Por igual período, la Go­
bernación del Territorio de Navarino de­
penderá del Ministerio de Defensa Nacio­
nal, que ejercerá sus atribuciones al res­
pecto por intermedio del Comandante en 
Jefe de la 3~ Zona Nava1, con todas las 
atribuciones señaladas en el DFL. 336, del 
año 1953, para la administración de los 
bienes nacionales. 

Artículo 59.-Sin perj uicio de lo ante­
rior, para los efectos de aplicar o interpre­
tar leyes, decretos o reglamentos que se 
refieran a concesión de tierras y coloniza­
ción de las mismas, el Gobernador conCH­
n'ira, con el Intendente de la' Provincia, 2.1 
estudio y aplicación de un Plan de Coloni­
zación, para lo cual podrá requerir y dis-

poner de la cooperación de los servicios 
especializados del Ministerio de Tierras y 
Colonización, sin menoscabo de su autori­
dad en cuanto a la aplicación de dichas 
disposiciones. 

Artículo 69.-Los colonos se obligarán a 
efectuar en los lotes ele que dispongan, las 
faenas que señale el Plan de Colonización. 
el que les será dado a conocer en este as­
pecto al tiempo de presentar sn solicitud 
de aspirantes a colonos. Al entrar en po­
sesión del terreno, suscribirán un compro­
miso oficial de aceptación de dichas obli­
gaciones y su incumplimiento será causal 
de caducidad del contrato de colonización, 
quedando en tal caso obligarlo a reinte­
grar el lote en el período de un año, a con­
tar de la notificación de caducidad sin de­
recho a indemnización de especie alguna 
por las obras en él efectuadas. 

A','fícll[o 79.- El estudio y elaboración 
oel Plan de Colonización del Territorio de 
Navarino será encomendado a una Comi­
sión ad hoc, de la que formarán parte los 
Parlamentarios ele la zona; los Presidentes 
de las Comisiones Legislativas Permanen .. 
tes de Agl'icultura y Colonización y de De­
fensa Nacional; el Intendente de Punta 
Arenas; el Comando en Jefe de la 3~ ZonB 
Naval y el Gobernador del Territorio de 
Navarino. Dicha Comisión designará un 
Presidente y se hará asesorar por el per­
sonal técnico que estime conveniente. 

Artícnlo g9.-El Plan de Colonización a 
que se refiere el artículo anterior deberá 
establecerse considerando, en todo caso, 
los lotes ya ocupados legalmente por resi­
dentes en el Territorio de Navarino. Los 
derechos de estos propietarios no podrán 
verse afectados, a menos que, a juiCio del 
Gobernador y al Comando en Jefe de lá 3" 
Zona Nayal, el mantenimiento de dichas 
actividades se oponga y obstaculice en for­
ma notable el desarrollo y conjunto del 
Plan ele Colonización de N avarino. En tal 
caso se designará una Comisión de Hom­
bres Buenos que estudie las indemnizacio­
nes que procedan para decretar la ·expro­
piación de dichos lotes y su redistribución. 

Artículo 99.- La Armada Nacional es-
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tablecerá un servicio de transporte entrl::) 

puerto Luisa y Punta Arenas. Las tarifas 
de dicho servicio serán autorizadas por el 
Supremo Gobierno y su producido, dedu­
cidos los costos de explotación, será ad­
ministrado por el Comandante en Jefe de 
la 3', Zona Naval, con el objeto de destinar­
lo a la atención de las necesidades del Te­
rritorio de Navarino. Se dará cuenta anual 
de este movimiento de fondos a la Contra­
loría de la Armada. 

Artículo lO.-Los barcos de la Armada 
que efectúen el servicio de cabotaje en es­
ta región, deberán también ejercer funcio­
nes de policía marítima y territorial, pa­
ra los efectos de controlar la caza de la 
nutria y otras especies vedadas, como 
igualmente el contrabando. ' 

Artículo 11.-Derógase todas las dispo­
siciones legales vigentes que se opongan 
al cumplimiento de las establecidas en es­
ta ley. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Se enviará el oficio en nombre de Su Se­
ñoría, al señor Ministro de Defensa Na­
cional. 

El señor ESPINA.- Muchas gracias, 
señor Presidente. 

33.-PREFERENCIA PARA USAR DE LA 

PALABRA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para conceder la palabra por diez mi­
nutos al Honorable señor Correa Letelier, 
después del tiempo que corresponde al Co­
mité Independiente. 

El señor AQUEVEQUE.-¿ Este acuer­
do no entorpecerá la celebración de la otra 
sesión, señor Presidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
No, Honorable Diputado. 

Si le parece. a la Sala, se procederá en 
la forma indicada. 

Acordado. 

34_-PROBLEMAS DE LA INDUSTRIA MADE­

RERA. CONCLUSIONES DE LA ULTIMA ASAM­

BLEA DE FORESTADORES y MADEREROS_ 

INSERCION DE UN DOCUMENTO EN LA VER-

SION OFICIAL 

El señor ECHA V ARRl.-Pido la pala­
bra. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ECHA V ARRl.- Durante los 
días 11, 12 y 13 de agosto del presente 
año, se reunió en Santiago la Asamblea 
N acional de Forestadores y Madereros. 
Esta Asamblea llegó a algunas conclusio­
nes. 

Ruego al señor Presidente se sirva re­
cabar el asentimiento unánime de la Sala 
para que dichas conclusiones se inserten 
en la Versión Oficial de la prensa y en el 
Boletín de Sesiones. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para insertar, en el Boletín de Sesü·­
nes y en la Versión Oficial de la prensa, el 
documento a que se ha referido el Hono­
rable señor EchavarrÍ. 

Acordado. 
-El documento a que se refiere el acuer­

do ante1'ior es el siguiente: 
"Acuerdos adoptados por la Asamblea 

Nacional de Forestadores y Maderero..s. 
Realizada en Santiago los días 11, 12 y 13 
de agosto. 

En esta Asamblea se analizaron los pro­
blemas que, además de su capital impor­
tancia para el ramo, resultan también de 
candente actualidad, clasificados en cuatro 
grandes grupos, de acuerdo con sus carac­
terísticas afines. 

A) Pino Insigne 

Considerando: 
l.-Que existen en el país más de cua­

tro millones de hectáreas que, de no fores­
tarse a breve plazo, serán totalmente des­
truídas por la erosión perdiéndose, defi­
nitivamente para la economía nacional; 
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H.-Que gracias al esfuerzo de la inicia­
tiva p:rivada, principalmente -que tuvo 
en la exención de impuestos uno de sus 
más importantes incentivos-, se ha plan­
tado ya una superficie forestal superior a 
las 250.000 hectáreas. Estas plantaciones 
un 90 por ciento de las cuales está consti­
tuído por pino in~igne deberán ser explo­
tadas en gran parte, en el transcurso d8 
los próximos años; 

IIl.-Que, por lo tanto, debe preverse 
necesariamente -para un futuro muv 
próximo-, su aprovechamiento en gran 
escala por las industrias de la madera y 
sus derivados; 

Se acuerda: 1Q.-Recomendar la inten­
sificación de las plantaciones de pino in­
signe, en vista de que constituirán la base 
de la gran industria de la celulosa, papel, 
prensadas, etc., del futuro. Sin perjuicio 
de ello, propiciar la forestación con otras 
especies apropiadas. 

29.-Solicitar al Gobierno: 
a) Que dé seguridades de que por nin­

gún motivo derogará el actual régimen de 
exención que gozan las plantaciones rea­
lizadas en terrenos declarados forestales, 
de acuerdo con la ley; 

b) Que ponga en práctica -con carác­
ter de urgente- un plan especial de obras 
públicas tendiente a dotar a las .grandes 
áreas pine:r:as de caminos, puertos y ener­
gía eléctrica; 

c) Que facilite la contratación de crédi­
tos en el extranjero que permitan el des­
arrollo de las industrias forestales; 

d) Que cree un "Consejo Nacional de 
Bosques" integrado por organismos esta­
tales y la "Corporación Chilena de la Ma­
dera", y cuyo objetivo será la formulación 
de un "Estatuto de la Madera". 

39.-Solicitar al Banco del Estado que 
establezca un sistema de créditos para el 
fomento de la silvicultura. 

B) Maderería 

Considerando: 
I.~Que, dificultades de todo orden es­

tán provocando la paralización de la ma-

yoría de los aserraderos, en circunstancias 
que su producción resultará indispensable 
en cuanto la construcción y la exportación 
se normalicen; 

H.-Que las maderas de nuestras selvas 
son de excelente calidad, pero resultan a 
elevados costos y con presentación defi­
ciente, como consecuencia -fundamental­
mente- de la falta de créditos, caminos y 
maquinarias modernas; 

IIl.-Que la imprescindible renovación 
de las maquinarias de la maderería -in­
dustria básica para el país- se ve dificul­
tada por restricciones para su importa­
ción; éstas implican verdaderos monopo­
lios en beneficio de industrias nacionales 
que las fabrican y que carecen de signifi­
cación para la economía nacional; 

Se acuerda: 1 Q.-Solicitar al Banco del 
Estado que, en vísperas de iniciarse la 
temporada de producción, disponga la rá­
pida aplicación de las medidas crediticias 
que ha programado para la maderería. 

29.-Solicitar a las autoridades nacio­
nales: 

a) Que eliminen toda restricción en la 
importación de maquinarias para la ma­
derería y otorguen a éstas igual trata­
miento que el existente para la maquina­
ria agrícola, es decir, fijación en un 5<;/0 
para el monto de los depósitos de garan­
tía ante el Banco Central, e inclusión de 
ellas en el Decreto 11.206 del 28 de diciem­
bre de 1950, que libera de derechos de im­
portación a las maquinarias agrícolas; 

b) Que autoricen la importación con co­
bertura diferida, de maquinarias para la 
industria maderera, como único medio de 
lograr una rápida modernización de S'JS 

instalaciones; 
c) Que otorguen a las fábricas naciona­

les de maquinarias madereras, franquicias 
crediticias y tributarias que les permitan 
competir con las maquinarias similares de 
fabricación extranjera; 

d) Que reglamenten la Ley Acharán, de 
Caminos; 

e) Que concluyan las obras del camino 
longitnclinal sur, ~. pongan en marcha, en 
forma inmediata, un plan de mejoramien-

'. 
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to de puertos y de las comunicaciones, en 
general. 

C) Mercados Externos 

Considerando: 
l.-Que actualmente Argentina consti 

tuye el único mercado internacional de im- . 
portancia para las maderas del país; Sill 
embargo corre el riesgo de verse paraliza­
do por las siguientes causales: 

a) La existencia de un cuantioso saldú 
cada vez mayor, favorable a nuestro paÍ3, 
en la Balanza de Pagos con Argentina, 
consecuencia del Convenio de Excedentes 
Agrícolas subscrito entre Chile y USA, 
lo cual motiva que el Banco Central de 
Chile demore la liquidación de sus divisas 
a los madereros. 

b) El hecho de que dicho país haya fija­
do a las maderas chilenas, en forma unila­
teral, precios máximos más bajos que los 
normales del mercado internacional, con­
traviniendo en esta forma las disposicio­
nes dél Convenio de Complementación 
Económico y Financiero Chileno-Argen­
tino. 

n.-Que, como consecuencia del' alza 
creciente de los costos de embarque y 
transporte, comisiones, etc., el madereri) 
se ha visto obligado, para mantener la con­
tinuidad de sus mercados externos, a re­
ducir el precio de su producto más allá de 
los límites de una rentabilidad comercial. 

IH.-Que en la actualidad se encuentra 
sometida a consideración del Congreso, un 
proyecto de ley destinado a financiar las 
obras de agua potable de Valparaíso, que 
grava con $ 0,50 oro el quintal de produc­
tos exportados. Este gravamen imposibili­
taría en forma absoluta, la exportación de 
maderas. 

IV.-Que la exportación de maderas de 
pino araucaria, en especial, ha sufrido una 
fuerte retracción, razón por la cual deben 
adoptarse medidas que la favorezcan. 
V.~Que existen en nuestro país muchas 

regiones subdesarrolladas, como la raza li­
mítrofe comprendida entre Pino Macha­
do y Bariloche, que requieren de la aplica-

ción de medidas de fomento que permitan 
el aprovecham,iento de sus riquezas. 

Se acuerda: 19.-S01icitar a las autori­
dades nacionales: 

a) Que celebren Convenios Multilatera­
les de Pagos, que permitan al país apro­
vechar adecuadamente sus divisas; 

b) Que reduzcan los altos gravámenes 
que inciden sobre las maderas, liberándo­
las de todos los derechos de exportación 
vigentes; 

c) Que eximan a las exportaciones de 
maderas del tributo que se establezca pa­
ra proporcionar recursos a las obras de 
agua potable para Val paraíso; 

d) Que decreten la libertad absoluta 
del comercio fronterizo chileno-argentino, 
en la zona comprendida entre Pino Ma­
chado y Bariloche, en forma similar a la 
modalidad existente en las regiones fron­
terizas de Antofagasta y la Patagonia. 

29.-Solicitar a la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado, que incluya la ma­
dera de pino araucaria en el grupo de ma·· 
deras afectas a la tarifa TE-23 o inciso b), 
que contempla rebajas en el valor del fle­
te durante ciertas épocas del año; 

39.-Solicitar a las líneas navieras, que 
fijen para el flete marítimo de las made­
ras a puertos argentinos, niveles similares 
a los que rigen en el tarifado internacio­
nal. En caso contrario, solicitar a las auto­
ridades autoricen la contratación de estos 
fletes con barcos extranjeros. 

49.-Gestionar ante el Banco Central 
Argentino, la modificación de su política 
con respecto a la fijación de precios de las 
maderas chilenas. 

• 
D) Mercados Internos 

Considerando: 
l.-Que la paralización que viene afec­

tando a la construcción ha provocado una 
aguda crisis de ventas en la industria ma· 
derera, que repercutirá gravemente sobr(? 
la producción de la presente temporada, 
que ya se inicia: 

n.-Que la madera está siendo despla­
zada gradualmente de sus principales usos 
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dentro del país por otros materiales susti­
tutivos, en virtud -principalmente- de 
las siguientes causas: 

a) Desconocimiento de sus propiedades 
y aplicaciones por parte de profesionales 
que tienen a su cargo los programas de 
construcción, como asimismo, del público 
consumidor en general; 

b) Utilización inadecuada, como conse­
cuencia de las actuales disposiciones con­
tenidas e~ los códigos y ordenanzas de la 
construcción; 

Se acuerd,a: 1<'>.- Respaldar la acción· 
que desarrollan diversas organizaciones 
gremiales tendientes a conseguir la ur­
gente inversión de fondos en construccio­
nes en general. 

2<'>.-Organizar campañas de divulga­
ción en Escuelas y Universidades, y entre 
profesionales y público en general, que 
propendan a difundir el uso racional de la 
madera. 

39.-Propiciar la modificación de las 
disposiciones legales vigentes sobre cons­
trucciones, de manera que permitan una 
más amplia y adecuada utilización de la 
madera. 

49.-Capacitar al Departamento Técni­
co de CORMA para que pueda intensificar 
los estu'dios referentes a: 

-Propiedades y aplicaciones de las ma­
deras chilenas; 

-Normalización de las calidades y d i­
mensiones de las mismas". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor ECHA V ARRI.-Señor Presi­
dente, existen en el país vastos recursos 
for,estales, los cuales son explotados me­
diante aserraderos primitivos y desgasta­
dos por el uso. La industria maderera es 
uno de los recursos básicos de la mayoría' 
de las provincias sureñas, ya que en sus 
labores trabajan no menos de cien mil pel'­
s(mas. 

Sin .embargo, su producción está siendo 
desplazada de los mercados, debido a que 
sus maquinarias anticuadas elevan enor­
memente.los costos y entregan un produc­
to de presentación deficiente. 

Por lo tanto, es indispensable favorecer, 
en cuanto sea posible, la importación de 
implementos modernos. que permitan un 
mejor aprovechamiento de los recursos 
madereros y, al mismo tiempo, aseguren 
una adecuada presentación, a fin de recu­
perar los mercados actualmente perdidos. 

Es conveniente destacar que dicha ma­
quinaria puede ser adquirida con créditos 
diferidos, lo que dilata su cancelación a 
cuatro y cinco años. 

Por otra parte, para modernizar esta 
industria no se necesitan más de cinco o 
seis millones de dólares. Resulta relativa­
mente insignificante esta inversión, ya que 
la mayor capacidad productiva de estas 
maquinarias permitiría cubrir con creces 
el desembolso de divisas. Baste recordar 
que, en el período 195411955, el volumen 
de exportacio;nes de madera superó los 
veinte millones de dólares; vale decir, CU~1,­
druplicó la cantidad que es preciso inver­
tir en la importación de maquinarias pa­
'ra obtener un producto adecuado, no só­
lo para competir en los mercados exterio­
res, sino también, para el consumo inter­
no. 

Señor Presidente, agradezco la deferen­
cia de la Honorable Cámara al permitir 
insertar en el Boletín de Sesiones las con­
clusiones a que llegó la Asamblea de Fo­
restadores y Madereros realizada duran­
te los días once, doce y trece de agosto pa­
sado. Lo que me evita dar en esta oportu­
nidad mayores informaciones, pues nues­
tros problemas están sintetizados en di­
versas conclusiones. 

Voy a conceder una interrupción al Ho­
norable señor Galleguillós Vera, señor 
Presidente. 

35.-NECESIDAD DE ESTABLECER UN SERVI­

CIO DE TROLEBUSES EN LA COMUNA DE 

CONCHALI, ESPECIALMENTE POR LAS CA-, 

LLES EL SALTO, PEDRO DONOSO Y RECOLE-

TA. OFICIO EN ~OMBRE DE LA CAMARA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Quedan cinco minutos al Comité Inde­
pendiente. 
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El señor GALLEGUILLOS VERA.-­
Señor Presidente, el Honorable señor 
Echavarri me ha concedido una interrup­
ción. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
Señor Presidente, en sesión anterior, pedí 
que se dirigiera un oficio al señor Minis­
tro de Obras Públicas, con el objeto de so­
licitarle que, por intermedio de la Direc­
ción respectiva, dispusiera la terminación 
de las obras de pavimentación en la caBü 
Pedro Donoso, de la comuna de Conchali. 
Felizmente, según tengo noticias, estas 
obras ya han continuado y, seguramente, 
a corto plazo habrán de estar terminadas. 

En estas circunstancias, renace la aspi­
ración de los vecinos de contar con un ser­
vicio de trolebuses que beneficie a todo el 

, sector oriente de la comuna, comprendien: 
do las calles El Salto, Pedro Donoso y Re­
coleta. Dicho sector cuenta con más de 
treinta mil habitantes, que en la actuali­
dad se encuentran prácticamente privados 
de un servicio de locomoción regular. 

Por lo tanto, ésta es la oportunidad de 
dirigir un oficio al señor Ministro de Eco­
nomía para representarle la conveniencia 
de poner en práctica los estudios sobre el 
particular que ya están terminados y de 
extender, en consecuencia, el recorrido de 
trolebuses en la ruta que he señalado. 

Puedo decir a la Honorable Cámara que 
ya la línea está extendida por la A venida 
El Salto en una parte muy importante del 
sector; de manera que falta continuarla 
por las calles Pedro Donoso y Recoleta pa­
ra dar solución al grave problema que tan 
seriamente afecta a la población de ese 
sector. 

En consecuencia, pido que se dirija un 
oficio al señor Ministro de Economía con 
el objeto indicado. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de Ía 
Sala para enviar el oficio a que se ha refe­
rido el Honorable señor Galleguillos Ven. 

Acordado. 

36.-CONSTRUCCION DE UNA ESCUELA EN 

TERRENOS DE PROPIEDAD DE LA CORPORA­

CION DE LA VIVIENDA, UBICADOS EN LA 

COMUNA DE CONCHALI. OFICIO EN NOMBRE 

DE LA CAMARA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). ' 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
Señor Presidente, debo hacer presente ~ 
la Honorable Cámara que uno de los pro­
blemas más graves que sufre la Comuna 
de Conchalí es el relacionado con la falta 
de escuelas. 

En el sector de El Salto, a que me estoy 
refiriendo, existen unos terrenos, de pro­
piedad de la Corporación de la Vivienda, 
que se hallan ubicados en una parte con­
tigua al lugar en que se encuentra estable­
cido un estanque en que se concentra el 
agua para atender el servicio sólo de parte 
de la población, ya que el resto de ella, es­
tá unido al servicio de Santiago. Estos te­
rrenos, durante largos años, han estado 
abandonados. En ellos, hubo una crianza 
de cabras que pertenecían a la antigua 
Caja de la Habitación, empresa que fué 
abandonada por no significar ningún pro­
vecho. 

De manera que, sería muy conveniente 
que tales terrenos fueran destinados a la 
construcción de una escuela. Sobre el par­
ticular, ya existe un proyecto que está en 
conocimiento del señor Ministro de Edu­
cación. 

Por eso, pido que se oficie al señor Mi­
nistro de Obras Públicas con el objeto de 
que haga los estudios necesarios para que 
los terrenos a que me he referido, de pro­
piedad de la Corporación de la Vivienda 
ubicados en el Salto, adyacentes al luga; 
en que se encuentra el estanque de agua 
potable ya aludido, puedan ser destinados 
y puestos a disposición del Ministerio res­
pectivo para la construcción de escuelas en 
ese lugar. En esta forma, se vendría a dar 
solución al grave problema de la falta de 
establecimientos escolares de que se la­
menta la numerosa población de ese sec­
tor. 
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Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Solicito el asentimiento unánime de la 
Cámara para enviar el oficio .a que se ha 
referido el Honorable señor Galleguillos 
Vera. 

Acordado. 
Queda un minuto al Comité Indepen­

diente. 
Ofrezco la palabra. 

37.-ANALISIS DE LA ADQUISICION DE TRO­

LEBUSES HECHA ULTIMAMENTE POR LA 

EMPRESA DE TRANSPORTES COLECTIVOS 

DEL ESTADO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el señor Correa 'Lete­
lier, por diez minutos. 

El señor CORREA LETELIER.-Quie­
ro referirme, en forma breve, a una ne­
gociación hecha por la Empresa de Trans­
portes Colectivos del Estado, que fue ob­
jetada por el que habla en el Consejo de 
esta entidad. 

He estimado de mi deber ocuparme de 
este asunto, porque seguramente habrá 
algún debate público al respecto y deseo 
exponer mi punto de vista. 

En mayo del año pasado, la Empresa 
de Transportes Colectivos del Estado ce­
lebró un contrato de compra de trescien­
tos buses marca Mitsu'bishi, por un mon­
to levemente superior a los seis millones 
de dólares. En el contrato, se consultaba 
la posibilidad de ampliar la compra por 
otros trescientos buses, pero no se fijaba 
plazo, ni precio, porque la firma vendedo­
ra declaró que no podía mantenerlo inde­
finidamente a través del tiempo. 

Hace pocas semanas, el Consejo fue ci­
tado en forma urgente para conocer de 
una proposición del Direct9r de la Empre­
sa, en orden a hacer uso de la opción de 
compra de trescientos buses más, ope­
ración que se realizó. Ella contó con los 
votos favorables de todos los Consejeros, 
exceptuando el del Diputado que habla, 
que integra el Consejo en representación 
del Senado. 

No quiero dar a mi intervención ningún 
carácter de escándalo o de expresión de 
una acción deshonesta. Sólo deseo hacer 
presente una divergencia de criterio, y, 
además, poner de manifiesto un acto in­
conveniente, desde el punto de vista ad­
ministrativo. 

Yo creo que, si se trataba de realizar 
una compra de tanta cuantía, pues alcan­
za a más de tres mil millones de pesos 
chilenos, debió haberse recurrido al único 
medio lógico y justo, que cubre tanto los 
intereses del que compra, como los de to­
dos los interesados en vender, cual es el 
sistema de propuestas 'públicas. Se dijo 
que el plazo era muy breve y que por este 
motivo, no podía procederse a efectuar 
propuestas públicas. A este respecto, de­
bo hacer un cargo a la Dirección de la 
Empresa. En efecto, la opción existía des­
de marzo del año pasado. Por lo tanto, si 
se quería utilizar dicha opción, oportuna­
mente debieran hacerse los trámites ne­
cesarios para realizar las propuestas 
públicas, o, al meAos, para la cotiza­
ción de propuestas privadas entre los im­
portadores de las casas productoras de 
esos vehículos, a fin de saber si los pre­
cios y vehículos ofrecidos eran los más 
convenientes para la Empresa y, en defi­
nitiva, para el país. 

En sesión reciente del Consejo de la 
Empresa, contestando una pregunta del 
Diputado que habla, el señor Director de 
la institución dijo que el 8 de mayo tomó 
la iniciativa de preguntar a la Compañía 
Importadora del Pacífico si podía vender 
a la Empresa trescientos buses más. La 
respuesta de dicha Compañía fue que man­
tenía el precio de los vehículos, siempre 
que se hiciera uso de la opción antes del 
28 de junio. Posteriormente, la Empresa 
solicitó ampliación de la opción, y se le 
concedió un nuevo plazo, el que venció el 
31 de a-gosto. Antes del vencimiento de 
este nuevo plazo, el 8 de agosto, el Cón­
sejo de la institución acordó comprar los 
trescientos buses. 

Creo que perfectamente pudo haberse 
conciliado esa opción con propuestas pú-
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blicas o cotizaciones privadas, hechas 
oportunamente; pero no fue este el cami­
no que eligió la Dirección de la Empresa. 

Pero hay más, señor Presidente. Se tra­
ta de una Empresa notoriamente desfi­
nanciada, cuyos recursos, en definitiva, 
provienen siempre del Estado. Además, 
no se sabía si en el Presupuesto para 1957 
se han consultado los fondos necesarios 
para efectuar estas adquisiciones. Tam­
bién ignoro si el Congreso Nacional con­
tinuará, otorgando, indefinidamente, re­
cursos a una Empresa desfinanciada y 
con fallas evidentes en su organización. 

Tengo a la mano los datos referentes a 
las entradas que ha tenido la Empresa 
N acional de Transportes Colectivos del 
Estado durante los cinco primeros meses 
del presente año. Por concepto de tarifas, 
han ingresado $ 813.000.000 aproximada­
mente, y los gastos han ascendido a 
$ 1.299.548.572. Estos son, exclusivamen­
te, gastos administrativos directos y gas­
tos de operaciones. No están consultados 
dentro de ellos alguna amortización razo­
nable o intereses del capital y ni siquiera 
el consumo de energía eléctrica. Entre esos 
gastos figuran el pa1go de sueldos y jor­
n3iles, la compra de repuestos más indis­
pensables, combustibles, etc., que originan 
ese déficit apreciaJble. 

'Es evidente que la Empresa está abo­
cada a una alza de las tarifas, porque es 
absurdo que todo el país esté financiando 
la morvilización de los habitantes de San­
tiago, a través de las contribuciones. 

Pero, hay otro aspecto que me pareció 
extraordinariamente inconveniente en es­
ta operaci~ Es sabido que en las prime­
ras máquinas "Mitsubishi" que llegaron 
al país se observaron fallas en el sistema 
de frenos, fallas mecánicas de gravedad. 
Los Honorables Diputados saben, porque 
yarias veces se ha dicho en la Sala, que 
esos defectos se traducen en recalenta­
miento de las balatas, por lo que, en defi­
nitiva. el sistema de frenos no funciona. 
Por primera vez, y con infracción del con­
trato, se incorporó un sistema mixto de 
frenos de aire e hidráulicos, que no ha da-

do resultados convenientes. La Dirección 
asegura que la fábrica "Mitsubishi" va a 
reparar todos esos frenos, y que, en el he­
c:ho, ha estado introduciendo modificacio­
nes en las máquinas que están llegando 
al país. Pero, haRta el momento, no se sa­
be a ciencia cierta, y con la experiencia 
necesaria, si esos defectos se han solucio­
nado satisfactoriamente. A mi juicio, re­
sulta. una imprudencia grave hacer una 
nueva adquisición de trescientos buses de 
este tipo, mientras no se sepa definitiva­
mente, teniendo la experiencia de su ma­
nejo real en Chile, con nuestra modaJidad 
de tránsito, que los defectos de los frenos 
han desaparecido totalmente. 

Sin embargo, con la premura, a mi mo­
do de ~er, es incompatible con un adecuado 
resguardo de los dineros fiscales, se rea­
lizó esa operación. Es cierto que se hizo 
presente que era preciso dotar de nuevos 
vehículos a la movilización colectiva y que 
erft conveniente que la Empresa adquirie­
ra un tipo "standard" de máquinas por 
razones de manejo, de repuestos y de ser­
vicio uniforme. Además, la Dirección de la 
Empresa hizo presente que, en general, 
los precios, de todos esos vehículos habían 
subido en el mercado internacional, y que 
mantener hoy día los precios de marzo del 
año pasado sería ventajoso. Estas son ra­
zones que no pueden desestimarse con li:­
gereza, y que justificarían el criterio an­
tagónico de esa operación. 

En mi opinión, la única manera de sa­
ber si efectivamente los precios son ven­
tajosos, tal como sostiene la Dirección Ge­
neral, es recurrir al sistema de propuestas 
públicas o, al menos, de cotizaciones, que 
es lo que debió haberse hecho oportuna­
mente, y no presfllltar una operación cuan­
tiosísima por seis millones de dólares a 
la hora undécima, cuando el plazo de la 
opción estaba por vencer. 

Me opuse, además, a esta operación, 
porque comddero que la Empresa de 
Transportes Colectivos debería destinar 
el máximo de los recursos fiscales de que 
dispone a reparar y comprar repuestos pa­
ra los numerosísimos vehículos que tiene 
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detenidos y que constituyen un capital 
muerto, porque no prestan ni utilidad a 
la colectivadad ni entradas a la Empresa. 

En un cuadro estadístico que abarca 
hasta el 30 de junio de 1956, vemos que 
de los trolebuses "Pullmann", de origen 
norteamericano, hay sesenta y cinco uni­
dades en servicio y siete detenidos. En 
euanto a los trolebuses "Vetra" hay cua­
renta y nueve unidades en servido y cin­
cuenta y una detenidos. Quiero añadir que, 
respecto de los "Vetra", hubo una falla 
en el sistema de transmisión de la que me 
ocupé, hace algún tiempo, en esta Sala, 
Afortunadamente, se ha llegado a un 
acuerdo, a mi juicio satisfactorio, con la 
firma "Vetra", para reemplazar las pie­
zas que han fallado por otras de primera 
calidad, de procedencia. norteamericana. 
Naturalmente, eso se haría sin costo para 
la Empresa de Tra:nsportes Colectivos del 
Estado. Por lo tanto, es probable que que­
de solucionado este aspecto del problema 
que se relaciona con el número extraordi­
nario de vehículos "Vetra" que están fue­
ra de servicio. 

Con respecto a los cien buses "Berliet" 
de la primera partida, hay veintiséis uni­
dades en servicio y sesenta y tres deteni­
dos. En cuanto a los cien buses de la se: 
gunda partida, hay cuarenta y tres en 
servicio y cincuenta y siete detenidos. Bu­
ses "Leyland" hay doce en servicio y ocho 
detenidos. Buses "Reo" hay cincuenta y 
cuatro en servicio, y cuarenta y seis dete­
nidos. Por último, hay doscientos cuaren­
ta y ocho buses "Mitsubishi" en servicio 
y treinta y dos detenidos. 

Según las informaciones de los técnicos, 
no es un~ cosa extraordinaria que esté de­
tenido hasta el veinte por ciento de dicho 
material, pero es evidente qlle, en varios 
rUlbros, este veinte por ciento es excesivo. 

En mi concepto, la Dirección de la Em­
presa Nacional de Transportes Colectivos 
del Estado debió y debe destinar perma-

nentemente, todos los recursos disponibles 
para adquirir los repuestos necesarios, a 
fin de tener en servicio el material ya 
comprado. Sin embargo, se ha seguido una 
política diversa. He eX'puesto el descuido 
ocurrido en mayo pasado, en que se com­
praron treBcientos buses "Mitsubishi", 
cuando la Empresa estaba en mora en el 
pago de las adquisiciones de vehículos 
"Vetra" y Berliet". Ahora, cuando se 
compran otros trescientos, creo que tenía 
prioridad la compra de repuestos para po­
ner en marcha aquel material detenido. 

Señor Presidente, yo quiero salvar la 
responsabilidad que me puede afectar por 
estas operaciones, a mi juicio, erradas. 
Por este motivo, he puesto estos hechos en 
conocimiento de la opinión pública, a tra­
vés de la Tribuna parlamentaria. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor FONCEA.-Esas operaciones 

fueron hechas en Gobiernos anteriores ... 
El señor CARMONA (Vicepre~idente). 

-Honoralble señor Foncea, ruego a Su 
Señoría se sirva guardar silencio. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

38.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se va a constituir la Sala en sesión se­
creta para ocuparse de asuntos de interés 
particular. 

Se suspende la sesión por cinco minu­
tos. 

-Se suspendió la sesión. 
-Se constituyó la Sala en sesión secre-

ta para txratar asuntos de interés particu­
lar, en virtud de un acuerdo adoptado por 
la Corp01'ación en la sesión 48~. 

-Posteriormente, se levantó la sesión 
a las 22 horas y 6 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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